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INTRODUCCIÓN 

México cuenta con un sistema de seguridad social, que a pesar de su insuficiente desarrollo, ha 

tenido un papel importante en la modernización y crecimiento económico como un mecanismo 

de protección a los grupos más vulnerables de Ja sociedad. Con el fin de cumplir con sus 

funciones sustantivas, este sistema cuenta con un conjunto amplio de instituciones y 

organismos; entre estas funciones se encuentran: salud, pensiones, educación, vivienda y 

prevención de enfermedades y accidentes. 

El sistema de seguridad social en México esta constituido principalmente por cuatro grandes 

organizaciones que destinan sus recursos y programas a grupos de la población claramente 

diferenciados. El IMSS atiende a los trabajadores empleados por un patrón; el ISSSTE a 

quienes prestan sus servicios en ras dependencias del estado; la empresa paraestatal PEMEX 

a quienes sirven en su estructura y por último, el Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas 

Armadas, que atiende a los integrantes de las mismas. 

En este trabajo nos abocaremos al IMSS, una organización que tiene en su origen y estructura 

una composición tripartita, la conjunción de esfuerzos de los sectores de los trabajadores, 

empresarial y gubernamental. 

La crisis económica. el cambio demográfico y estructural han presionado al orden institucional y 

organizacional del Instituto que se ha visto rebasado por las circunstancias financieras, de 

atención de una demanda creciente de servicios de la población y por el cambio politice y social 

que ha vivido el pais en los últimos arios. asimismo el Instituto acumuló el peso de una 

estructura adm1n1strat1va muy grande 

Entre las causas que explican la crisis financiera del Instituto en sus ramos de salud se 

encuentran las siguientes: 

La afiliación de grupos especlficos de población sin aporte significativo. 
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La inflación y en general la crisis económica. han tenido efectos negativos en los recursos del 

IMSS. Como se sabe, sus ingresos dependen directamente del salario real y del nivel de 

empleo que se obtienen mediante las cuotas obrero patronales. 

Los gastos de operación han crecido, especialmente el de los servicios de salud. 

Por lo tanto el presente trabajo tiene por objetivo dar a conocer el proceso de determinación de 

las cuotas obrero.patronales que dentro del marco normativo soportan la estructura del IMSS y 

sus servicios, asf mismo conocer como en la práctica se aplican los beneficios y obligaciones de 

trabajadores y patrones. 

-'N 
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CAPÍTULO 1 

MARCO LEGAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

1.1 ANECEDENTES DE SEGURIDAD SOCIAL EN MÉXICO. 

Uno de los principales factores que motivaron la Revolución de 1910 y la creación del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, fue la constante explotación a que se vieron sometidos los 

trabajadores tanto del campo como de la ciudad; es precisamente en estos últimos en quienes 

se basarla en instancia final el desarrollo económico de una sociedad que empezaba a 

transformarse en su manera de producción, pasando del artesano al obrero industrial y, de la 

manufactura en taller a la producción fabril en serie 

Las nuevas formas de trabajo que se generaban con esta etapa de cambio industrial 

agudizaban mas los problemas en las relaciones laborales de la producción. 

Por un lado se arrastraba un Indice de analfabetismo bastante alto, una explotación en el 

trabajo semejante al de la Colonia, y un sometimiento por parte de la Iglesia y el Estado que 

mantenla las estructuras sociales en jerarqufas con las cuales aumentaban Jos niveles de 

desigualdad, y por el otro, los centros productivos que sufrlan el desarrollo industrial impuesto 

para finales del siglo XIX favoreclan principalmente a los capitales extranjeros que nunca 

permitieron el avance y la formación de organizaciones sindicales, sino que por el contrario se 

aliaron con el Estado para mantener la explotación y asr poder seguir contando con mano de 

obra barata. 

Las condiciones obreras no cambiaron nada hasta 1910 con el triunfo del movimiento 

r-evolucionano que fue cuando los ideales de la salud y seguridad social cobran vigencia 

después de un prolongado periodo de maduración proveniente de la época de Ja Colonia. 

Al tomar posesión de la presidencia Francisco l. Madero, procuró reformar y legislar las 

relaciones de trabajo pero la situación económica, polltica y social del pafs se lo impidió. Sin 

embargo, se hizo patente la necesidad de crear leyes que protegieran al obrero niediante 

pensiones que cubrieran las incapacidades sufridas. Asl para 1911 se decretó la creación del 
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Departamento del Trabajo, cuya finalidad era establecer condiciones y convenios laborales, 

duración de los mismos. accidentes. cajas de ahorro, seguros, fondos de auxilio. habítaciones 

higiénicas. cómodas y baratas. asi como seguridad laboral; además se darla apoyo legal a las 

cooperativas, a la creación de cajas de retiro y a las pensiones de vejez. 

Durante los 27 anos posteriores a la Constitución de Ouerétaro, fue madurando la idea del 

Seguro Social; los primeros intentos no resultaron del todo claros y fructlferos. ya que en 

México no existla antecedente legal que configurara la estructura de un organismo rector de la 

Seguridad Social, por este motivo se crearon disposiciones propias que cobraron vigencia 

cuando se legislaron los fundamentos jurldicos y las normas que regulan dicha institución. 

Los periodos por los que ha pasado éste importante organismo, los podemos definir en dos: 

En el primero es preciso senarar, que los tres hombres que quizá intervinieron decisivamente en 

la formulación y expedición de la Ley definitiva del Seguro Social fueron: Ignacio Garcla Téllez 

quien coordinó los trabajos para su estudio y redacción; el General Lázaro Cárdenas, primero 

en promover los trabajos previos y por último el General Manuel Avila Camacho, que se 

encargó de decretar la LEY DEL SEGURO SOCIAL y de mantener con firmeza la decisión de 

hacerla cumplir durante los primeros tiempos, lo cual fue muy dificil. 

A pesar de existir algunos proyectos anteriores de ésta Institución no fue sino hasta el 23 de 

Diciembre de 1942 cuando el Presidente Manuel Avila Camacho firmó en Palacio Nacional la 

Iniciativa de Ley del Seguro Social, que habla de ser discutida por el Poder Legislativo; ahl se 

definla al Seguro Social como un servicio público nacional, para cuya organización y 

administración se creaba un organismo descentralizado que llevarla el nombre de INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

El sistema comprendia cuatro ramas en el seguro obligatorio: 

-..; Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 

'"' Enfermedades no profesionales y maternidad 

..,; Invalidez, vejez y muerte 

2 
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..., Cesantia y edad avanzada 

Aparte se creaban los seguros facultativos para disfrute de otros trabajadores; igualmente se 

hizo efectiva la encomienda esencial de protección al salario de los trabajadores. 

Sin embargo el paso fundamental y definitivo se produjo ~I 19 dJ!._Enero dEL.1_~~ al ser expedido 

en el Diario Oficial de la Federación el decreto que establecia la obligatoriedad y observancia de 

Ja Ley del Seguro Social. aunque requinendo de una fe de erratas publicada el dia 30 del mismo 

mes y ano; mod1f1cando asl la fracción XXIX del articulo 123 Constitucional, que hacia 

obligatorio un "Seguro del Trabajo"_ 

Un ano más tarde, en 1944 con el Presidente Manuel Avila Camacho se cristalizó la decisión 

del Gobierno de la República de implantar los servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

primero en el Distrito Federal y posteriormente en el resto del Pafs; asi, se realizaron reformas y 

modificaciones en diciembre de 1970. sin embargo la más representativa se dio en 1973 al 

expedirse la nueva Ley. 

Tenemos en el segundo momento, la expedición de la nueva Ley de 1973; búsqueda de lo que 

se ha llamado "Seguridad Social Integral" y "Solidaridad Social". 

Los trabajos tendientes a la composición del nuevo texto legal, que debieron iniciarse desde los 

primeros dfas de 1971. se agilizaron hacia el mes de septiembre de 1972 en cuyo periodo de 

sesiones del Congreso pretendfa presentar el proyecto terminado. 

Finalmente el 27 de enero de 1973, Luis Echeverria firmó la iniciativa de Ley del Seguro Social, 

dicho proyecto constaba de 284 articules contenidos en siete titulas y más de 1 7 transitorios. 

No se perdla de vista que el régimen del Seguro Social se referia primordialmente a la 

protección de los trabajadores ante ciertas contingencias de la vida que pudieran impedirle 

seguir contribuyendo con su salario al gasto familiar, además se consideraba que el Seguro 

Social era el medio idóneo para proteger la vida y la dignidad del trabajador, en si una manera 

de elevar su salano realizando asl un esfuerzo cada vez mas grande de seguridad social. 
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La expedición de la nueva disposición legal fue obra de Luis Echeverria Alvarez en la residencia 

del Poder Ejecutivo Federal en la Ciudad de México el 26 de febrero de 1973, contando con la 

asistencia de los secretarios del Trabajo y Previsión Social - Perlino Muñoz Ledo -. de 

Salubridad y Asistencia - Jorge Jiménez Cantú, de Hacienda y Crédito Público - Hugo B. 

Margain - y de Gobernación - Mario Moya Palencia. 

El decreto cuya vigencia debla comenzar el 1 de abnl de 1973, apareció en el Diario Oficial del 

12 de marzo con una fe de erratas el dfa 27 del mismo mes. 

Al finalizar la década de los setentas se modificó la Legislación con la finalidad de brindar 

atención médica a mayores núcleos de población, además que durante los gobiernos 

subsecuentes se han publicado en el Diario Oficial de Ja Federación diversos decretos que 

reforman, adicionan y derogan algunas disposiciones fiscales sobre la Ley del Instituto 

Mexicano del Seguro Social. 

La seguridad social en nuestro pafs es un tema que en estos últimos 6 anos ha sufrido cambios 

vertiginosos, desde la creación de Ja Ley del Sistema de Ahorro para el Retiro (LSAR). hasta la 

modificación de la Ley del Seguro Social, donde como modificación importante se crean las 

Administradoras de Fondos de Ahorro para el Retiro (AFORE) además de otras entidades que 

juegan un papel importante para el manejo y proceso del sistema de pensiones, dinero que no 

podrá ser retirado en un corto plazo. sino bajo las disposiciones de la Ley del Seguro Social, 

hecho que constituirá una base fundamental para fortalecer el ahorro del trabajador y del pals: 

debido al papel trascendental que las AFORE juegan económica, fiscal y socialmente hablando, 

las consideramos como un tema digno de ser estudiado 
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1.2 FUNDAMENTOS Y PRINCIPIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN MÉXICO. 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

(Principal ordenamiento legal del que emana el derecho a la seguridad social en su articulo 123) 

LEYES QUE REGULAN LA SEGURIDAD 

SOCIAL EN MEXICO 

Ley Federal del Trabajo 

Ley del Seguro Social 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado 

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro 

ORGANISMOS QUE RIGEN A LAS 

MENCIONADAS LEYES 

Secretarla del Trabajo y Previsión Social 

Instituto Mexicano del Seguro Social 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado 

Comisión Nacional de los Sistemas de Aho..-ro 

para el Retiro 

La seguridad social enmarca un sistema que debe orientarse y encaminarse hacia la protección 

de los trabajadores y de sus famihas contra los riesgos propios de la existencia, asi como a 

encausar un marco de mayor justicia entre las relaciones obrero-patronales. Lo anterior dio 

origen a lineamientos de caracter general con el propósito de regular y proteger a los 

participantes del citado sistema 

1.2.1 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

La Constitución es Ja norma suprema que regula la vida jurldica de un pals y en ella se 

encuentra contenido todo el orden normativo de un pueblo; es Ja ley fundamental de un Estado, 

razón por la cual partimos de ella para el estudio posterior de otras leyes. 

A principios del siglo XX. nuestro pals atravesaba por grandes problemas sociales que 

mencionamos con anterioridad. como .. la explotación de que eran objeto los trabajadores del 

campo, las paupérrimas condiciones en que vivian los obreros, Ja riqueza nacional en unas 
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cuantas manos y la 1mpos1ción de la paz y el orcien mediante represiones"'. que entre otros. 

estos motivos originaron la revolución social de 1910 y desembocaron en realizaciones de tipo 

jurfdico, tanto por el orden de ideas que prevaleclan entonces. como la necesidad de actuar 

frente a un futuro pró><imo en el que se planteó la posibilidad de enfrentar problemas que ya 

tenfan los paises industrializados. Fue asl como el Constituyente de 1917. al contemplar la 

reglamentación del trabajo humano, presentó una solución incluyendo en nuestra carta magna, 

las que han dado en llamarse "'garantlas sociales". 

Dentro del constituyente de 1917, surgió el debate relativo a la necesidad de solucionar los 

problemas derivados del ejercicio del trabajo humano y de previsión social. Asl pues, se trató de 

incluir en las garantlas individuales, una serie de cuestiones tendientes a proteger 

especfficamente a Jos trabajadores de cualquier orden, en sus diversas actividades y en sus 

variadas relaciones con sus llamados "empleadores"', sólo que fueron tantas y de tal importancia 

las cuestiones discutidas. que ello lleva a Ja creación de un nuevo capitulo de garantlas 

elaborado exprofeso para la clase laborante; de esta manera nació el articulo 123 constitucional 

que a la letra dice: 

.. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto. se promoverán la 

creación de empleos y la organización social para el trabajo. conforme a la ley. 

El Congreso de la Unión. sin contravenir a las bases siguientes. debera expedir leyes sobre el 

trabajo. las cuales regirán: 

A Entre los obreros. jornaleros, empleados, domésticos, artesanos y de una manera general, 

todo contrato de trabajo. 

Fracción XIV. Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y de las 

enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de la 

profesión o trabajo que ejecuten: por lo tanto, los patrones deberán pagar la indemnización 

1 LASTRA LASTRA JOSE MANUEL, DERECHO SINDICAL. MEXICO. 1993. PP 87-88 
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correspondiente, según que haya traido como consecuencia la muerte o simplemente 

incapacidad temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determmen. 

Esta responsabilidad subsistirá aún en el caso de que el patrono contrate el trabajo por un 

intermediario_ 

Fracción XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social y ella comprenderá seguros de 

invalidez, de vejez. de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes, 

de servicio de guarderla y cualquier otro encaminado a la protección y bienestar de los 

trabajadores, campesinos, no asalariados y otros sectores sociales y sus familiares". 

Fracción XXX ... Asimismo, serán consideradas de utilidad social las sociedades cooperativas 

para la construcción de casas baratas e higiénicas destinadas a ser adquiridas en propiedad por 

los trabajadores en plazos determinados_ 

B. Entre los poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores. 

Fracción XL La seguridad social se organizara conforme a las siguientes bases mfnimas: 

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; tas enfermedades no profesionales y 

la maternidad~ asl como la jubilación, la invalidez. vejez y muerte; 

b) En caso de accidente o enfermedad, se conservara el derecho al trabajo por el tiempo que 

determine la ley; 

e) Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo 

considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; gozarán de 

un mes de descanso antes de la fecha aproximadamente fijada para el parto y de otros dos 

después del mismo; debiendo percibir su salario lntegro y conservar su empleo y los 

derechos que hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el periodo de lactancia 

tendrán dos descansos extraordinarios por dfa de media hora cada uno, para alimentar a 

sus hijos. Además disfrutarán de asistencia médica y obstétrica, de medicinas y ayudas 

para la lactancia y del servicio de guarderlas infantiles; 
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d) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia médica y medicinas; en los 

casos y en la proporción que determine ta Ley; 

e) Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación. asi como tiendas 

económicas para beneficio de los trabajadores y sus familiares, y 

f) Se propcrcionaran a los trabajadores habitaciones baratas en arrendamiento o venta 

conforme a los programas previamente aprobados, además el Estado mediante las 

aportaciones que haga, establecerá un Fondo Nacional de la Vivienda a fin de constituir 

depósitos a favor de dichos trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que 

permita otorgar a éstos, crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad 

habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar 

pasivos adquiridos por estos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al organismo encargado de la 

seguridad social regulándose en su ley y en las que corresponda, la forma y el 

procedimiento conforme a los cuales se administrará al citado fondo y se otorgarán y 

adjudicarán los créditos respectivos" 

GARANTIA INDIVIDUAL EN MATERIA DE TRABAJO 

A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión. industria, comercio o trabajo 

que le acomode siendo lfcitos. El ejercicio de ésta libertad sólo podrá vedarse por determinación 

judicial, cuando se ataquen los derechos de terceros. o por resolución gubernativa, cuando se 

ofendan los derechos de sociedad; nadie puede ser privado del producto de su trabajo. sino por 

resolución judicial. 

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o convenio que tenga 

por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad de la persona, por 

cualquier causa. 
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Tampoco puede admitirse convenio en que la persona pacte su prescripción o destierro. o en 

que renuncie temporal o permanentemente a ejercer determinada profesión. industria o 

comercio. 

El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido por el tiempo que fije la ley. 

sin poder exceder de un ano en perjuicio del trabajador. y no podrá extenderse. en ningún caso. 

a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de los derechos politices o civiles. 

La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que respecta al trabajador. sólo lo obligará a 

éste a la correspondiente responsabilidad civil. sin que en ningún caso pueda hacerse coacción 

sobre su per-sona. 

1.2.2 LEY FEDERAL DEL TRABA.JO. 

El 28 de agosto de 1931 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, la Ley Feder-al del 

Tr-abajo; la cual es reglamentaria del artfculo 123 de la Constitución y obligatoria en toda la 

República. 

Al entrar en vigor dicha Ley, quedaron abrogadas todas las que sobre la materia, hablan 

expedido las legislaturas de los Estados y que hablan regido hasta entonces como leyes 

aoca les. 

Esta Ley contiene disposiciones gener-ales acerca de todo tipo de relación de trabajo y algunos 

de los temas que se tr-atan son los contratos individuales. los contratos colectivos, las horas de 

trabajo y los descansos legales, el salario, la participación de los trabajadores en las utilidades 

de las empresas. el trabaJO de menores de edad. los sindicatos y procedimientos ante las 

juntas. entr-e otros. 

Posteriormente. el primero de abril de 1970, se publica en el Diario Oficial de la Feder-ación la 

Nueva Ley Federal del Trabajo, que abrogó la anter-ior- y que contiene mayor número de 

disposiciones benéficas y protectoras para los trabajadores y que es la que actualmente nos 

rige, de las cuales se integran las de mas relevancia par-a el presente tema. 
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PRINCIPIOS GENERALES 

Las normas de trabajo tienden a conseguír el equilibrio y la justicia social en las relaciones entre 

trabajadores y patrones. Lo anterior se traduce como los fines de la Ley Federal del Trabajo. 2 

El trabajo es un derecho y deber social, no es un articulo de comercio. exige respeto para las 

libertades y la dignidad de quien lo presta y debe efectuarse en condiciones que aseguren la 

vida. la salud y un nivel económico decoroso para el trabajador y su familia. 

No podrán establecerse distinciones entre los trabajadores por motivo de raza, sexo, edad, 

credo religioso, doctrina polltica o condición social. 

Asimismo es de interés social promover y vigilar la capacitación y el adiestramiento de los 

trabajadores. 3 

No se podrá impedir el trabajo a ninguna persona ni que se dedique a la profesión, industria o 

comercio que le acomode siendo licitas. El ejercicio de estos derechos sólo podrá vedarse por 

resolución de la autoridad competente cuando se ataquen los derechos de terceros o se 

ofendan los de la sociedad." 

Las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo son de orden público, por lo que no producirá 

efecto legal ni impedirá el goce y el ejercicio de los derechos. sea escrita o verbal Ja estipulación 

que establezca. 5 

~.2.2.~ RELACIONES INDIVIDUALES DE TRABAJO 

Se entiende por relación de trabajo cualquiera que sea el acto que dé origen Ja prestación de un 

trabajo personal subordinado a una persona. mediante el pago de un salario 

Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o denominación. es aquel por virtud 

del cual una persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal subordinado, mediante el 

pago de un salario 

ª Articulo 2. LFT 
JI Articulo 3 LFT 
• Articulo 4 LFT 
11o Articulo 5 LFT 
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La prestación de un trabajo a que se refiere el p3rrafo primero y el contrato celebrado. producen 

los mismos efectos. 

Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de catorce anos y de los mayores de 

edad y menores de d1ecisé1s que no hayan terminado su educación obligatoria. salvo los casos 

de excepción que apruebe la autoridad correspondiente en que a su juicio haya compatib1hdad 

entre los estudios y el trabajo. 

Los mayores de dieciséis anos pueden prestar libremente sus servicios, con tas limitaciones de 

la Ley Federal del Trabajo; los mayores de catorce y menores de dieciséis necesitan 

autorización de sus padres o tutores y a falta de ellos, del sindicato a que pertenezcan, de la 

junta de conciliación y arbitraje, del inspector del trabajo o de la autoridad polftica. 

Las condiciones de trabaJO deben hacerse constar por escrito cuando no existan contratos 

colectivos aplicables; se harán dos ejemplares por lo menos, de los cuales quedará uno en 

poder de cada parte. 

El escrito en que consten las condiciones de trabajo deberá contener: 

1. Nombre, nacionalidad, sexo, estado civil y domicilio del trabajador y del patrón. 

2. Si la relación de trabajo es para obra o tiempo determinado o tiempo indeterminado. 

3. El servicio o servicios que deban prestarse, los que se determinarán con la mayor precisión 

posible. 

4. El lugar o los lugares donde deba prestarse el trabajo. 

5. La duración de la 1ornada 

6. La forma y el monto del salano. 

7. El dla y el lugar de pago del salario. 

a. La indicación de que el trabajador será capacitado o adiestrado. 

9. Otras condiciones de trabajo, tales como dlas de descanso. vacaciones y demás que 

convengan el traba¡ador y el patrón. 
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La falta del escrito no priva al trabaJador de los derechos que deriven de las normas de trabajo y 

de los scrv1c1os prestados, pues se imputará al patrón la falta de esa formalidad. 

1.2.2.2 CUANDO LA RESCISIÓN DE LAS RELACIONES DE TRABA.JO NO SON 

RESPONSABILIDAD PARA EL PATRÓN 

1. Engañarlo el trabajador o en su caso. el sindicato que lo hubiese propuesto o recomendado 

con certificados falsos o referencias en los que se atribuyan al trabajador capacidad, 

aptitudes o facultades de que carezca; esta causa de rescisión dejará de tener efecto 

después de treinta dlas de prestar sus servicios el trabajador. 

2. Incurrir el trabajador, durante sus labores en faltas de probidad u honradez, en actos de 

violencia, amagos, injurias o malos tratamientos en contra del patrón, sus familiares o del 

personal directivo o administrativo de la empresa o establecimiento, salvo que medie 

provocación o que obre en defensa propia. 

3. Cometer el trabajador contra alguno de sus campaneros, cualquiera de los actos 

mencionados enumerados en la fracción anterior. si como consecuencia de ellos se altera la 

disciplina del lugar en que se desempene el trabajo. 

4. Cometer el trabajador, fuera del servicio. contra el patrón, sus familiares o personal directivo 

o administrativo. alguno de los actos a que se refiere la fracción 2, s1 son de tal manera. 

graves que hagan imposible el cumplimiento de la relación de trabajo. 

5. Ocasionar el trabajador, mtencionalmente, perjuicios matenales durante el desemper"lo de 

las labores o con motivo de ellas. en los edificios, obras. maquinaria, instrumentos, materias 

primas y demás objetos relacionados con el trabajo. 

6. Ocasionar el trabajador los perjuicios de que habla la fracción anterior siempre que sean 

graves. sin dolo, pero con neghgencia tal. que ella sea la causa única del perjuicio. 

7. Comprometer el trabajador. por su 1mprudenc1a o descuido inexcusable, la seguridad del 

establecimiento o de las personas que se encuentren en él. 

8. Cometer el trabajador, actos inmorales en el establecimiento o lugar de trabajo 
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9 Revelar el trabajador los secretos de fabricación o dar- a conocer asuntos de carácter 

reservado, con peou1c10 de la empresa 

10. Tener el trabajador más de tres faltas de asistencia en un periodo de treinta dlas, sin 

permiso del patr-ón o sin causa justificada. 

11. Desobedecer el trabajador al patrón o a sus representantes, sin causa justificada, siempre 

que se trate del trabajo contratado. 

12. Negarse el tr-abajador a adoptar las medidas preventivas o a seguir los procedimientos 

indicados para evitar- accidentes o enfermedades. 

13. Concurrir el trabajador a sus labores en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún 

narcótico o droga enervante, salvo que, en este último caso, exista prescripción médica. 

14. La sentencia ejecutoria que imponga al trabajador una pena de prisión que le impida el 

cumplimiento de la relación de trabajo. 

1.2.2.3 CUANDO LA RESCISIÓN DE LAS RELACIONES DE TRABAJO NO SON 

RESPONSABILIDAD PARA EL TRABAJADOR 

1. Enganarlo el patrón o, en su caso, la agrupación patronal al proponerle el trabajo, respecto 

de las condiciones del mismo; esta causa de r-escisión dejará de tener efecto después de 

treinta dias de prestar sus servicios el trabajador. 

2. Incurrir el patrón. sus familiares o su personal dir-ectivo o administrativo, dentro del servicio, 

en faltas de probidad y honradez, actos de violencia, amenazas. injurias, malos tratamientos 

u otros análogos en contra del trabajador, cónyuge. padres, hijos o her-manos. 

3. Incurrir el patrón, sus familiares o trabajadores. fuera del servicio, en los actos a que se 

refiere la fracción anterior, si son de tal manera graves que hagan imposible el cumplimiento 

de la relación de trabajo. 

4. Reducir el patrón el salario al trabajador. 

5. No recibir el salario correspondiente en la fecha o lugar convenidos o acostumbrados. 
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6 Sufnr peqwc1os causados n1alic1osamenle por el patrón. en sus herramientas o útiles de 

traba Jo. 

7. La existencia de un peligro grave para la seguridad o salud del trabajador o de su familia, ya 

sea por carecer de condiciones h191énicas el establecimiento o porque no se cumplan las 

medidas preventivas y de seguridad que las leyes establezcan. 

8. Comprometer el patrón con su imprudencia o descuido inexcusables, la seguridad del 

establecimiento o de las personas que se encuentre en él, y 

9. El trabajador podrá separarse de su trabajo dentro de los treinta dfas siguientes a la fecha 

en que se dé cualquiera de las causas mencionadas en las fracciones anteriores y tendra 

derecho a que el patrón lo indemnice 

Todo convenio o liquidación para ser váhdo. deberá hacerse por escrito y contener una relación 

circunstanciada de los hechos que lo motiven y de los derechos comprendidos en él; será 

ratificado ante la junta de conciliación y arbitraje la que lo aprobará siempre que no contenga 

renuncia de los derechos de los trabajadores. 

1.2.2.4 TERMINACION DE LAS RELACIONES DE TRABAJO 

Son causas de terminación de las relaciones de trabajo: 

1. El mutuo consentimiento de las partes 

2. La muerte del trabajador. 

3. La terminación de Ja obra o vencimiento del término o inversión del capital. 

4. La incapacidad fis1ca o mental o inhabilidad manifiesta del trabajador, que haga Ja 

prestación del trabajo; s1 la incapacidad proviene de un riesgo no profesional. el trabajador 

tendrá derecho a que se le pague un mes de salario y doce dfas por cada ano de servicios; 

o de ser posible si asf lo desea. a que se le proporcione otro empleo compatible con sus 

aptitudes. independientemente de las prestaciones que le correspondan de conformidad con 

las leyes. 
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1.2.2.5 INDEMNIZACION 

El trabajador podrá sohc1tar ante la junta de conciliación y arbitraje, a su elección, que se le 

reinstale en el trabajo que desemper"laba, o que se le indemnice con el importe de tres meses 

de salario; s1 en 1u1cio correspondiente no comprueba el patrón la causa de la rescisión, el 

trabajador tendrá derecho, además cualquier-a que hubiese sido la acción intentada a que se le 

paguen los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que se complemente el laudo. 

El patrón queda.-a eximido de la obligación de reinstalar al trabajador. mediante el pago de las 

indemnizaciones que se determine en los siguientes casos: 

1. Cuando se trate de t.-abajadores que tengan una antigüedad menor de un ano. 

2. Si comprueba ante la junta de conciliación y arbitraje que el trabajador por razón del trabajo 

que desempeña o por las caracterlsticas de sus labores, esta en contacto directo y 

permanente con él y la junta estima, tomando en consideración las circunstancias las del 

caso, que no es posible el desa.-rollo normal de la relación de trabajo·. 

3. En los casos de traba1adores de confianza. 

4. En el servicio doméstico. 

5. Cuando se trate de trabajadores eventuales 

Las indemnizaciones a que se refieren las fracciones anteriores consistirán: 

1. Si la relación de trabajo fuere por tiempo determinado menor de un ano. en cantidad igual al 

importe de los salarios de la mitad del tiempo de servicios prestados: si excediera de un 

año. en una cantidad igual al importe de los salarios de seis meses por el primer ai'\o y de 

veinte dias por cada uno de los ar"los siguientes en que hubiese prestado sus servicios. 

2. Si la relación de trabajo fuere por tiempo indeterminado, la indemnización consistirá en 

veinte dias de salario po.- cada uno de los ar"los de servicios prestados y 

3. Ademas de las indemmzaciones a que se refieren las fracciones anteriores. en el importe de 

tres meses de salario y en el de los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que 

se paguen las indemnizaciones. 
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1.2.3 LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) 

"'En el desempeño de sus labores. el obrero se haya constantemente amenazado por multitud 

de riesgos objetivamenle creados por el equipo técnico que maneja o por las condiciones del 

medio en que actúa; y cuando tales amenazas se realizan, causando accidentes o 

enfermedades, fatalmente acarrean la destrucción de la base económica de la familia. lo mismo 

ocurre con olros riesgos no considerados como profesionales. tales como las enfermedades 

generales. la invahdez. Ja vejez o la muerte prematura. que s1 bien a todo ser humano 

amenazan. es entre los trabajadores donde mayores estragos causan cuando se realizan. por 

cuanto que para el hombre que no tiene airo ingreso que la retribución del esfuerzo personal 

que desarrolla, todo acontecimienlo que paralice su actividad aniquila sus posibilidades de 

adquisición" 

El anterior texto forma parte de la Exposición de Motivos de la Ley del Seguro Social de 1942. 

como consecuencia del mandato consignado en la Constilución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos en su articulo 123 fracción XXIX, y es asi como el 31 de diciembre de 1942 se 

expide la Ley del Seguro Social, la cual fue abrogada para ser sustituida por la que entró en 

vigor el 1o. de abril de 1973. 

Cabe mencionar que con fecha 21 de diciembre de 1995. fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación la nueva Ley del Seguro Social, que entró en vigor el 1o. de julio de 1997. fecha en 

la que queda derogado todo decreto anterior que se oponga a ésta. asf como la Ley expedida 

en 1973. 

"1.2.4 LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL 

RETIRO. 

Se crea la Comisión Nacional del Sistema oe Ahorro para el Retiro como órgano admm1strat1vo 

desconcentrado de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público.6 

La Comisión antes referida tendra por objeto establecer los mecanismos, criterios y 

procedimientos para el funcionamiento de los Sistemas de Ahorro para el Retiro previstos en la 
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ley del Seguro Social (LSS), del Instituto del Fondo Nacional de Ja V1v1enda para los 

TrabaJadores (INFONAVIT) y del Instituto de Segundad y Serv1c1os Sociales de los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

Los organismos mencionados en el parrafo antenor en su caso, deberan: 

1. Proporcionar el soporte técnico necesario para el correcto funcionamiento de los sistemas; 

1. Operar los mecanismos de protección a los intereses de los trabajadores cuenta habientes, 

y 

1. Efectuar la inspección y vigilancia de: 

a) Las instituciones de crédito 

b) Las sociedades de inversión que manejen recursos de las subcuentas de retiro y de sus 

sociedades operadoras, y 

c) Cualquier otra entidad financiera que de alguna manera participe en los referidos 

sistemas. 

1.2.5 LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DEL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES (INFONAVIT) 

El INFONAVIT es un organismo de servicio social con personalidad jurldica y patrimonio propio 

que tiene su domicilio en la Ciudad de México 

El Instituto tiene por objeto· 

..., Administrar Jos recursos del Fondo Nacional de la V1vienaa 

..._ Establecer y operar un sistema de rinanc1amiento que permita a los trabajadores obtener 

crédito barato y suficiente para: 

La adqu1sic1ón en propiedad de habitaciones comedas e h1gién1cas. 

La construcción. reparación ampliación o mejoramiento de sus habitaciones 

El pago de los pasivos contrafdos por los conceptos anteriores 

• Articulo 2 LSAR 
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CAPITULO 2 

ESTRUCTURA DE LOS RAMOS DEL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL 

2.1 TIPOS DE ASEGURAMIENTO 

El Seguro Social es un servicio público de carácter nacional que constituye el principal 

instrumento en México para ta procuración de la seguridad social, restringiendo su protección, 

básicamente a los trabajadores, a toda persona sujeta a una relación de trabajo y a sus 

familiares, y su organización y administración están a cargo del organismo público 

descentralizado de integración operativa tripartita, en razón de que a Ja misma concurren los seciores 

público, social y privado, con personalidad y patrimonio propios denominado Instituto Mexicano del 

Seguro Social (IMSS), el cual tiene el carácter de organismo fiscal autónomo de acuerdo a lo 

establecido en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LAOPF) y que pertenece a 

la Administración Pública Paraestatal; esto quiere decir, que el IMSS es una entidad creada por 

decreto del Congreso de la Unión tal y como lo establece el articulo 45 de la mencionada ley, y 

asl también lo son: 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 

El Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) 

El instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas (ISSFAM) 

Como organismo descentralizado, el IMSS tiene capacidad de fiscalización para fijar en 

cantidad liquida: adeudos y multas, asl como, los accesorios, actualizaciones, recargos y gastos 

de ejecución. 7 

Este mismo articulo ser.ala en su segundo párrafo que; Hcuando sean organismos 

descentralizados los que proporcionen la seguridad social a que hace mención la fracción 11, las 

contribuciones correspondientes tendrán carácter de fiscal" 

Para el cumplimiento de sus objetivos, el Seguro Social se divide en dos reglmenes o tipos de 

7 FraCCJón 11 del articulo 2 CFF 
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aseguramiento: 

A) RÉGIMEN OBLIGATORIO. Como su nombre lo indica, por obligación hay que dar de alta a 

todas aquellas personas sujetas a una relación de trabajo. asf como a las que se refiere el 

Articulo 12 de Ja LSS, esto se debe llevar a cabo en los siguientes términos. 

a) En principio, cada patrón tiene la obligación de dar de alta a los trabajadores a su 

servicio. 

b) Ante la omisión patronal, el trabajador podrá solicitar al IMSS su inscripción. 

c) Finalmente, el Instituto, con base en una verificación o auditoria, podrá afiliar 

oficiosamente, al trabajador. 

B) REGIMEN VOLUNTARIO. La incorporación es por propia decisión de la persona interesada 

y tendrá la protección del IMSS, solo en algunas de sus ramas de aseguramiento. 

2.1.1 RÉGIMEN OBLIGATORIO 

Comprende lo seguros de: 

1. Riesgos de Trabajo 

2. Enfermedades y Maternidad 

3. Invalidez y Vida 

4. Retiro, Cesantia en edad avanzada y Vejez 

5. Guarderfas y Prestaciones Sociales 

Las prestaciones en especie y en dinero son inembargables, sólo en los casos de obligaciones 

alimenticias a su cargo pueden embargarse por la autoridad judicial hasta por el 50 o/o de su 

monto. 

Son sujetos de Aseguramiento del Régimen Obligatorio: 

-.;. Las personas que mantengan una relación de trabajo de manera permanente o eventual . 

...,. Los miembros de sociedades cooperativas de producción y 

-..i Las personas que determine el Ejecutivo Federal. 
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RÉGIMEN SUJETOS DE RAMOS DEL SEGURO A QUE 
ASEGURAMIENTO TENDRÁN DERECHO 

a) Incorporación obligatoria • Trabajadores permanentes o •Riesgo de trabajo; 
eventuales, y • Sociedades • Enfermedades y maternidad: 
cooperativas de producción •Invalidez y vida •RCEAV y 

• Guarderias y prestaciones 
sociales 

b) Continuación voluntaria en el • Asegurados del régimen •Invalidez y vida y/o RCEAV 
régimen obligatorio obligatorio dados de baja. con 

52 semanas cotizadas 
e) Incorporación voluntaria al • Trabajadores independientes. • Enfermedad y maternidad 
régimen obligatorio • Campesinos. •Patrones (prestaciones en especie, regla 

personas flsicas. • Domésticos general) • RCEAV • Riesgos de 
trabajo 

Las prestaciones serán disfrutadas en los tres supuestos a). b) y e) por el sujeto mscrito y sus 

beneficiarios, prestaciones en especie de enfermedades y maternidad (no para continuación 

voluntaria) y pensiones procedentes. 

2.1.2 RÉGIMEN VOLUNTARIO 

RÉGlllllEN SUJETOS DE RAMOS DEL SEGURO A QUE 
ASEGURAMIENTO TENDRÁN DERECHO 

a)Seguro de salud para la • Los senalados por el articulo • Enfermedad y maternidad 
familia 84 de la LSS • Otros familiares (sólo prestaciones en especie) 

que vivan y dependan 
económicamente de asegurado 

b) Seguros adicionales • Trabajadores y patrones •Riesgos de trabajo, y 
sujetos a contratación colectiva • Invalidez y vida • RCEAV 
con prestaciones superiores a 
las de los seguros de riesgos 
de trabajo, e invalidez y Vida. 
retiro cesantla y vejez. 
Celebración de convenios 

Cabe aclarar que la incorporación a las Afore admite sólo a los trabajadores en activo o que se 

incorporen voluntariamente al régímen obligatorio. 

2.1.3 CONTINUACIÓN VOLUNTARIA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO 

El asegurado con un mfnimo de 52 cotizaciones semanales acreditadas el régimen 

obligatorio, en los últimos cinco años. al ser dado de baja. tiene el derecho a continuar 

voluntariamente en el mismo. pudiendo continuar en los seguros conjuntos de invalidez y vida 

asl como retiro, cesantfa en edad avanzada y vejez. debiendo quedar mscrito con el último 
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salano o superior al que tenia al momenlo de la baJa El asegurado cubrirá las cuotas que le 

correspondan por mensuahdad adelantada y cotizará de Ja manera srgu1ente: 

a) Respecto del seguro de retiro, cesantia en edad avanzada y vejez. el asegurado cubrirá por 

el primer ramo. la totalidad de la cuota y por Jos otros dos ramos cubrirá el importe de las 

cuotas obrero patronales. debiendo el Estado aportar la parte conforme a la LSS, 

incluyendo la cuota social. 

b) En el seguro de invalidez y vida. el asegurado cubrirá las cuotas obrero patronales y el 

Estado la parte que le corresponda de cuerdo a los porcentajes senalados en la LSS. 

e) Adicionalmente deberá cubrrr las cuotas del patrón y el trabajador por los gasto médicos de 

pensionados. establecidas en el artrculo 25 de la LSS. 

El derecho a la continuación voluntaria se pierde si no se ejercita mediante solicitud por escrito 

dentro de un plazo de cinco anos a partir de la fecha de la baja y termina par. 

1. Declaración expresa firmada por el asegurado, 

2. Dejar de pagar las cuotas durante dos meses, y 

3. Ser dado de alta nuevamente en el régimen obligatono. 

2.1.4 INCORPORACIÓN VOLUNTARIA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO 

La incorporación se realizará por convenio y se sujetará a lo siguiente: 

1. Podrá efectuarse en forma ind1v1dual o de grupo a solicitud. por escnto del sujeto o sujetos 

interesados. En el caso de incorporación colectiva cada uno de los asegurados será 

responsable de sus obligaciones frente al Instituto. 

2. El esquema de aseguramiento comprende· 

a) Para los trabajadores en industrias familiares, comerciantes en pequeno y trabajadores 

no asalariados. ademas de los ej1datanos. comuneros, colonos y pequenos 

propietarios. las prestaciones en especie del seguro de enfermedades y maternidad y 

las correspondientes de los seguros de invalidez y vida, asf como de retiro y vejez. 
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b) Para los trabajadores domésticos. las prestaciones en especie de los seguros de 

riesgos de traba10 y de enfermedades y maternidad. y las correspondientes de los 

seguros de 1nval1dez y vida, asl como de retiro. cesantla en edad avanzada y ve1ez. 

c) Para los patrones que son personas fis1cas con trabajadores asegurados. las 

prestaciones de los seguros de riesgos de traDaJo, las prestaciones en especie de 

enfermedades y maternidad y tas correspondientes de los seguros de invalidez y vida, 

asl como de retiro y vejez. 

d) Para los trabajadores del Estado y Jos no comprendidos en otras leyes o decretos de 

Seguridad Social, las prestaciones del seguro de nesgas de trabajo, las prestaciones en 

especie del seguro de enfermedades y maternidad y las correspondientes de los 

seguros de invalidez y vida, asl como de retiro cesantla en edad avanzada y vejez. 

e) En caso de muerte del asegurado. se otorga una ayuda de dos meses de salario 

mlnimo general en el Distrito Federal. a los familiares que presenten la copia de los 

gastos de entierro y el acta de defunción. 

Los asegurados deberán cotizar por anualidades adelantadas. El Instituto en atención a las 

caracterlsticas de orden económico y de organización de los grupos so11citantes podrá autorizar 

una periodicidad diferente en el pago de las cuotas, en cuyo caso suspenderá el mismo Instituto 

el otorgamiento de ras prestaciones relativas cuando se deje de cubnr una de las parcialidades 

acordadas. 

No procederá el aseguramiento voluntano. cuando de manera previsible éste pueda 

comprometer el equihbno financiero del Instituto o la eficacia de los servicios que proporciona a 

tos asegurados en el régimen obligatorio. 

Las cuotas obrero patronales correspondientes se cubrirán con base en: 

1. Un salario mlnimo del Distrito Federal vigente en el momento de la incorporación o de la 

renovación anual para los trabajadores en industrias familiares, comerciantes en pequeno y 
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trabajadores no asalariados. además de los eJidatarios. comuneros colonos y pequenos 

propietarios, asi como patrones que son personas fls1cas con trabajadores asegurados. 

2. Conforme al salario real integrado de acuerdo al articulo 27 de la LSS para los trabajadores 

domésticos asi como los trabajadores del Estado y los no comprendidos en otras leyes o 

decretos de Seguridad Social. 

A las bases de los puntos anteriores les serán aplicables las primas de financiamiento que 

establece la LSS y que corresponden a los seguros, que en cada caso, comprenda el esquema 

de protección, reduciendo la parte proporcional relativa a las prestaciones que se excluyen. 

Las cuotas se determinarán de la siguiente manera. 

1. Para los trabajadores domésticos asi como para los trabajadores del Estado y los no 

comprendidos en otras leyes o decretos de Seguridad Social, de acuerdo a lo establecido 

para las personas que son sujetas al régimen obligatorio en el articulo 12 de la LSS y, 

2- Para los trabajadores en industrias familiares, los ejidatarios, comuneros colonos y 

pequenos propietarios, asf como patrones que son personas flsicas con trabajadores 

asegurados, les corresponderá cubrir integramente la cuota obrero patronal, contribuyendo 

el Estado conforme le corresponda a cada ramo de seguro, de acuerdo a lo dispuesto en la 

LSS, incluyendo la cuota social 

Los sujetos de aseguramiento voluntario al régimen obligatorio podrán gestionar y obtener que 

un tercero, persona ffsica o moral. se obligue ante el Instituto a aportar la totalidad o parte de 

tas cuotas a su cargo. 

La incorporación voluntaria al régimen obl1gatono termina. 

1. Para los trabajadores en industrias familiares. los ejidatarios, comuneros colonos y 

pequenos propietarios. asl como patrones que son personas flsicas con trabaJaaores 

asegurados y para los trabajadores del Estado y los no comprendidos en otras leyes o 

decretos de Seguridad Social por: 

a) Declaración expresa firmada por el sujeto o grupo de asegurados, y 
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b) No pagar la cuota 

2. Para los trabajadores domésticos. cuando se termine la relación laboral que le dio origen y 

se comunique esta c1rcunstanc1a al Instituto. 

2.2 OBLIGACIONES PATRONALES ANTE EL IMSS 

Los patrones están obligados a 

l. Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el IMSS. comunicar sus altas y bajas, las 

modificaciones de su salario y los demás datos, dentro de plazos no mayores de cinco dias 

hábiles. 8 

11. Llevar registros tales como nóminas y listas de raya en las que se asienten invariablemente 

el número de dlas trabajados y los salarios percibidos por sus trabajadores, además de otros 

datos que exijan la presente Ley y sus reglamentos. Es obligatorio conservar estos registros 

durante cinco anos siguientes al de su fecha. 9 

111. Determinar las cuotas obrero.patronales a su cargo y enterar su importe al IMSS: 10 

IV. Proporcionar al Instituto los elementos necesarios para precisar la existencia, naturaleza y 

cuantfa de las obligaciones a su cargo establecidas por esta Ley y los reglamentos que 

correspondan; 

V Permitir las inspecciones y v1s1tas domiciliarias que practique el Instituto, las que se 

sujetarán a los establecido por esta Ley, el Código Fiscal de la Federación y los 

reglamentos respectivos; 

VI. Tratándose de patrones que se dediquen en forma permanente o esporádica a la actividad 

de la construcción. deberán expedir y entregar a cada trabajador constancia escrita del 

número de dias trabajados y del salario percibido, semanal o qumcenalmente, conforme a 

los periodos de pago establecidos 

Asimismo. deberá cubrir las cuotas obrero patronales aún en el caso de que no sea 

•Fracción 1 Articulo 15 LSS 

• Fracción 11 Articulo 15 LSS 
'ºFracción 11 Articulo 15 LSS 
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posible determinar al o los traba1adores a quienes se deban aplicar. por incumplimiento del 

patrón a las obligaciones mencionadas con anterioridad. en cuyo caso su monto se 

destinara a la Reserva General Financiera y Actuaria! sin perjuicio de que a aquellos 

trabajadores que acreditaren sus derechos. se les otorguen las prestaciones diferidas que 

les correspondan. 

VII. Cumplir con las obligaciones que les impone la ley en relación con el seguro de retiro, 

cesantfa en edad avanzada y vejez; 

VIII. Cumplir con las demás disposiciones de la LSS y sus reglamentos; 

IX. Expedir y entregar, tratándose de trabajadores eventuales de la ciudad o del campo. 

constancia de los dlas laborados 11 

Las disposiciones contenidas en las fracciones l. 11, 111 y VI no son aplicables en los casos de 

construcción. ampliación o reparación de inmuebles. cuando los trabajos se realicen en forma 

personal por el propietario, o bien, por cooperación comunitaria, debiéndose comprobar el 

hecho, en los términos del reglamento respectivo. 

La información a que se refieren las fracciones l. 11; 111 y IV. deberá proporcionarse en 

documento impreso o en dispositivos magnéticos o de telecomunicación en los términos que 

ser.ale el Instituto. 

Con relación a la fracción 111. el Instituto ha concedido a las entidades receptoras (bancos) la 

verificación del pago de las cuotas y la verificación aritmética de los importes parciales y totales 

de las cédulas de determinación presentadas por los patrones. 

Patrón persona moral 

Si la empresa se encuentra en el D.F.. aun cuando tenga centros de trabajo en diversas 

subdelegaciones. bastará que se registre en ta subdelegación correspondiente a su domicilio 

fiscal, sin embargo, cuando una empresa establece varios centros de trabajo en municipios 

diferentes y en el D.F .• deberá registrarse en cada uno de éstos. 

'' Fracción 11 Aniculo 15 LSS 
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S1 la persona moral en forma ocasional realiza actividades de ampliación remodelación o 

construcción en sus instalaciones, por dicha obra se le asignara un número de registro patronal 

diferente. 

Patrón persona flsica: 

1. Si tiene varios centros de trabajo con actividades diferentes en el D.F., o en uno o varios 

municipios, se le asignará un registro por cada centro de trabajo. 

2. Si un patrón persona fisica se encuentra en la situación del parrafo anterior, pero los 

diversos centros de trabajo tienen la misma actividad, contribuyendo a la realización de un 

mismo fin, se le asignará un solo registro, por todos ios centros de trabajo ubicados en un 

mismo municipio, y otro por los localizados en el D.F. 

Para llevar a cabo el registro el patrón deberá elaborar los siguientes formatos: 

~ AFIL-01, aviso de inscripción patronal; 

'-> SSRT-01-003. inscripción de las empresas en el seguro de riesgos de trabajo. v 
~ AFIL-02, el alta de cuando menos un trabajador. 

Es obligación del patrón comunicar al Instituto la suspensión, reanudación, cambio o término de 

actividades. clausura. cambio de nombre. denominación o razón social. domicilio o de 

representante legal, sust1tuc1ón patronal. fusión. escisión o cualquier otra circunstancia que 

modifique los datos proporcionados al Instituto dentro del plazo de cinco dfas hábiles contados 

a partir de que ocurra el supuesto,. Asimismo, cuando exista incorporación de nuevas 

actividades el patrón estará obligado a comunicarlo al Instituto 

2.2.1 CONDICIONES DE TRABAJO 

Cuando los contratos colectivos concedan p__Le§!a-º_o_!l_~?_rnf~riores a las otorgadas por la LSS, el 

patrón pagará al Instituto todos los aportes proporcionales a las prestaciones contractuales. 

Para satisfacer las diferencias entre éstas últimas y las establecidas por- la Ley, las partes 

cubrirán las cuotas correspondientes. 

Si en los contratos colectivos se pactan prestaciones iguales a las establecidas por la LSS, el 
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patrón pagará al Instituto lntegramente las cuotas obrero patronales. 

En los casos que los contratos colectivos consignen prestaciones superiores a las que concede 

ésta Ley. se estará a lo dispuesto en el párrafo anterior hasta en igualdad de prestaciones, y 

respecto de las excedentes el patrón quedará obligado a cumplirlas. Tratándose de 

prestaciones económicas. el patrón podrá contratar con el Instituto los seguros adicionales 

correspondientes. en los términos del Titulo 111 capitulo 11 de la LSS. 

Al Instituto, mediante estudio técnico, juridico de los contratos colectivos de trabajo, oyendo 

previamente a los interesados. hará la valuación actuarial de las prestaciones contractuales. 

comparándolas individualmente con las de la Ley, para elaborar las tablas de distribución de 

cuotas que correspondan. 

Cuando los contratos colectivos concedan prestaciones inferiores a la ley. el Estado aportará la 

contribución que le corresponda en términos de esta Ley, independientemente de la que resulte 

a cargo del patron por la valuación actuaria! de su contrato, pagando éste, tanto su propia cuota 

como la parte de la cuota obrera que le corresponda conforme a dicha valuación. 

La información derivada del Seguro de Retiro. Cesantia en edad avanzada y vejez será 

proporcionada directamente, en su caso, por las Administradoras de Fondos para el Retiro, asl 

como en las empresas procesadoras de información del sistema de ahorro para el retiro. Esta 

información estará su1eta en materia de confidencialidad. a las disposiciones de carácter 

general que emita la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el retiro, en términos de la 

Ley correspondientes 

Para cubrir las prestaciones en especie del seguro de enfermedades v maternidad de los 

pensionados y sus beneficios. en los seguros de riesgos de trabajo, invalidez y vida. asl como 

retiro. cesantia en edad avanzada y vejez, los patrones, los trabajadores y el Estado aportarán 

una cuota de 1.5ª/a sobre el salario base de cotización. De dicha cuota corresponderá al 

patrón pagar el 1.05°/o. a los trabajadores el 0.375°/o y al Estado el 0.075ª/o. 

En los articulas tercero y cuarto transitorios de la LSS (DOF del 21 de diciembre de 1995). se 
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menciona que los traba1adores podrán elegir el sistema de pensiones que mejor les convenga. 

es por ello. que los gastos médicos para pensionados se pagarán de forma tripartita para 

garantizar la pensión de la Ley que se oeroga. 12 

PATR N TRABAJADOR ESTADO 
0.375°/o 0.075% 

2.2.2 INFRACCIONES Y SANCIONES 

Cuando los patrones y demás sujetos obligados realicen actos u omisiones, que impliquen 

incumplimiento del pago de los conceptos fiscales que establece la ley como de carácter de 

crédito fiscal, (cuotas, capitales constitutivos, su actualización y recargos, multas impuestas, 

gastos realizados por el Instituto debido a inscripciones improcedentes y los que tenga derecho 

a exigir de las personas no derechohabientes - articulo 287 LSS) serán sancionados con multa 

del cuarenta al cien porciento del concepto omitido 

Las infracciones se sancionarán considerando la gravedad, condiciones particulares del 

infractor. y en su caso la reincidencia, en este caso se considera reincidencia la comisión de la 

misma infracción dentro del término de 365 dlas naturales a partir de la fecha de de la 

notificación de la última sanción impuesta 

En caso de que el patrón con un mismo acto cometa varias infracciones y por tal motivo, se 

haga acreedor a varias multas sólo se aplicará la que corresponda la infracción cuya multa sea 

mayor. Las multas impuestas deberán ser pagadas dentro de los quince dlas hábiles siguientes 

a su notificación y si se paga en dicho periodo ésta se deducirá en un 20º/o. 

Es importante ser'aalar que no se impondrán multas cuando se cumplan en forma espontánea 

las obligaciones patronales fuera de los plazos sef'lalados por la Ley o cuando se haya incurrido 

en infracción por caso fortuito o de fuerza mayor. 

2.2.3 MOVIMIENTOS AFILIATORIOS ANTE EL IMSS 

De acuerdo a 10 se"alado en el articulo 15 de la LSS. la principal obligación del patrón es 

'
2 Articulo 25 LSS 
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comunicar las altas. ba1as y modificaciones de salario, es decir generar los movimientos 

afilia torios 

INSCRIPCION 

Como ya se indicó con anterioridad, las personas que presten un servicio remunerado en forma 

permanente o temporal a otra persona flsica o moral, cualquiera que sea el acto que le dé 

origen. son sujetas de aseguramiento en el régimen obligatorio y su inscripción se debe realizar 

dentro de los primeros cinco dias hábiles después de iniciada dicha relación 

La inscripción de los trabajadores debe hacerse dentro de los primeros cinco dlas hábiles sin 

embargo podrán hacerlo el dfa hábil anterior al inicio de la relación y el Instituto reconocerá ros 

derechos a partir de la fecha que senale el aviso de alta. 13 

Los trabajadores tienen el derecho de solicitar al Instituto su inscripción, comunicar las 

modificaciones de su salario y demás condiciones de trabajo. Lo anterior no libera a los 

patrones del cumplimiento de sus obligaciones ni les exime de las sanciones y 

responsabilidades en que hubieran incurrido. Asimismo el trabajador por conducto del Instituto 

podrá realizar los trámites administrativos necesarios para ejercer los derechos derivados de las 

pensiones establecidas por la Ley. 14 

MODIFICACIONES DE SALARIO 

Cuando el asegurado se encuentre al servicio de un mismo patrón y se modifique su salario el 

aviso se debe presentar ante el Instituto dentro de un plazo máximo de cinco dias hábiles 

contados a partir del dla siguiente a la fecha en que cambie el salario. 

Cuando el salario sea variable el patrón deben~ comunicar al Instituto las modificaciones dentro 

de los cinco dias hábiles de los meses de enero. marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre, 

considerando las modificaciones del bimestre anterior. 

Para el caso de los salarios mixtos, se considerarán los plazos de los salarios fijos y variables 

para su modificación. El salario diario se determinará dividiendo el importe total de los ingresos 

u Articulo 45 RLSS 
u Articulo 1 e LSS 
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vanables obtenidos en el bimestre antenor entre el número de dias de salario devengado y 

sumando a su resultado los elementos fijos del salario diario. 

Corresponde al patrón pagar integramente la cuota señalada para los trabajadores, en los 

casos en que éstos perciban como cuota diaria el salario mlnimo. 

Es importante senalar que el Instituto aplicará de oficio las modificaciones originadas por el 

cambio en los salarios mlnimos generales. adicionándoles los porcentajes mfnimos establecidos 

en la Ley Federal del Trabajo correspondientes a prima vacacional y aguinaldo para aquellos 

trabajadores que perciban prestaciones mlnimas y tengan un ano o menos de antigüedad. 

BAJA DEL TRABAJADOR 

Los patrones deberán comunicar al Instituto las bajas de los trabajadores cuando termine ta 

relación laboral o dejen de ser sujetos de aseguramiento. en el plazo de cinco dlas hábiles, 

contando a partir del dla siguiente de fa fecha en que se dé el supuesto respectivo. En el caso 

de se presente extemporáneamente el aviso de baja, éste surtirá efectos a partir del dla 

siguiente de su recepción; por lo tanto en tanto el patrón no presente aviso de baja susbsistirá la 

obligación de cubrir las cuotas obrero patronales respectivas. 

Los avisos de baja de los trabajadores incapacitados temporalmente para el trabajo, no surtirán 

efectos para las finalidades del seguro social, mientras dure el estado de incapacidad. 

Los documentos. datos e informes que los trabajadores, patrones y demás personas 

proporcionen al Instituto. en cumplimiento de las obligaciones que les impone ésta Ley, serán 

estrictamente confidenciales y no podrán comunicarse o darse a conocer en forma nominativa e 

lnd1v1dual, salvo cuando se trate de juicios y procedimientos en que el Instituto fuere parte y en 

los casos previstos por Ley. 

2.3 SALARIO BASE DE COTIZACIÓN 

El salario base es un concepto que resulta esencial en el manejo de la LSS, constituye la 

cuantfa a la que se aplican las cuotas obrero patronales de los diversos ramos del seguro para 

determinar el monto de cuotas a pagar en un periodo dado. por Jo tanto de acuerdo a lo 
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establecido en los artículos 82. 83 y 84 de la LFT el salano es Ja retnbuc1ón que debe pagar el 

patron al trabajador por su trabajo. dicho salario puede fijarse por unidad de tiempo, obra, por 

comisión, a precio alzado o de cualquier otra manera se integra con los pagos hechos en 

efectivo por cuota diaria y gratificaciones. percepciones. alimentación, habitación, pnmas, 

comisiones, prestaciones en especie, y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al 

trabajador por sus servicios. 

Se excluyen del salario base de cotización, dada su naturareza, los siguientes conceptos: 

Los instrumentos de trabajo, tales como herramientas, ropa y otros similares. 

11. El ahorro, cuando se integre por un depósito de cantidad semanaria, quincenal o mensual 

igual del trabajador y de Ja empresa; si se constituye en forma diversa o puede el 

trabajador retirarla más de dos veces al ano, integrará salario; tampoco se tomarán en 

cuenta las cantidades otorgadas por el patrón para fines sociales de carácter sindical. 

111. Las aportaciones ad1c1onales que el patrón convenga otorgar a favor de los trabajadores 

por conceptos de cuotas del Seguro de Retiro, Cesantla en edad avanzada y vejez. 

IV. Las aportaciones al INFONAVIT para los trabajadores y las participaciones en las 

utilidades de la empresa. 

V. La alimentación y Ja habitación cuando se entreguen en forma onerosa a trabajadores; se 

entiende que son onerosas éstas prestaciones cuando representen cada una de ellas, 

como minimo, el 20º/o del salano mlnimo general diana. que rija en el Distrito Federal. 15 

VI. Las despensas en especie o en dinero. siempre y cuando su importe no rebase el 40º/o del 

Salario Minimo General diario vigente en el D.F. 

VII. Los premios por asistencia y puntualidad. siempre que el importe de cada uno de éstos 

conceptos no rebase el 10°/o del SBC. 

VIII. Las cantidades aportadas para fines sociales considerándose como tales las entregadas 

para constituir fondos (como jubilaciones. subsidio por incapacidades, prestaciones por 

1 ~ Articulo 27 LSS 
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nesgo de trabajo) de algún plan de pensiones establecido por el patrón o derivado de 

contratación colectiva. Los planes de pensiones seran sólo los que reúnan los requ1s1tos 

que establezca la Comisión Nacional de Sistema de Ahorro para el Retiro 

IX. El tiempo extraordinario dentro de los márgenes señalados en la Ley Federal de Trabajo. 16 

Por ejemplo: 

L M M J V 

3hrs 3hrs 3hrs 

s D TOTAL 

9 

PAGO 
DOBLE 
Doble 

EXCENTAS 

9 

En los casos de las despensas en especie o en dinero, premios de asistencia y puntualidad, asf 

como las horas extras, cuando el importe de estas prestaciones rebase el porcentaje 

establecido en la ley, solamente se integrarán los excedentes al salario base de cotización. 

Los asegurados se inscribirán con el salario base de cotización que perciban en el momento de 

su afiliación, estableciéndose como limite superior el equivalente a veinticinco veces el salario 

mfnimo general que rija en el D.F. y como lfmite inferior el salario mfnimo general del área 

geográfica respectiva. 

En lo relativo al seguro de Invalidez y Vida, asl como en los ramos Cesantfa en edad avanzada 

y vejez, de acuerdo al articulo Vigésimo Quinto Transitorio de esta Ley. este articulo 28 entrará 

en vigor el 1 de enero del año 2007. En cuanto a los topes salariales. estos quedan como sigue: 

CONCEPTO 

ENFERMEDADES Y MATERNIDAD 
INVALIDEZ Y VIDA 
CESANTIA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ 
GUARDERIAS 
RETIRO 
INFONAVIT 

TOPE SALARIAL (NÚM. DE VECES EL 
S.M.G.I 

25 
DE 15A25" 
DE 15A25" 

25 
25 

DE 15A25" 

Este limite superior de 15 salarios mirnmos. se irá incrementando en uno cada 1 de julio de Jos 

años subsecuentes. hasta llegar al tope de 25 SMGDF en el año 2007. 

Para determinar la forma de cotización se aplicarán las siguientes reglas: 

••Fracción 11 Artlculo27 LSS 
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El mes natural sera el periodo de pago de cuotas. 

11. Para fijar el salario diano en caso de que se pague por semana, quincena o mes. se 

dividirá la remuneración correspondiente entre siete. quince o treinta respectivamente. 

Análogo procedimiento será empleado cuando el salario se fije por pel'"fodos distintos a los 

ser'\alados: y 

111. Si por la natu,.-aleza o peculiaridades de las labores, el salario no se estipula por semana o 

por mes. sino por dla trabajado y comprende menos dfas de los de una semana o el 

asegurado labol'"a jornadas reducidas y su salario se determina por unidad de tiempo, en 

ningún caso se recibirán cuotas con base en un salario infenor al mlnirno. 

Para determinar el salario diario base de cotización se estara a lo siguiente· 

l. Cuando además de los elementos fijos del salario el trabajador percibiera regularmente 

otras retribuciones periódicas de cuantfa previamente conocida, éstas se sumarán a dichos 

elementos fijos. 

11. Si por ta naturaleza del t,.-abaJo, el salario se integra con elementos variables que no 

pueden ser previamente conocidos, se sumarán los ingresos totales percibidos durante los 

2 meses inmediatos antenores y se dividiran entre el número de dias de salario 

devengado. S1 se trata de un trabajador de nuevo ingreso. se tomal'"á el salario probable 

que le corresponda en dicho periodo, y 

111. En los casos en que el salario de un trabajador se integre con elementos fijos y variables, 

se considerará de caracte,. mixto. por lo que. para los efectos de cotización, se sumará a 

los elementos fijos el promedio obtenido ae los variables en términos de lo que se 

establece en la fracción anterior. 

2.3.1 FACTOR DE INTEGRACION 

El factor de integración para determinar el salano base de cotización se determina multiplicando 

los seis dfas de vacaciones que como mlmmo otorga el articulo 76 de la LFT después del 

prime,- ar'\o laborado. por la prima vacacional que corresponde al 25°/o del salario otorgada en el 
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articulo 80 de la misma ley Al resultado de esta mult1p1tcac16n se le suman los 15 dias de 

aguinaldo que señala el articulo 87 de la LFT, el resultado se divide entre 365 días del año y se 

le suma la unidad para que de el tactor correspondiente al 1.0452 

6 X .25 = 1.5 + 15 = 16.51365 = .0452 + 1 = 1.0452 

CONCEPTO 
Integración do Salario : 
Sueldo Mensual 
Olas del mes 
Sueldo Diario 

IMPORTE 

2.000.00 
30.00 ( - ) 
66.67 ( =) 

'"Es la unidad, en otras palabras el 100º/o del sueldo diario 

Integración del Aguinaldo : 
Aguinaldo Anual ( 15 días de salario ) 
Dfas del año 
Aguinaldo Diario 

CONCEPTO 

1,000.00 
365.00 ( +) 

2.7• ( =) 
IMPORTE 

• 15 dlas de aguinaldo dividido entre 365 dlas que tiene el ano 

Integración do la Prima Vacacional : 
Sueldo Diario 
Olas de vacaciones afio 1 
Sueldo por el Periodo de vacaciones 
0/o de Ja Pnma Vacacional 
Prima Vacacional Anual 
Diasdel Afio 
Prima Vacacional Diaria 

66.67 

---~,-'6'-'.~0~0 (X) 
400.00 ( =) 

---~"'º'-'·=25~ (X) 
100.00 ( =) 
365.00 ( +) 

0.27 ( =) 

Factor 

1· 

0.0411* 

F•ctor 

0.0041* 

'" El 25°/o de seis dias de salario dividido entre el número de dfas del ano 

Sueldo Diana 
Aguinaldo Diana 
Prima Vacacional Diana 
Salario Diario Integrado 

Alternativa de Calculo 2 : 
Solo en el caso de ser el primer año : 
Sueldo Mensual 
D1as del mes 
Sueldo Diana 
Factor de Integración 

66.67 
2.74 
0.27 

69.68 

2,000.00 
30.00 
66.67 

1.0452 

1.0452 
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Salario Diario Integrado 69.68 

Nota :Como se puede observar el 'actor no siempre es 1.0452 depende de los días 

Ac:..~.::;;~~:;!6~º: ::~~.~:.~f~:..cionos y el % de la prima vacacional que se otorgue 

S1 además del salario en dinero el trabajador recibe del patrón. sin costo para aquél. habitación 

o alimentación. se estimará aumentado su salario en un veinticinco por ciento y si recibe ambas 

prestaciones se aumentará en un cincuenta porc1ento 

Cuando Ja alimentación no cubra los tres alimentos, sino uno o dos de éstos, por cada uno de 

ellos se adicionará al salario un ocho punto treinta y tres por ciento. 

2.3.2 SERVICIO A VARIOS PATRONES 

Para el disfrute de las prestaciones en dinero, en caso que el asegurado preste servicios a 

varios patrones se tomará en cuenta la suma de los salarios percibidos en los distintos empleos, 

cuando ésta sea menor al limite superior establecido en el artfculo 28 de la LSS los patrones 

cubrirán separadamente los aportes a que estén obligados con base en el salario que cada uno 

de ellos pague al asegurado. 

Cuando la suma de los salarios que percibe un trabajador llegue o sobrepase el limite superior 

establecido en el articulo 28 de la LSS, a petición de los patrones. éstos cubriran los aportes del 

salario máximo de cotización, pagando entre ellos la parte proporcional que resulte entre el 

salario que cubre individualmente y la suma total de los salarios que percibe el trabajador, de 

acuerdo a la fórmula siguiente: 

Se dividirá el tope de cotización entre la suma de los salarios reportados al IMSS por los 

patrones. el cociente se multiplicará por cada uno de los salarios reportados y el resultado seré 

la base de cotización para cada uno de ellos. 

Tomando de base el tope de 25 veces el S.M.G. (25 x 43.65 = 1 ,091.25) 

Patrón A 
Patrón B 

$600.00 
550.00 

s1:-1-5o.oo 

Se aplica una regla de tres para determinar el porcentaje que le corresponden~ cubrir a cada 
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trabajador en el ramo de enfermedades y maternidad, posteriormente se mult1pl1ca por el tope: 

análogo proced1m1ento para invalidez y vida. cesantia y vejez. 

-~,_~_,1°,,5,,0-- = 52 1 7% 

-~7~'=1º'-'5.,.0-- = 47 B5% 

1,091.25 X 52.17º/o = 569.31 
1,091.25 X 47.85°/o = 522. 16 

1,091-:47 

Por lo tanto, el patrón A pagará en enfermedad y maternidad: 

$569.31 en lugar de S600.00 

y el patrón B pagará en enfermedad y maternidad: 

$522.16 en lugar de $550.00 

Análogo procedimiento por invalidez y vida, cesantia, vejez; asl como INFONAVIT. 

2.4 RAMOS DEL RÉGIMEN OBLIGATORIO 

Como se menciono anteriormente el régimen obligatorio debe cubrir los siguientes seguros: 

1. Riesgos de Trabajo 

2. Enfermedades y Maternidad 

3. Invalidez y Vida 

4 Retiro. Cesantía en edéld avanzada y Vejez 

5. Guarderias y Prestaciones Sociales 

Mismos que a continuación se detallan de acuerdo a lo dispuesto por la LSS. 

2.4.1 RIESGO DE TRABA.JO 

Riesgos de trabajo son los accidentes y enfermedades a que está:n expuestos los trabajadores 

en el ejercicio o con motivo de trabajo. 

El articulo 123 Constitucional en sus fracciones XIV y XV manifiesta que los empresarios serán 

los responsables de los accidentes y enfermedades de trabajo asi como de las enfermedades 

profesionales sufridas en ejerciera de la profesión. 

Accidente de trabajo es toda lesión orgánica o perturbación funcional. inmediata o posterior, o la 
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muene producida reoent1namente en e1erc1c10. o con motivo de trabajo. cualquiera que sea el 

Jugar y el tiempo en que este se preste. 

También se considera accidente de trabajo el que se produzca al trasladarse el trabajador 

directamente de su dom1c1lio al lugar del trabajo, o de éste a aquél. 

Enfermedad de trabajo es todo estado patológico derivado de la acción continuada de una 

causa que tenga origen o motivo en el trabajo. o en el medio en que el trabajador se vea 

obligado a prestar sus servicios. 

No se considerarán r-iesgos de tr-abajo los siguientes: 

1. Si el accidente ocuffe por- estar el trabajador en estado de embriaguez. 

2. Si el accidente ocurr-e por- encontrarse al trabajador bajo la acción de algún psicotrópico, 

narcótico o droga enervante: salvo que exista prescripción médica y se haya hecho del 

conoc1m1ento del patrón 

3. Si el trabajador se ocasiona intencionalmente una incapacidad o lesión por si solo o de 

acuerdo con otr-a persona. 

4. Si la incapacidad o siniestro es el resultado de alguna rina o intento de suicidio. 

5. Si el siniestro es el resultado de un delito intencional en el que fue responsable el trabajador 

asegur-ado. 

En caso de presentarse cualquiera de los puntos anteriores se observarán las normas 

siguientes: 

1. El trabajador tendrá derecho a las prestaciones consignadas en el seguro de enfermedades 

y maternidad o bien a la pensión de invalidez si reúne los requisitos consignados en las 

disposiciones relativas. 

2. Si el riesgo de trabajo trae como consecuencia la muerte del asegurado o los beneficiarios 

legales tendrán derecho a las prestaciones en dinero. 

3. Si el Instituto comprueba que el riesgo fue producido intencionalmente por el patón por sf o 

por tercera persona, el Instituto otorgara al asegurado las prestaciones, pero el patrón 
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quedara obligado a pagar dichas prestaciones al Instituto. 

Los nesgas de trabajo pueden producir: 

1. Incapacidad temporal Es la pérdida de facultades o aptitudes que 1mpos1bihta parcial o 

totalmente a una persona para desemperiar su trabajo por algün tiempo. 

2. Incapacidad permanente parcial. Es la disminución de las facultades o aptitudes de una 

persona para trabajar 

3_ Incapacidad permanente total. Es la pérdida de facultades o aptitudes de una persona que 

la imposibilita para desempenar cualquier trabajo para el resto de su vida. 

4. Muerte. 

PRESTACIONES EN ESPECIE 

El asegurado que sufra un riesgo de trabajo tiene derecho a las siguientes prestaciones en 

especie; 

1. Asistencia médica. quirúrgica y farmacéutica. 

2. Servicio de hospitalización. 

3. Aparatos de prótesis y ortopedia. 

4. Rehabilitación 

Es una obligación del Instituto proporcionar los medios suficientes para poder reintegrar a su 

centro laboral a un trabajador que ha sufrido un nesgo de trabajo. 

PRESTACIONES EN DINERO 

El asegurado que sufra un riesgo de trabajo tiene derecho a las siguientes prestaciones en 

dinero: 

Si lo incapacita para trabajar recibirá mientras dure la inhabilitación. el cien por ciento del 

salario que estuviese cotizando en el momento de ocurrir el riesgo 

El goce de éste subsidio se otorgará al asegurado en tanto no se declara la incapacidad 

permanente parcial o total lo cual deberá realizarse dentro del término de cincuenta y dos 

semanas que dura la atención médica. 
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Para recibir las prestaciones en dinero. no es necesario que el traba1ador haya cotizado 

cuatro semanas. como es el caso del seguro de enfermedades y maternidad; además. 

recibe el 1 OOo/o de su salario diario integrado 

2. Al declararse la incapacidad permanente total del asegurado éste recibirá una pensión 

mensual definitiva equivalente al 70% del salario que estuviese cotizando. En el caso de 

enfermedades de trabajo, se calculará con el promedio del SBC de las 52 últimas semanas o 

las que tuviere si su aseguramiento fuese por un tiempo menor para determinar el monto de 

la pensión. Igualmente el incapacitado deberá contratar un seguro de sobrevivencia para el 

caso de su fallecim1ento, que otorgue a sus beneficiarios las pensiones y demas 

prestaciones económicas a que tengan derecho en los términos de la LSS. 

La pensión, el seguro de sobrevivencia y las prestaciones económicas a que se refiere el 

párrafo anterior se otorgaran por la institución de seguros que elija el trabajador. Para 

contratar los seguros de renta vitalicia y sobrevivencia el Instituto calculará el monto 

constitutivo necesario para su contratación. Al monto constitutivo se Je restará et saldo 

acumulado en la cuenta individual del trabajador y la diferencia positiva será la suma 

asegurada, que deberá pagar el Instituto a la institución de seguros elegida por el trabajador 

para Ja contratación de los seguros de renta v1tahcia y de sobrev1vencia. El seguro de 

sobrevivencia cubrirá en caso de fallec1m1ento del pensionado a consecuencia del riesgo de 

trabajo, la pensión y demás prestaciones económicas. a sus beneficiarios: si al momento de 

producirse el riesgo de trabajo, el asegurado hubiere cotizado cuando menos 1 50 semanas. 

el seguro de sobrevivencia también cubrirá el fallecimiento de éste por causas distintas a 

riesgos de trabajo o enfermedades profesionales. 

Cuando el trabajador tenga acumulada una cantidad en su cuenta individual que sea mayor 

a la necesaria para integrar el monto constitutivo y contratar una renta vitalicia que sea 

superior a la pensión a que tenga derecho asl como para contratar el seguro de 

sobrevivencia, podrá optar por: 
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a) Retirar la suma excedente en una sola exh1b1c10n de su cuenta indrv1dual 

b) Contratar una .-enta vitalicia po.- una cuantia mayor: o 

c) Aplicar el excedente a un pago de sobrepnma para incrementar los beneficios del 

seguro de sobreviv1encia. 

3. Si la incapacidad declarada es permanente parcial, superior al cincuenta por ciento, el 

asegurado recibirá una pensión que sera otorgada por la institución de seguros 

El monto de la pensión se calculara conforme a la tabla de valuación de incapacidad 

contenida en la Ley Federal del Trabajo, tomando como base el monto de la pensión que 

corresponderla a la incapacidad permanente total. El tanto porciento de Ja incapacidad se 

fijara entre el máximo y el mlnimo establecidos en dicha tabla teniendo en cuenta la edad del 

trabajador, la importancia de la incapacidad. si esta es absoluta para el ejercicio de su 

profesión aún cuando quede habilitado para dedicarse a otra, o que simplemente hayan 

disminuido sus aptitudes para el desempeno de la misma o para ejercer actividades 

remuneradas semejantes a su profesión u oficio. 

Si la valuación definitiva de la incapacidad fuese de hasta el 25o/o. se pagará al asegurado. 

en sustitución de la pensión. una indemnización global eQuivalente a 5 anualidades de la 

pensión que le hubiese correspondido. Dicha indemnización será optativa para el trabajador 

cuando la valuación definitiva de la incapacidad exceda del 25º/o sin rebasar el 50º/o. 

4. El Instituto otorgará a los pensionados por incapacidad permanente total y parcial con un 

mlnimo de más del cincuenta por ciento de incapacidad. un aguinaldo anual equivalente a 

quince dias del importe de la pensión que reciban y la pensión en caso de incapacidad 

permanente total, será siempre superior a la que corresponde.-fa al asegurado por invalidez. 

Al declararse la incapacidad permanente sea parc1a1 o total. se concederá al trabajador la 

pensión provisional que corresponda por un periodo de adaptación de dos anos, y después se 

otorgará fa pensión definitiva la cual se calculará conforme al articulo 58 fracciones 11 y 111 de la 

LSS. 
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Si el asegurado que sufrió 1.m nesgo de traoaJO tue dado de alta y postenormente sufre una 

recafda con motivo del mismo accidente o enfermedad de trabajo. tendrá derecho a gozar del 

subsidio a que se refiere la fracción 1 del artfculo 58 de la LSS. en tanto esté vigente su 

condición de asegurado. 

Cuando al asegurado al que se le haya declarado una incapacidad oermanente total o parcial 

que le dé derecho a la contratación de la renta vitalicia y del seguro de sobrev1vencia en los 

términos previstos en el articulo 58 fracciones 11y111, 61 y 159 fracciones IV y VI de la LSS, se 

rehabilite y tenga un trabajo remunerado que le proporcione un ingreso cuando menos 

equivalente al 50º/o de la remuneración habitual que hubiera percibido de continuar trabajando, 

dejará de tener derecho al pago de la pensión por parte de la aseguradora. En este caso, la 

aseguradora deberá devolver al Instituto y a la AFORE el fondo de reserva de las obligaciones 

futuras pendientes de cubrir. La proporción que corresponderá al Instituto y a la AFORE del 

fondo de reserva será equivalente a la proporción que representó la suma asegurada y el saldo 

de la cuenta individual del trabajador en ta integración del monto constitutivo. La AFORE abrirá 

nuevamente ta cuenta individual al trabajador con los recursos que le fueron devueltos por la 

aseguradora 

Si el riesgo de traba10 trae como consecuencia la muerte, el Instituto calculará el monto al cual 

se le restarán los recursos acumulados en la cuenta individual. a efecto de determinar la suma 

asegurada que el Instituto deberá cubrir a la aseguradora, necesaria para obtener una pensión, 

ayudas as1stenc1ales y demas prestaciones económicas. 

Las prestacmnes en dinero ser·an 

1. El pago de una cantidad igual a 60 dlas de SMGDF. en la fecha de fallecimiento éste pago 

se hara a la persona preferentemente familiar que oresente copia del acta de defunción y la 

cuenta original de los gastos de funeral. 

2. A Ja viuda del asegurado se le otorgará una pensión equivalente al 40°/o de la que hubiese 

correspondido a aquél, tratándose de incapacidad permanente total. 
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3 A cada uno de los huertanos que lo sean de padre o madre. que se encuentren totalmente 

incapacitados tendrán una pensión equivalente al 20% de la que hubiese correspondido al 

asegurado, tratándose de 1ncapac1dad permanente o total y ésta pensión se extinguirá 

cuando el huérfano .-ecupere su capacidad de t.-abaJO. 

4. Los huérfanos menores de dieciséis al'los tendrán una pensión equivalente al 20º/o de la que 

hubiera correspondido al asegurado tratándose de incapacidad permanente total y la 

pensión se extinguirá cuando cumpla 16 al'los o podrá extenderse hasta los 25 si continúa 

estudiando en planteles del sistema educativo nacional 

5. En el caso de las dos fracciones antenores, si posteriormente falleciera el otro progenitor la 

pensión de orfandad se aumentará del 20º/o al 30% y se extinguirá en los mismos términos 

6. A cada uno de los huérfanos de padre y madre menores de dieciséis anos o hasta los 

veinticinco al'los. si continúan estudiando en plantel del sistema educativo nacional. o en 

tanto se encuentren totalmente incapacitados debido a una enfermedad crónica. defecto 

fisico o pslquico. se les otorga.-á una pensión equivalente al 30º/o de la que hubiera 

correspondido al asegurado en caso de incapacidad permanente total. 

Al término de las pensiones de orfandad se les otorgará un pago adicional de 3 mensualidades 

de la pensión que disfrutaban. 

A las personas pensionadas se les otorgará un aguinaldo anual equivalente a 15 dlas del 

impone de la pensión que reciban 

Cuanao el nesgo de trabajo ocasiona la muerte del asegurado sus beneficiarios tienen derecho 

a recibir la pensión y las prestaciones correspondientes 

Los beneficiarios son: la esposa, los hijos del trabajador, los padres. (siempre y cuando 

convivan y dependan económicamente del asegurado) o bien la mujer u hombre con el que 

haya hecho vida marital durante los últimos 5 anos 

Los porcentajes se calculan en todos los casos sobre la pensión que corresponde.-la a 

incapacidad permanente total. 
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Ad1c1onalniente. los fam1hares reciben una cantidad equivarente a 60 dias de un SMGOF para 

ayuda de gastos funerarios. 

RESUMEN DE PORCENTAJE CORRESPONDIENTES A CADA TIPO DE BENEFICIARIO. 

PARENTESCO PORCENTAJE OBSERVACIONES 
Viuda o viudo 40o/o 
Huérfanos de padre o madre 20°/o Hasta los 16 anos o bien hasta 

los 25 s1 continúan estudiando y 
no son sujetos del régimen 
obligatorio. Si el otro progenitor 
falleciera posteriormente, se 
aumentará dicha pensión al 
30°/o 

Huérfanos de padre y madre 30o/o 
Huérfanos discapacitados 20% Hasta que se extinga la 

enfermedad y recupere su 
capacidad para el trabajo 

Ascendientes 20°/o Se otorga a cada ascendiente 
siempre y cuando estén 
dependiendo económicamente 
del trabajador al momento 
su muene y no existan 
beneficiarios anteriores 

INCREMENTO PERIÓDICO DE LAS PENSIONES 

Las incapacidades permanentes serán actualizadas anualmente en el mes de febrero conforme 

al INPC del año calendario anterior, al igual que las pensiones de viudez. orfandad y 

ascendientes del asegurado por riesgos de trabajo serán revisadas e incrementadas conforme a 

lo anterior 

REGIMEN FINANCIERO 

Las prestaciones del seguro y los gastos administrativos serán cubienas lntegramente por las 

cuotas que aporten los su1etos obligados. las cuotas que por el seguro de riesgos de trabajo 

deban pagar los patrones se determinarán en relación con la cuantia del salario base de 

cotización y con los riesgos inherentes a la actividad de la negociación de que se trate. 

Para la fijación de las primas a cubrir por el seguro de riesgo de trabajo, las empresas deberán 

calcular sus primas, multiplicando la siniestralidad de la empresa por un factor de prima y al 

pf"Oducto se le sumara el .005°/o. El resultado será la prima a aplicar sobre los salarios de 
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cotización conforme a la formula s1gu1ente 

Prima = [(S/365) + V º (l+O)JºfF/N)+M 

V = 28 años que es la duración promedio de vida activa de un individuo que no haya sido 

victima de un accidente mortal o de incapacidad permanente total. 

F = 2.3 que es el factor de prima 

N = Número de trabajadores promedio expuestos al riesgo 

S = Total de los dfas subsidiados a causa de incapacidad temporal 

1 = Suma de los porcentajes de las incapacidades permanentes, parciales y totales divididos 

entre 100 

D = Número de defunciones 

M = 0.005 que es la pnma minima de riesgo 

No se tomarán en cuenta para la siniestralidad de las empresas los accidentes que ocurran a 

los trabajadores al trasladarse de su domicilio al centro de labores o viceversa. 

Los patrones cuyos centros de trabajo cuenten con un sistema de administración y seguridad en 

el trabajo acreditado por la Secretaria del Trabajo y Prev1s1ón Social, aplicarán una F de 2.2 

como factor de pnma. 

Las empresas de menos de 10 trabajadores, podrán optar por cresentar la declaración anual 

correspondiente o cubnr la pnma media que les corresponda conforme al reglamento, de 

acuerdo al articulo 73 de la LSS. 

Para efectos del IMSS, existen cinco clases de riesgo. según la mayor o menor peligrosidad de 

las diversas actividades y ramas 1noustnales 

Enseguida se presentan las cinco clases referidas, asl como las actividades mas caracteristicas 

que incluyen cada una de ellas. 

CLASE l. RIESGO ORDINARIO DE VIDA 

Acuacultura 

2 Comercio en pequet'\o 
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3 Serv1c1os: f1nanc1eros. inmuebles. ensef'lanza. médicos. etc. 

4 Ensamble y reparación de maquinas de coser y de oficina. Maquila. 

CLASE 1/. RIESGO BAJO 

5 .Caza 

6 Comercio sin transporte 

7 Manufactura, producción sin maquinaria y equipo motorizado 

B Industria con maquinaria de bajo riesgo o automatizada 

9 Transporte aéreo 

10 Comercio de equipo de cómputo. 

CLASE 111. RIESGO MEDIO 

Agricultura 

2 Ganaderla 

3 Pesca. Aguas interiores 

4 Industria con maquinaria pesada o motorizada 

5 Industria qufmica. Algunas de sus ramas 

6 Comercio con autotransporte 

7 Explosivos y productos de pirotecnia. Comercio 

8 Circos y juegos electromecánicos 

9 Seguridad pública 

10 Estacionamiento y pensión de vehículos 

11 Fabricación de maquinaria y equipos electrónicos. Algunas de sus ramas. 

CLASE IV. RIESGO AL TO 

Pesca de altura y costera 

2 Buceo 

3 Industria extractiva a cielo abierto 

4 Explotación de sal 
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5 Industria textil Algunas de sus ran1as 

6 Elaboración de cerveza y malta 

Ext..-acción y beneficio de azufre 

8 Fabricación de maquinaria 

9 Generación, transmisión y distribución de energla eléctrica 

10 Transporte. Algunas de sus ramas. 

11 Industria quimica. Algunas ramas 

12 Limpieza de ventanas y fachadas 

13 Fabricación de linea blanca 

14 Fabricación de cemento y concreto premezclado 

15 Fabricación de cerillos, explosivos y fuegos artificiales 

16 Refinación de petróleo y petroqulmica básica. 

CLASE V.RIESGO MAXIMO 

1. Selvicultura 

2. Industria de la construcción 

3. Industria extractiva en minas de profundidad 

4 Producción de azúca..-

5. Beneficio de cereales 

6. Matanza de ganado y aves 

7. Industria de curtido de cuero y piel 

B. Industria maderera y fabricación de muebles 

9. Beneficio de minerales no metálicos. Algunas ramas. 

10. Fundidoras 

11. Gaseras 

12. Transporte. Algunas ramas 

13. Fabricación de carros de ferrocarril y embarcaciones. 
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En el momento en que una empresa efectúa su registro 1n1c1al ante el Instituto o cambia de 

actividad, cubrirá invanablemente la prima media de acuerdo a la siguiente tabla. 

CLASE 4 4.65325 
CLASE 5 7.58875 

CAPITALES CONSTITUTIVOS 

El patron es responsable de los dar'\os y perJU1C1os que se causen al trabajador o a sus 

beneficiarios, cuando por incumplimiento de la obligación de inscribirlo. avisar los salarios reales 

o los cambio de éstos, no pudieran otorgarse las prestaciones de los seguros que correspondan 

en el régimen obligatorio del seguro social o bien, cuando por dicho incumplimiento las 

prestaciones en dinero a que tengan derecho se vean disminuidas en su cuantia: de igual 

manera, el patrón es responsable de los danos y perjuicios que se causen al Instituto en los 

supuestos señalados. cuando el propio Instituto conceda al traoajador o sus beneficiarios las 

prestaciones correspondientes y se subrogue en sus derechos. 

Los capitales constitutivos se integran con el importe de alguna o algunas de las prestaciones 

siguientes: 

1. Asistencia médica. 

2. Hospitalización. 

3. Medicamentos y material de curación. 

4. Servicios auxiliares de diagnóstico y de tratamiento 

5. Intervenciones quirúrgicas. 

6. Aparatos de prótesis y ortopedia 

7. Gastos de traslado del trabajador accidentado y pago de viáticos en su caso. 

8. Subsidios pagados. 

9. En su caso, gastos de funeral. 

10. -Indemnizaciones globales en sustitución de la pensión. 
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11. Valor actual de la pensión que es la cantidad calculada a la fecha del siniestro y Que 

invertida a una tasa anual de interés compuesto del cmco por ciento. sea suficiente, la 

cantidad pagada y sus intereses. par-a que el benei1c1ano d1sfr-ute la pensión durante el 

tiempo a que tenga derecho a ella, en la cuantla y condiciones aplicables que determine la 

Ley, tomando en cuenta las probabilidades de reactividad, de muerte y de reingreso al 

trabajo, asf como la edad y sexo del pensionado y 

12. El cinco por ciento del importe de los conceptos que lo integren, por gastos de 

administraciOn. 

PREVENCIÓN DE RIESGOS DE TRABAJO 

El Instituto está facultado para proporcionar serv1c1os de carácter preventivo individualmente o a 

través de procedimientos de alcance general, con el objeto de evitar la realización de riesgos de 

trabajo en la población asegurada 

2.•.2 ENFERMEDADES Y MATERNIDAD 

Quedan amparados por este seguro. 

1. El asegurado. 

2. El pensionado por 

a) Incapacidad permanente total o parcial. 

b) Invalidez. 

c) Cesantia en edad avanzada y vejez y 

d) Viudez, orfandad o ascendencia. 

3. La esposa(o) del asegurado(a) o la mujer o en su caso el hombre con Quien ha hecho vida 

marital durante los cinco años anteriores a la enfermedad, o con la que haya procreado 

hijos. siempre que ambos permanezcan libres de matrimonio. Si el asegurado tiene varias 

concubinas, ninguna de ellas tendrá derecho a la protección. 

4. La esposa(o) del pensionado(a) o la concubina(o), siempre y cuando reúna los requisitos 

del punto anterior. que tenga mcapac1dad permanente total o parcial. invalidez o cesantia 
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en edad avanzada y ve1ez 

5 Los hijos menores de dieciséis anos del asegurado y de los pensionados en los términos 

consignados en las fracciones anteriores. 

6. Los hijos del asegurado cuando no puedan mantenerse por su propio trabajo debido a una 

enfermedad crónica, defecto fisico o pslquico. hasta en tanto no desaparezca la 

incapacidad que padece o hasta la edad de veinticinco arios cuando realicen estudios en 

planteles del sistema educativo nacional. 

7. Los hijos mayores de dieciséis anos de los pensionados por invalidez, cesantla en edad 

avanzada y vejez que se encuentren disfrutando de asignaciones familiares, asl como de 

los pensionados por incapacidad permanente. 

B. El padre y la madre que vivan en el hogar del asegurado 

9. El padre y la madre del pensionado que sufran de incapacidad permanente total o parcial, 

invalidez o cesantfa en edad avanzada y vejez que vivan con el asegurado. 

Los sujetos comprendidos en los puntos anteriores, inclusive tendrán derecho a las 

prestaciones respectivas si reúnen además los siguientes requisitos: 

1. Que dependan económicamente del asegurado o pensionado. 

2. Que en el caso de enfermedad no profesional. el Instituto otorgara al asegurado la 

as1stenc1a médica. quirúrgica. farmacéutica y hospitalaria que sea necesaria desde el 

comienzo de la enfermedad y durante el plazo de cincuenta y dos semanas para el mismo 

padecimiento. 

El disfrute de las prestaciones de maternidad se iniciará a partir del dfa en que el Instituto 

certifique el estado de embarazo y senalará la fecha probable de parto la que servirá de base 

para el cómputo de los cuarenta y dos dlas anteriores a aquel para los efectos del disfrute del 

subsidio que se otorgue. 

El patrón es responsable de los danos y perjuicios que se causaren al asegurado, a sus 

familiares derechohabientes o al Instituto, cuando por incumplimiento de la obligación de 
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mscnb1rlo o avisar los salanos efectivos e los cambios ae estos. no oudieran otorgarse las 

prestaciones en especie y en dinero del seguro de enfermedades y maternidad. o bien cuando 

el subs1d10 a que tuvieran derecho se viera disminuido en su cuantfa. 

El Instituto se subrogara en los derechos de los derechohab1entes y concedera las prestaciones 

mencionadas en el párrafo anterior. En este caso el patrón enterará al Instituto el importe de los 

capitales constitutivos, dicho importe será deducible del monto de las cuotas obrero patronales 

omitidas hasta esa fecha que correspondan al seguro de enfermedades y maternidad del 

trabajador. 

No procederá la determinaciOn del capital const1tut1vo. cuando el instituto otorgue a los 

derechohabientes las prestaciones en especie y en dmero a que tengan derecho, siempre y 

cuando los avisos de alta de los trabajadores y sus modificaciones de salario. hubiesen sido 

entregados al Instituto en tiempo. 

PRESTACIONES EN ESPECIE 

Como se mencionó anteriormente. en el caso de enfermedad no profesional, el Instituto 

otorgará al asegurado la asistencia médica quirúrgica. farmacéutica y hospitalaria que sea 

necesaria desde el comienzo de la enfermedad y durante el plazo de cincuenta y dos semanas 

para el mismo padec1m1ento 

En el caso que al concluir las cincuenta y dos semanas el asegurado continúa enfermo, se 

prorrogara su tratamiento hasta por cincuenta y dos semanas más. previo dictamen médico. 

Las prestaciones en especie se otorgarán a los sujetos protegidos en el seguro de 

Enfermedades y Maternidad, los padres del asegurado o pensionado fallecido, conservarán el 

derecho a los servicios del seguro. 

En el caso de maternidad. el Instituto otorgara a la asegurada durante el embarazo. el 

alumbramiento y el puerperio, las prestaciones siguientes: 

1 . Asistencia obstétrica. 

2. Ayuda en especie por seis meses para lactancia y 
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3 Una canastilla al nacer el h1Jo. cuyo 1moorte ser-a señalado por el conse¡o técnico 

Tendrán der-echo a as1stenc1a obstétrica y ayuda en especie la esposa del asegurado o la 

esposa del pensionado 

PRESTACIONES EN DINERO 

En el caso de enfermedad no pr-ofesional. el asegurado tendrá derecho a un subsidio en dinero 

que se otor-gará cuando la enfermedad lo incapacite para el trabajo: el subsidio se pagará a 

partir del cuarto dfa del inicio de la incapacidad, mientras dure ésta y hasta por el término de 

cincuenta y dos semanas y se podrá prorrogar el pago hasta por veintiséis semanas más en el 

caso que continúe la incapacidad y el asegurado tendrá derecho a éste subsidio cuando tenga 

cubiertas por lo menos cuatro cotizaciones semanales inmediatamente anteriores a la 

enfermedad: cabe hacer mención de que la LFT no establece ninguna obligación para el patrón 

de pagar los 3 primeros dfas pero si la empresa cubre el pago del salario al trabajador, no podrá 

descontar las incapacidades a las cuotas obrero patr-onales. 

Cuando los trabajadores eventuales tengan cubiertas seis cotizaciones semanales en los 

últimos cuatro meses anteriores a la enfermedad: el subsidio en dinero que se otorgue a los 

asegurados será igual al 60°/o del último salario diario de cotización y se pagará por períodos 

vencidos que no excederan de una semana. 

La asegurada tendrá derecho dur-ante el embar-azo y el puerperio a un subsidio en dinero igual 

al 100°/o del último salario d1arto de cot1zac1on que rec1bira durante cuarenta y dos dias 

anteriores ar parto y cuarenta y dos dias posteriores al mismo. En los casos en que la fecha 

fijada por los médicos no concuerde con la del parto. deberán cubrirse a la asegurada los 

subsidios correspondientes. sin importar que el periodo anterior al parto se haya excedido. 

dicho penado se pagar-a como continuación de incapacidades ongrnadas por enfermedad y se 

pagarán por periodos vencidos que no excederán de una semana. Por ro tanto el goce de éste 

subsidio exime al patrón de la obligación del pago del salario integro. 

Para que la asegurada tenga derecho al subsidio se requiere: 

TESIS COJ\T 
FALLA DE ü.tliGEN 
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Que haya cubierto por 10 menos treinta cottzac1ones semanales en el periodo de doce 

meses anteriores a la fecha en que debiera comenzar el pago del subsidio. 

Cuando la asegurada no cumpla con éste reQuislto Quedara a cargo del patrón el pago del 

salario Integro. 

2. Que se haya certificado por el Instituto el embarazo y la fecha probable del parto. 

3 Que no ejecute trabaJO alguno mediante retribución durante los periodos anteriores y 

posteriores al pano; si la asegurada estuviera percibiendo otro subsidio, se cancelará el que 

sea por menor cantidad. 

En la práctica muchas trabajadoras ocultan su estado de embarazo ocasionando muchos 

problemas para los patrones. ya que se fincan capitales constitutivos y multas; la razón de esto 

es que cobran su nómina. violando el tercer punto mencionado anteriormente. 

También es importante ser.alar Que si la asegurada estuviera percibiendo otro subsidio, se 

cancelará el que sea por menor cantidad. 

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 

Cuando fallezca un pensionado o un asegurado que tenga reconocidas cuando menos doce 

cotizaciones semanales en los nueve meses anteriores al faflecim1ento, el Instituto pagará una 

ayuda consistente en dos meses del salario mfnimo general que rija en el D.F. en la fecha del 

fallecimiento. a la persona preferentemente familiar. que presente copia del acta de defunción y 

la cuenta ongmal de los gastos de funeral 

REGIMEN FINANCIERO 

Las prestaciones en especie del seguro de enfermedades y maternidad, se financiarán en la 

forma siguiente 

1. Por cada asegurado se pagará mensualmente una cuota diaria patronal equivalente al 

13.9o/o de un SMGDF. 

2. Para los asegurados cuyo salario base de cotización sea mayor a tres veces el SMGDF. se 

cubrirá además de la cuota establecida en la fracción anterior. una cuota adicional patronal 
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equivalente al 6°/n y otra adicional obrera del 2%. de la cantidad que resulte de la diferencia 

entre el salano base de cotización y tres veces el salario mlnimo citado. 

El articulo decimonoveno transitorio pubhcado en el OOF del 21 de d1c1embre de 1995, que 

entró en vigor en 1997, indica que la tasa de la cuota obrero patronal DEL 13.9º/o se 

incrementará en julio de cada ano. en sesenta y cinco centésimas de punto porcentual. 

Estas modificaciones comenzaron en 1998 y terminarán en el 2007. 

ANO 

% 
SMGDF 

1998 

13.9 

1999 2000 

14.55 15.20 

2001 2002 2003 2004 2005 

15.85 16.50 17.15 17.80 18.75 

2006 2007 2008 

19.10 19.75 20.40 

Las tasas de la cuota adicional del patrón y el trabajador se reducirán, para el primero en 

cuarenta y nueve centésimas de punto porcentual y para el segundo en dieciséis 

centésimas de punto porcentual. Estas modificaciones comenzaron en 1998 y terminaran 

en el 2007. 

Al>IO 199 199 200 200 200 200 200 200 200 200 200 
8 9 o 1 2 3 4 5 6 7 8 

% 6.0 5.51 5.02 4.53 4.04 3.55 3.06 2.57 2.08 1.59 1.10 PATRON 
% 

TRABAJADO 2.0 1.84 1.68 1.52 1.36 1.20 1.04 0.88 0.72 0.56 0.40 
R 

3 El Gobierno Federal cubrirá mensualmente una cuota diaria por cada asegurado, 

equivalente al 13.9o/o de un SMGDF a la fecha de entrada en vigor de la Ley del Seguro 

Social. la cantidad inicial que resulte se actualizará trimestralmente 

Las prestaciones en dinero del seguro de enfermedades y maternidad se financiarán con una 

cuota del 1°/o sobre el salario base de cotización que se pagará de la forma siguiente: 

a) A los patrones les corresponderá pagar el 70°/o de dicha cuota 

b) A los trabajadores les corresponden~ pagar el 25°/a de ta misma 

e) Al Gobierno Federal le corresponderá pagar el 5°/o restante 

Las aportaciones del Gobierno Federal serán cubiertas en pagos mensuales iguales 

equivalentes a la doceava parte de la estimación que presente el Instituto para el ano siguiente 
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a la SHCP en el mes de JUiio de cada e1erc1c10 

El asegurado que quede privado de trabajo pero que haya cubierto antes un mfmmo de ocho 

cotizaciones semanales ininterrumpidas. conservara durante las ocho semanas posteriores a la 

desocupación, el derecho a recibir, exclusivamente la asistencia médica y maternidad, 

quirúrgica. farmacéutica y hospitalaria que sea necesaria. del mismo derecho disfrutarán sus 

beneficiarios 

Los trabajadores que se encuentren en estado de huelga. recibiran las prestaciones médicas 

durante el tiempo que dure aquél. 

2.4.3 INVALIDEZ Y VIDA 

Los riesgos protegidos por este seguro son la invalidez y la muerte del asegurado o del 

pensionado por invalidez. el otorgamiento de las prestaciones de este seguro, requiere del 

cumplimiento de periodos de espera medidos en semanas de cotización reconocidas por el 

Instituto, que en este caso serén las amparadas por certificados de incapacidad médica para el 

trabajo. 

El pago de la pensión de invalidez. se suspendera cuando el pensionado desempene un trabajo 

en un puesto igual al que desemper'laba al declararse su invalidez; ahora bien. si una persona 

tuviera derecho a dos o más pensiones establecidas en la LSS. por ser simultéineamente 

pensionado. asegurado y beneficiario de otro(s) asegurado(s), recibirá en su caso, la pensión 

de acuerdo a los recursos acumulados en la cuenta individual que corresponda. 

Es importante ser'lalar que si una persona tiene derecho a una pensión por invalidez y vida o por 

riesgo de trabajo percibirá ambas sin que la suma de sus cuantlas exceda del 100°/o del salario 

mayor de los que sirvieron de base para determinar la cuantla de las pensiones concedidas. 

Los ajustes para no exceder del limite sef'talado no afectaran la pensión proveniente del riesgo 

de trabajo 

RAMO DE INVALIDEZ 

Existe invalidez cuando el asegurado se halle imposibilitado para procurarse mediante un 
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traoa¡o igual, una remuneración superior al SO'Y" de su rt?rnunerac1on habitual perc1b1aa durante 

el último año de trabajo y que esa impos1bil1dad denve de una enfermedad o accidente no 

profesionales, la declaración de invalidez debera ser realizada por el IMSS 

El estado de invalidez da derecho al asegurado a las siguientes prestaciones: 

1. Pensión temporal 

Es la que otorga el Instituto, con cargo a este seguro. por p~r!q___d9~__rf~Jl .. O_\LaP_!~~-en los casos 

de existir posibilidad de recuperación para el trabajo, o cuando por continuación de una 

enfermedad no profesional se termine el disfrute del subsidio y la enfermedad persista. 

2. Pensión definitiva. 

Es la que corresponde al estado de invalidez que se estima permanente, por lo tanto su 

cobertura corresponde a lo definido como pensión en las modalidades establecidas con la 

reforma a la LSS desapareciendo las establecidas en el articulo "167 de la Ley anterior .. 

3. Asistencia médica 

4. Asignaciones familiares 

5. Ayuda asistencial 

La pensión y el seguro de sobrevivencia, se contrataran por el asegurado con la institución de 

seguros que elija. Para la contratación de los seguros de renta vitalicia y de sobrevivencia, el 

Instituto calculara el monto constitutivo necesario para su contratación. Al monto constitutivo se 

le restará el saldo acumulado en la cuenta md1vidual del asegurado y la diferencia positiva sera 

la suma asegurada que el Instituto deberá entregar a la institución de seguros .. 

Cuando el trabajador tenga un saldo acumulado en su cuenta md1v1dual que sea mayor al 

necesario para integrar el monto constitutivo para contratar tos seguros de renta vitalicia y de 

sobrevivencia, el asegurado tiene las siguientes opciones: 

a) Retirar la suma excedente en una sola exhibición de su cuenta individual 

b) Contratar una renta vitalicia por una cuan U a mayor 

e) Aplicar el excedente a un pago de sobreprima para incrementar los beneficios del seguro de 
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sobrev1venc1a 

La renta v1tahc1a y el seguro de sobrevivencia estan sujetos a lo establecido en el articulo 159 

de la LSS. 

Requisitos para las prestaciones { • 250 semanas de cot1zaciOn si la mvalidez es 
menor al 75°/o 

• 150 semanas de cot1zaciOn si la invalidez es 
igual o mayor al 75°/o 

Si la invalidez es permanente y no se reúnen las semanas de cotización, el trabajador podrá 

disponer del saldo de la cuenta individual. 

No tiene derecho a disfrutar de pensión de invalidez, cuando el asegurado: 

1. Por si o de acuerdo con otra persona se haya provocado intencionalmente invalidez. 

2. Resulte responsable del delito intencional que onginó la invalidez. 

Quien se encuentre en estos supuestos, el Instituto les otorgara el total o una parte de la 

pensión a los familiares que tuvieran derecho a las prestaciones que se conceden en el 

caso de muerte y la pensión se cubrirá mientras dure la invalidez del asegurado. 

3. Padezca un estado de invalidez anterior a su afiliación al régimen obligatorio. 

Es importante ser.atar que de no ser posible fijar la fecha en que se produzca el siniestro que 

causa la invalidez. el derecho de la pensión iniciara desde la presentación de la solicitud para 

obtenerla. 

Serán causa de suspensión de ta pensión . 

.;; Cuando sea temporal. s1 el asegurado no se somete a los exámenes y tratamientos 

médicos prescritos 

...., Cuando sea definitiva. s1 el asegurado se rehabilita; por lo tanto la aseguradora devolverá al 

Instituto la parte de la reserva correspondiente al seguro o retiro programado contratado, 

deduciendo las pensiones pagadas y de igual manera devolvera a la AFORE los recursos 

de la cuenta individual no utilizados para que ésta la abra de nuevo. 

RAMO DE VIDA 

Cuando ocurra la muene del asegurado o pensionado. el Instituto otorgara las siguientes 
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prestaciones 

1. Pensión de viudez 

2. Pensión de orfandad 

3. Pensión de ascendentes. 

4. Ayuda asistencial a la pensionada po.- viudez. 

5. Asistencia medica. 

Las pensiones de viudez, orfandad y ascendientes seran otorgadas po.- la institución de seguros 

que elijan los beneficiarios pa.-a la contratación de su .-enta vitalicia, pa.-a lo cual el Instituto 

otorga.-a una suma asegurada. que adicionada a los recursos de la cuenta individual. integrara 

el monto constitutivo de la aseguradora que sea suficiente para cubrir la pensión y demas 

prestaciones de caracte.- económico 

Si el saldo de la cuenta individual es mayo.- al necesario para integrar el monto constitutivo que 

sirve para contratar una renta vitalicia. los beneficiarios podrán retirar el excedente o contratar 

una renta por una suma mayor. 

Es importante señalar que a diferencia del seguro de vida. las tres pensiones referidas solo se 

otorgarán con cargo al seguro de sobrev1vencia que haya contratado el pensionado fallecido. 

cuando él estuviera pensionado por riesgo de trabajo. invalidez. retiro, cesantia en edad 

avanzada y vejez 

Son requisitos para que los benef1c1arios .-ec1ban las prestaciones 

1. Tener reconocidas 150 semanas de cotización como mlnimo o se encontrara el trabajador 

fallecido disfrutando de una pensión de invalidez 

2. Que la muerte no se deba a un riesgo de trabajo 

También tendran derecho a pensión los beneficiarios de un asegurado fallecido por causa 

distinta a un riesgo de trabajo que se encontrara disfrutando de una pensión por incapacidad 

permanente derivada de un riesgo igual si aquel tuviera acreditado el pago al Instituto de un 

mfnimo de cincuenta cotizaciones semanales y hubiese causado baja en el régimen obligatorio. 
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cualquiera que fuere el t1emoo transcurndo desde la fecha de su ba¡a 

S1 el asegurado disfrutaba de una pens1on de incapacidad permanente total y fallece por causa 

distinta a un nesgo de trabajo. sin cumplir con el requisito del pérrafo anterior, sus benef1crarios 

tendran derecho a pensión si la que gozo el fallecido no tuvo una duración mayor de cinco 

anos. 

Tendrán derecho a la pensión de viudez la esposa (o) o con quién vivió el asegurado por 

invalidez durante los últimos cinco años. o con la que hubiera tenido hijos. 

La pensión de viudez será igual al 90% de la que hubiera correspondido al asegurado en el 

caso de invalidez o de la que venia disfrutando el pensionado. 

No se tendrá derecho a pensión de viudez en los siguientes casos: 

1. Cuando la muerte del asegurado acaeciera antes de cumplir seis meses de matrimonio. 

2. Cuando hubiese contraldo matrimonio con el asegurado después de haber cumplido éste 

los cincuenta y cinco años de edad a menos que a la fecha de la muerte haya transcurrido 

un ano desde la celebración del enlace. 

3. Cuando al contraer matrimonio el asegurado recibla una pensión de invalidez, vejez o 

cesantfa en edad avanzada a menos que a la fecha de la muerte haya transcurrido un ano 

desde la celebración del matrimonio 

Estas limitaciones no regirán cuando al morir el asegurado o pensionado la viuda compruebe 

haber tenido hijos con él. 

Tendrán derecho a recibir pensión de orfandad los hijos menores de dieciséis anos y hasta Jos 

veinticinco si se encuentra estudiando en los planteles educativos del sistema nacional. 

tomando en cuenta las cond1c1ones económicas. familiares y personales. cuando muera el 

padre o madre y alguno de éstos hubiera sido el asegurado y acrediten tener ante el Instituto un 

mlnimo de ciento cincuenta cotizaciones semanales o haber tenido la calidad de pensionados 

por invalidez. 

El huérfano mayor de dieciséis años que desempet"ie un trabajo remunerado no tiene derecho a 
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percibir esta pensión. salvo que no pueda mantenerse por su propio tr-abajo debido a una 

enfer-medad crónica. defecto fis1co o ps1qu1co. en tanto no desaparezca ta incapacidad que 

padece. 

La pensión de huérfano sera igual al 20°/o de la pensión de invalidez que el asegurado estuviese 

gozando al fallecer- y si fuera de padre y madre huérfano se le otorgar-a el 300/o. 

Con la última mensualidad se otorgará al huérfano un pago finiquito a tres mensualidades de su 

pensión. 

Si no existiesen viuda ni huérfanos la pensión se otorgará a cada uno de los ascendientes que 

dependlan económicamente del asegurado o pensionado por invalidez, por una cantidad igual 

al 20°/o de la pensión que hubiera gozado por invalidez. 

ASIGANCIONES FAMILIARES Y AYUDA ASISTENCIAL 

Las asignaciones famil1are5 consisten en una ayuda por concepto de carga familiar y se 

concederán a los beneficiarios del pensionado por invalidez de acuerdo con lo siguiente: 

1. Para la esposa o concubina del pensionado el 15°/o de la pensión. 

2. Para cada uno de los hijos menores de dieciséis anos el 1 Oº/o de la pensión 

3. Si no tuviera ni esposa ni concubina ni hijos menores de dieciséis anos se concederá el 

10°/o para cada uno de Jos padres si dependieran de él. 

4. 81 no estuviera en ninguno de los casos mencionados. se le concederctt ayuda asistencial 

equivalente al 15°/o de la cuantla de la pensión. 

5. Si el pensionado sólo tuviera un ascendiente se le conceder-á una ayuda asistencial 

equivalente al 1 Oº/o de la pensión 

Las asignaciones familiares concedidas para los hijos del pensionado con motivo de no poderse 

mantener por si mismos debido a inhabilitación. podrá continuar-se pagando hasta que ésta 

desaparezca. 

Para calcular el aguinaldo anual o las pensiones de viudez, de orfandad o ascendientes no 

serán tomadas en cuenta las asignaciones familiares y las ayudas asistenciales que se 
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otorguen 

Los pensionados por retiro. cesantla en edad avanzada y vejez recibirán. incluidas en la 

pensión que adquieran las asignaciones familiares y las ayudas asistenciales. 

El Instituto concederá ayuda asistencial al pensionado por invalidez con excepción de las 

fracciones 4 y 5 anteriores. asl como a los viudos y viudas, pensionados cuando su estado 

flsrco requiera que lo asista otra persona de manera permanente o continúa; la ayuda 

as1stenc1al consistirá en el aumento del 20°/o de la pensión de invalidez o viudez que esté 

disfrutando el pensionado. 

CUANTIA DE LAS PENSIONES DE INVALIDEZ Y VIDA 

La cuantla de la pensión por invalidez sera igual a una cuantfa basica del 35o/o del promedio de 

salarios correspondiente a las últimas quinientas semanas de cotización anteriores al 

otorgamiento de la misma. actualizadas conforme al INPC. más las asignaciones familiares y 

ayudas asistenciales: en el caso de que la cuantia de la pensión sea inferior a la pensión 

garantizada. el Estado aportará la diferencia a fin de que el trabajador pueda adquirir una 

pensión v1talic1a 

RÉGIMEN FINANCIERO 

Los recursos necesarios para financiar las prestaciones y ros gastos administrativos del seguro 

de invalidez y vida. asf como la constitución de las reservas técnicas. se obtendrán de las 

cuotas que estan obligados a cubrir los patrones. los trabajadores y demás sujetos obligados. 

A los patrones y a los trabajadores les corresponde cubrir para el seguro de invalidez y vida el 

1. 75o/o y el 0.625o/o respectivamente. sobre el salario base de cotización_ 

El Estado cubrir.a en el seguro de invalidez y vida el 7.143°/o del total de las cuotas patronales. 

La determinación y cobro de los capitales constitutivos son aplicables al seguro de invalidez y 

vida. 

CONSERVACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE DERECHOS. 

Los asegurados que dejen de pertenecer al régimen obligatorio, conservarán los derechos que 
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tuvieran adQwndos a pensiones en el seguro de invalidez y vida por oenodo igual a la cuarta 

parte del tiempo cubierto por sus cotizaciones semanal€"s, contado a partir de la fecha de su 

baja: el tiempo de conservación de derechos no podrá ser menor de doce meses. 

El asegurado que reingrese se le reconocera el tiempo cubierto por sus cotizaciones anteriores 

en la siguiente forma-

1. Si la interrupción no fuese mayor de tres anos, se le reconoceran. al momento de la 

reinscripción. todas sus cotizaciones. 

2. Si la interrupción excediera de tres anos pero no de seis. se le reconocerán sus 

cotizaciones anteriores, cuando a partir de su reingreso haya cubierto veintiséis semanas. 

3. Si la interrupción fuese después de seis anos, se le acreditaran sus cotizaciones anteriores 

después de cincuenta y dos semanas reconocidas. 

4. En los casos de pensionados por invalidez que reingresen al régimen obligatorio, cotizaran 

en todos los seguros, con excepción del de invalidez y vida. 

En los casos de los puntos 1 y 3, si el reingreso del asegurado ocurriera antes de expirar el 

periodo de conservación de derechos, se le reconocerán de inmediato todas sus cotizaciones 

anteriores 

2.4.4 GUARDERiAS Y PRESTACIONES SOCIALES 

El ramo de guarderlas cubre el riesgo de la mujer trabajadora y del trabajador viudo o 

d1vorc1ado que conserve la custodia de los hijos que no puedan proporcionar cuidados durante 

su jornada de trabajo a sus hijos en la primera infancia. mediante el otorgamiento de 

prestaciones atendiendo a cuidar y fortalecer la salud del nino y su buen desarrollo futuro. 

El Instituto proporcionara los servicios de guarderia infantil que incluirán el aseo, la 

alimentación, el cuidado de la salud. la educación y la recreación de los menores en 

instalaciones especiales, por zonas localizadas en relación a los centros de trabajo y habitación 

de las madres trabajadoras o padres viudos o divorciados que conserven la custodia. Los 

servicios de guarderías se proporcionarán a los menores desde la edad de cuarenta y tres dfas 
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y hasta que cumplan cuatro años. los asegurados que sean dados de ba¡a del reg1men 

obllgatono conservarán durante las cuatro semanas postenores a la baja el derecho a las 

prestaciones de éste seguro. 

Las madres aseguradas, o los viudos o d1vorc1ados que conserven la custodia de sus hijos, 

m1ent..-as no contraigan nuevamente matnmon10 o se unan en concubinato, tendrán derecho a 

los servicios de guarderla, durante las horas de su jo..-nada de trabajo. 

RAMO DE LAS PRESTACIONES SOCIALES 

Las prestaciones sociales comprenden: 

1. Prestaciones sociales institucionales y 

2. Prestaciones de solidaridad social 

Las prestaciones sociales institucionales tienen como finalidad fomentar la salud, preveni..

enfermedades y accidentes y contribuir a la elevación general de los niveles de vida de la 

población. 

El Instituto proporciona..-á atención a pensionados y jubilados. mediante servicios y programas 

de prestaciones sociales que fortalezcan la medicina preventiva y el auto cuidado de la salud, 

mejoren su economia e integridad familiar. Asimismo establecerá y desarrollará los programas y 

servicios para pensionados y jubilados en términos de la disponibilidad financiera de los 

..-ecursos destinados a prestaciones sociales. 

Las prestaciones sociales institucionales serán propo..-c1onadas mediante programas de: 

1. Promoción de ta salud, difundiendo los conocimientos necesarios a través de cursos 

dil"ectos y del uso de medios masivos de comunicación. 

2 Educación higiénica, materno infantil. sanitaria y de pnmeros auxilios. 

3. Mejoramiento de la alimentación y de la vivienda 

4. Impulso y desarrollo de actividades culturales y deportivas y en general de todas aquellas 

tendientes a lograr una mejor ocupación del tiempo libre. 

S. Regularización del estado civil. 
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6. Cursos de ad1estram1ento tecrnco y de capac1tacron para el trabajo. a fin de lograr la 

superac1on del nivel de ingresos de los trabajadores 

7 Centros vacacionales y de readaptac1on para el trabaJO 

8. Superación de la vida en el hogar. a través de un adecuado aprovechamiento de los 

recursos económicos, de mejores prácticas de convivencia y 

9. Establecimiento y administración de velatorios. asi como otros servicios similares. 

PRESTACIONES DE SOLIDARIDAD SOCIAL 

Las prestaciones o servicios de solidaridad social comprenden acciones de salud comunitaria, 

asistencia médica, farmacéutica e incluso hospitalaria. 

El instituto organizará, establecerá y operará unidades médicas destinadas a los servicios de 

solidaridad social los que serán proporcionados únicamente a los núcleos de población de 

profunda marginación rural, suburbana y urbana y que el Poder Ejecutivo Federal determine 

como su1etos de solidaridad social. 

Las prestaciones de solidaridad social serán financiadas por la Federación y por los propios 

beneficiarios. 

Los beneficiarios contribuirán con aportaciones en efectivo o con la realización de trabajos 

personales de beneficio para las comumdaaes en que habitan y que propician que alcancen el 

nivel de desarrollo económico necesario para llegar a ser sujetos de aseguramiento 

RÉGIMEN FINANCIERO 

El monto de la onma para este seguro será del 1 o/o sobre el salario base de cot1zac16n. para 

prestaciones sociales solamente se podrá destinar hasta el 20°/o de dicho monto 

Los patrones cubnran integramente la onma para et financiamiento de las prestaciones de este 

seguro. 

El instituto podrá celebrar convenios de reversión de cuotas o subrogación de servicios con los 

patrones que tengan instaladas guarderlas en sus empresas o establecimientos. 
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2.5 DETERMINACIÓN DE CUOTAS OBRERO PATRONALES 

Las cuotas obrero patronales se generan por mensualidades vencidas y el patrón esté obligado 

a determinar sus importes cada vez que se causen las mismas, presentando ante el Instituto la 

cédula de determinación de cuotas del mes de que se trate. a mas tardar el dfa dtecisiete del 

mes inmediato siguiente. Esta obligación deberá cumplirse aun en el supuesto de que no se 

r-ealice el pago correspondiente dentro de dicho plazo. 

Tratándose de los sujetos de aseguramiento incorporados voluntaf'"iamente al régimen 

obligatorio y de aquéllos que contraten el seguro de salud para la familia, las cuotas se generan 

por anualidad adelantada y la obligación de cobertura de aportaciones se tendré por cumplida al 

efectuar el pago de las cuotas del periodo de aseguramiento correspondiente. 

En el caso de los asegurados en continuación voluntaria dentro del régimen obligatorio en los 

seguros conjuntos de invalidez y vida y de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, las cuotas 

se generaran por mensualidad adelantada. 

Los patrones con uno a cuatro trabajadores determinarán las cuotas utilizando los formularios 

que autorice el Instituto publicados en el 0.0.F. y podrán ser reproducidos por los particulares 

cumpliendo con las especificaciones correspondientes, lo anterior sin perjuicio de que puedan 

determinar las cuotas mediante el SUA. 

Los patrones con cinco o mas trabajadores determinarán las cuotas obrero patronales utilizando 

el programa de cómputo que autorice el Instituto, el cual les será proporcionado en disquete. 

por una sola vez de manera gratuita. 

Asimismo el Instituto en los casos en que lo considere conveniente, emitirá y entregará a los 

patrones la cédula de determinación correspondiente, en este caso el patrón deberé anotar en 

ella. cuando asl proceda, todos los elementos necesarios para la exacta determinación de las 

cuotas y la presentará al Instituto. 

Cuando el patrón opte por utilizar la propuesta en documento impreso para cumplir la obligación 

fiscal a su cargo, bastará con que ta presenten y efectúen el pago en la oficina autorizada por el 
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Instituto. 

Si el patrón no recibe la cédula de detenninaciOn emitida por el Instituto, este hecho no lo exime 

de cumplir la obligación de determinar las cuotas y presentar la cédula respectiva. ni de las 

consecuencias jurldicas derivadas del incumplimiento de dicha obligación. 

La cédula de detenninación tendrá para el patrón el carácter de acto administrativo vinculatorio 

y, en caso de no ser pagada en el plazo legal, su pago será exigido por el Instituto en t6rminos 

de la ley y su reglamento para el pago de cuotas. 

En el caso de que el patrón no cubra oportunamente el importe de las cuotas obrero patronales 

o lo haga en forma incorrecta, el Instituto podrá detenninartas presuntivamente y fijartas en 

cantidad lfquida, con base en los datos con que cuente o con apoyo en los hechos que conozca 

con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación de que goza como autoridad fiscal o 

bien a través de los expedientes proporcionados por otras autoridades fiscales. Esta 

determinación deberá considerar tanto los saldos a favor del Instituto como los que pudiera 

haber a favor del patrón debido a errores en lo presentado por este último. 

En la misma fonna procederá el Instituto, en los casos en que al revisar las cédulas de 

determinación pagadas por los patrones, detecte errores u omisiones de los que derive 

incumplimiento parcial en el pago de las cuotas. 

Las cédulas de liquidación que fonnule el Instituto deberán ser pagadas por Jos patrones. dentro 

de los quince dias hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos su notificación en términos 

del CFF. 

En caso de que el patrón espontáneamente opte por regularizar su situación fiscal, conforme a 

los programas de regularización que en su caso establezcan, el Instituto podra proporcionarle, 

previa solicitud por escrito, la emisión correspondiente. 

Respecto de las cédulas de liquidación emitidas por el Instituto en el supuesto de que existan 

errores, el patrón podrá dentro de los cinco dlas hábiles siguientes a la fecha en que surta 

efectos la notificación, formular aclaraciones ante la oficina que corresponda a su registro 
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patronal, las que deberán estar debidamente sustentadas y solo podrán versar sobre errores 

aritméticos, mecanográficos, avisos afiliatorios presentados previamente por el patrón al 

Instituto, certificados de incapacidad expedidos por éste o situaciones de hecho que no 

impliquen una controversia jurldica. 

La aclaración administrativa en ningún caso suspenderá o interrumpirá el plazo establecido para 

efectuar el pago hasta por la suma reconocida. El Instituto contara con veinte dfas hébiles para 

resolver la aclaración administrativa que presente el patrón. Si transcurrido este plazo no se 

resolviera la aclaración, se suspenderá la cuenta de dlas hébiles senalada en el ptlrrafo 

anterior. 

El Instituto podrá aceptar las aclaraciones debidamente sustentadas que presente el patrón 

fuera del plazo senalado, siempre que respecto de dicha cédula no se encuentre en tramite de 

efectividad la garantla otorgada, se haya interpuesto recurso de inconformidad o cualquier otro 

medio de defensa, o que habiéndolo interpuesto, medie desistimiento. 

Las cédulas de liquidación emitidas por el Instituto por concepto de cuotas, capitales 

constitutivos, actualización, recargos o multas serán notificadas a los patrones personalmente 

en los términos establecidos en el CFF. El Instituto podrá optar, a solicitud del patrón, por 

realizar las notificaciones a través de medios magnéticos o de cualquier otra naturaleza en los 

términos del CFF, en cuyo caso en sustitución de la firma autógrafa se emplearán nledios de 

identificación electrónica y producirán los mismos efectos que la notificación finnada, y en 

consecuencia tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones '8gales aplicabk!s 

otorgan a ésta. 

Cuando no se enteren las cuotas a los capitales constitutivos dentro dei plazo establecido en las 

disposiciones respectivas, el patrón cubrirá a partir de la fecha en que los créditos se hicieran 

exigibles, la actualización y los recargos correspondientes en los términos del CFF, sin perjuicio 

de las sanciones que procedan. 

Se aceptarán como forma de pago: dinero en efectivo, cheques certificados o de caja, asr como 
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las transferencias electrónicas de fondos y tarjetas de crédito o de débito expedidas por 

instituciones de crédito, en los términos del reglamento. También se podrá efectuar el pago 

mediante las notas de crédito que expida el Instituto para la devolución de cantidades enteradas 

sin justificación legal, las cuales sólo seran recibidas en las of'lcinas que el Instituto autorice. 

El patrón podré aplicar las notas de crédito expedidas por el Instituto, dentro de los cinco anos 

siguientes a su expedición o solicitar su monetización una vez vencido dicho plazo, siempre y 

cuando no tenga adeudos con el Instituto. Este último caso deber& presentase ante ta oficina 

correspondiente. 

Transcurrido el plazo set'lalado sin que el patrón hubiese aplicado la nota de crédito o solicitado 

su monetización, dentro de los quince dlas siguientes al referido plazo, el importe de la misma 

prescribirá a favor del Instituto. Las notas de crédito no serán aceptadas como medios de pago 

cuando se trate de créditos por concepto de cuotas o sus accesorios legales del seguro de 

retiro. cesantfa en edad avanzada y vejez. 

El Instituto a solicitud de los patrones podrtl conceder prórroga para el pago de los cr6ditos 

adeudados por concepto de cuotas. capitales constitutivos, actualización, recargos y multas. 

Durante el plazo concedido se causarán recargos sobre el saldo insoluto actualizado en los 

términos que establece el CFF. El plazo para el pago en parcialidades no excederá de cuarenta 

y ocho meses. 

En ningún caso se autorizará prórroga para el pago de :as cuotas que los patrones hayan 

retenido a los trabajadores para enterarse al Instituto en el plazo legal establecido. 

Tratándose de cuotas del seguro de retiro, cesantla en edad avanzada y vejez. no pagadas 

oportunamente, sólo se podrá autorizar el plazo para el pago diferido por periodos completos 

adeudados, sin condonación de accesorios. 

Los pagos diferidos que los patrones realicen con base en convenio, se aplicarán a las cuentas 

individuales de los trabajadores, en forma proporcional a los salarios base de cotización que 

sirvieron para Ja determinación de las cuotas convenidas. 
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El pago diferido de las cuotas del seguro de retiro, cesantla en edad avanzada y vejez, también 

causarán accesorios, depositándose las cuotas actualiZadas y los recargos en la cuenta 

individual del trabajador. 

El Consejo técnico del Instituto por el voto de al menos las tres cuartas partes de sus 

integrantes podrtln autorizar de manera excepcional y previa solicitud del patrón, el pago a 

plazos o diferido de las cuotas a su cargo, que se generen hasta por sos seis periodos 

posteriores a la fecha de su solicitud. 

En ningún caso el Instituto podrá liberar a Jos patrones del pago de las cuotas obrero 

patronales. Tampoco podrá condonar, total o parcialmente la actualiZación de las cuotas ni k>s 

recargos correspondientes. 

2.5.1 AUSENTISMO E INCAPACIDADES 

Cuando por ausencias del trabajador a sus labores no se paguen salarios, pero subsista la 

relación laboral, la cotización mensual se ajustara a las reglas siguientes: 

l. Si las ausencias del trabajador son por periodos menores de ocho dlas consecutivos o 

interrumpidos, se cotizara y pagará por dichos periodos únicamente en el seguro de 

enfermedades y maternidad. En estos casos los patrones deberán presentar la aclaración 

correspondiente, indicando que se trata de cuotas omitidas por ausentismo y comprobaran 

la falta de pago de salarios respectivos, mediante la exhibición de las listas de raya o de las 

nominas correspondientes. Para este efecto el número de dlas de cada nies se obtendrá 

restando del total de dfas que contenga el periodo de cuotas de que se trate, el número de 

ausencias sin pago de salario correspondiente al mismo periodo. 

Si dichas ausencias son por periodos de ocho dfas consecutivos o mayores, el patrón 

quedará liberado del pago de las cuotas obrero patronales, siempre y cuando haya 

presentado oportunamente el aviso de baja del trabajador. 

11. Igualmente ocurrirá con los trabajadores que perciban ingresos variables y mixtos. 

111. En el caso de ausencias de trabajadores a destajo, cualquiera que sea la naturaleza del 
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salario que perciban, el reglamento determinara lo procedente conforme al criterio 

sustentado en las bases anteriores, y 

IV. Tratándose de ausencias amparadas por incapacidades médicas expedidas por el Instituto 

no sera obligatorio cubrir las cuotas obrero patronales, excepto por Jo que se refiere al 

ramo de retiro. 

2.5.2 ACTUALIZACION Y RECARGOS DE CUOTAS 

Cuando el patrón no entere el importe de las cuotas o capitales constitutivos dentro del plazo 

establecido en la Ley, sus reglamentos, el decreto o convenio de incorporación respectivo, se 

causarán actualización y recargos, a partir del dfa siguiente a aquel en que concluya dicho 

plazo, conforme a lo dispuesto en el CFF. 

La actualización se causará por cada mes y los recargos por cada mes o fracción que 

transcurra a partir del dla en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe. 

Cuando la actualización o los recargos determinados por el patrón sean inferiores a los que 

calcule el Instituto, éste deberá aceptar el pago, sin perjuicio de ejercer sus facultades de 

revisión para exigir las diferencias correspondientes. 

En los casos en que el patrón omita enterar la actualización o los recargos o pague cantidades 

menores a las debidas por estos conceptos, el Instituto determinara en cantidad liquida los 

importes omitidos y formulará la cédula de liquidación correspondiente. 

Cuando se trate de pagos realizados en forma extemporánea, por patrones que tengan 

celebrado con el Instituto convenio de subrogación de servicios con revisión de cuotas, la 

actualización y los recargos serán calculados sobre el importe total de las cuotas. 

2.6 SISTEMA ÚNICO DE AUTODETERMINACION (SUAI 

La seguridad social es un elemento fundamental en la vida de los mexicanos, asr como de las 

empresas que laboran en nuestro país. Las prestaciones y servicios que otorga se financian 

con Jos recursos que recaudan las propias instituciones de seguridad social: IMSS e 

INFONAVIT. 

69 



Las c:uot.as obr9rO pM:ronale9 del IMSS y ........... retiro~ ......ala imt ............. y= 

El Instituto ha puesto en operación un sistema de autodeterminación que calcula 

automáticamente el pago de cuotas al IMSS, SAR e INFONAVIT; éste sistema es obligatorio 

para las empresas de cinco o más trabajadores. Las empresas de cuatro o menos trabajadores 

podrán, sin embargo. optar por- el Sistema Único de Autodeterminación (SUA); que entrO en 

vigor a partir de julio de 1997. 

Pero aún estos microempresarios, en caso de efectuar ajustes a la cédula emitida por el IMSS, 

para efectuar el pago tendrán que acudir a la subdelegación del IMSS que les corresponda, 

donde les capturarán dichos ajustes, y ya con el disquete generado podrén cumplir con tal 

pago. 

CARACTERISTICAS 

1. Un solo proceso de afiliación. Ahora, con sólo registrar a patrones y trabajadores en el 

IMSS, quedarán automáticamente afiliados al SAR y al INFONAVIT. 

2. Un solo ne.mero de seguridad social. Cada trabajador tendrá el mismo número de 

identificación ante el IMSS, SAR e INFONAVIT, con el que se simplifican los trámites y se 

evitan errores o confusiones. 

3. La misma base de cotización. El IMSS y el INFONAVIT han unificado sus bases de 

cotización para simplificar el pago de cuotas que realizan las empresas. 

4. Una sola liquidación de cuotas. En las cédulas de liquidación de cuotas que el IMSS 

entrega a los patrones, ahora se incluirá la de las aponaciones al SAR y al INFONAVIT con 

lo que en una sola liquidación, el patrón conocerá todas sus obligaciones con la seguridad 

social. 

5. Misma fecha de pago. El pago al IMSS. SAR e INFONAVIT se realizara conjuntamente en 

cualquier sucursal bancaria autorizada o subdelegación del IMSS. ademtls. la fecha Umite 

ser~ la misma. 

6. Sistema Único de Autodeterminación (SUA). Se crea un nuevo sistema de 

autodeterminación que calcula el pago de ras aportaciones al IMSS, SAR e INFONAVIT. 
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Dicho sistema es un programa informático que los institutos repartirán gratuitamente a los 

patrones, con lo que el pago se hará en disquete, eliminando el papeleo y los posibtes 

errores en los cálculos. 

7. Se agiliza y moderniza el proceso de Confronta y Glosa. Gracias a la incorporación de 

sistemas infonnáticos, el proceso de Confronta y Glosa de las aportaciones al IMSS, SAR e 

INFONAVIT se haré en forma totalmente automatizada, con lo que las diferencias en las 

cotizaciones se podrán notificar a más tardar en un mes. 

PAGO MENSUAL Y BIMESTRAL 

Pago provisional. Este desaparece tanto para el pago mensual como para el bimestral. 

Por medio del SUA podrán autodeterminarse y efectuar el pago de: 

a) Las cuotas de ros seguros de riesgos de trabajo, enfermedades y maternidad, invalidez y 

vida, y guarderfas y prestaciones sociales (autodeterminación y pago mensual). 

b) Las cuotas de retiro, cesantla en edad avanzada y vejez: las aportaciones al INFONAVIT y 

los descuentos otorgados a los trabajadores (autodeterminación y pago bimestral). 

Los pagos de retiro, cesantla y vejez, e INFONAVIT. serán bimestrales, hasta que se reforme y 

sea homologada la USSSTE reformada, estos pagos también serán mensuales. 

El pago deberá efectuarse a más tardar el dfa 17 del mes subsecuente cuando sea mensual y 

el pago bimestral deberá ser igualmente el dla 17 del mes subsecuente al bimestre. 

El pago de cuotas se efectúa mediante cédula o disquete, se enterará en la entidad receptora 

autorizada por el IMSS ubicada, en la subdelegación correspondiente. 

Con la Ley y el Reglamento para el Pago de Cuotas del Seguro Social, surgen dos obligaciones 

independientes para los patrones: 

1. La presentación de la cédula de determinación de cuotas. 

2. El pago de las cuotas determinadas. 
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CAPITUL03 

SEGURO DE RETIRO, CESANTIA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ. 

3.1 RELACIÓN ENTRE IMSS, SAR E INFONAVIT. 

Como resultado del analisis a las precarias pensiones otorgadas por el IMSS, al casi nuio 

ahorro interno, la dificil situación económica del pafs y el incremento de la esperanza de vida de 

los pensionados, en mayo de 1992 surge el Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR), con la 

finalidad de garantizar una cuantla mayor y mas decorosa para los pensionados; crédito al que 

tienen derecho todos los trabajadores inscritos en el IMSS, el ISSSSTE y el IMSFAM. 

De 1944, ano en que se promulga la Ley del Seguro Social, a 1992 la cobertura de la 

mencionada Ley consideraba los seguros de Invalidez y Vida, Maternidad, Riesgos de trabajo, 

Cesantla en edad avanzada y muerte, y por último Guarderlas a partir de 1973; asimismo 

comprendla un sistema de beneficio definido, es decir que pensionaba a cada trabajador sobre 

la base del promedio de sueldos sin existir rendimiento alguno; exclusivamente se recibfa fo que 

cada individuo acumulaba en sus anos de labores, complementándose en 1972 con el Fondo 

de Vivienda INFONAVIT. 
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El SAR es una aportación del 2% sobre el Salario Base de Cotización del trabajador a la cual se 

~e adicionó el 5°.k del INFONAVIT, con lo que se obtenfa una pensión mfnima garantizada 

equivalente a un salario mfnimo. 

El manejo de los recursos del SAR estaban a cargo de instituciones bancarias, supervisadas 

par la Comisión Nacional de Sistemas de Ahorro para el Retiro (CONSAR), en las que el patrón 

aperturaba una cuenta a nombre del trabajador obteniendo cierto porcentaje de rendimiento, a 

ésta se le denominó CUENTA INDIVIDUAL. 

Podemos mencionar dos aspectos que distingulan el manejo de la cuenta individual del SAR: 

Aspectos operativos 

~ Subcuenta del seguro de retiro: 2% del salario base de cotización del trabajador. 

~ Subcuenta de vivienda: 5% del salario base de cotización del trabajador. 

ti.:> Elección de institución financiera por el patrón o empleador. 

~ Control de las cuentas individuales por el registro federal de contribuyentes (RFC) 

Ci;l Alta cantidad de duplicidades por ausencia de una base de datos central 

CL> Control basándose en saldos promedio 

..::> Recaudación y administración de cuentas en una sola entidad 

..::> Envio de comprobantes bimestrales y un estado de cuenta anual al domicilio del patrón 

Aspectos financieros 

~ Flujo de recursos del SAR: El patrón realizaba las aportaciones del SAR en ta institución 

financiera. éstas lo enviaban al Banco de México, a más tardar al cuarto dfa hábil de su 

recepción. Este a su vez canalizaba el 5% de vivienda al INFONAVIT, el 2º.k de seguro de 

retiro lo invertfa en créditos a cargo del Gobierno Federal generando un interés mfnimo . 

..::> Retiros totales de loa fondos SAR. Los trabajadores podfan retirar sus recursos al cumplir 

65 anos, al adquirir una pensión por vejez. cesantfa por vejez. cesantfa en edad avanzada e 

invalidez, cuando ésta fuera del 50º/o o mas. En caso de fallecimiento los beneficiarios 

designados podfan realizar este retiro. 
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&;:i Comisión para los bancos sobre el saldo y para la empresa operadora de la base de datos 
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Como ya se mencionó con el SAR se crea la CONSAR, que es el órgano administrativo 

desconcentrado de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, dotado de autonomia técnica y 

facultades ejecutivas, con competencia funcional en los términos de Ja Ley de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro; en otras palabras es Ja encargada de la coordinación, regulación, 

supervisión y vigilancia de los sistemas de ahorro para el retiro. 

Dicha comisión se encuentra integrada por representantes de entidades del Gobierno Federal, 

los Institutos de Seguridad Social y de organizaciones nacionales de trabajadores y patrones. 
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Sin embargo, a pesar de estos beneficios los trabajadores no obtuvieron una pensión más 

elevada y los legisladores decidieron abandonar el .. sistema de reparto existente• y adoptaron 

como nueva base técnica de pensiones el .. sistema de capitalización individual'" fundamentada 

enelSAR. 

Cuando entra en vigor la LSS, en julio de 1997, cambia radicalmente el mecanismo de 

pensiones asf como de los seguros. El seguro de Invalidez, Cesantfa y Muerte se divide en dos 

quedando: 

4ii) Invalidez y vida 

~ Retiro, Cesantla en Edad Avanzada y Vejez 

El nombre del SAR cambia a Retiro, es decir, la aportación que el patrón proporcionaba 

adicionalmente se integra como un seguro mas pero con condiciones muy especificas para su 

administración, control, financiamiento y entrega, modificéndose la estructura financiera de lo 

que se conocla como cuenta individual. 

En el primer párrafo del articulo 175 de la LSS menciona que las Administradoras de Fondos 

para el Retiro (AFORE) serán las encargadas de individualizar y administrar los recursos de las 

cuentas individuales, es decir se recibirén y depositarán en las respectivas subcuentas de la 

cuenta individual las aportaciones de los trabajadores, patrones y el Gobierno Federal, con la 

supervisión de la CONSAR y la regulación de la Ley para la Coordinación de los Sistemas de 

Ahoffo para el Retiro. 17 

Los recursos captados por la AFORE son invertidos en la Bolsa Mexicana de Valores mediante 

las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro (SIEFORE) con el objeto 

de generar rendimientos y maximizar los fondos disponibles para una pensión decorosa, sin 

embargo los recursos de vivienda se seguirán canalizando al INFONAVIT. Con esto se 

"Articulo 167 LSS 
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desarrolla un sistema basado en la capitaliZación de las cuotas del IMSSS que corresponden al 

ramo de retiro. cesantfa en edad avanzada y vejez. 

Considerando los aspectos que se utiliZaron para distinguir el anterior sistema de pensiones, el 

nuevo quedarla de la siguiente manera: 

Aspectos operativos 

~ Subcuenta de retiro. cesantla en edad avanzada y Vejez: integrada por un 4.75% 

independiente al 2o/o de la cuota de retiro. 

-.::> Subcuenta de vivienda: 5º/o de la aportación al Fondo Nack>nal de Vivienda. 

fi¡l Subcuenta de aportaciones voluntarias: variará de acuerdo a cada trabajador y podrá hacer 

retiros por lo menos una vez cada seis meses. 

ti;} Elección libre de AFORE por parte del trabajador. 

~ Control por número de seguridad social (NSS) y posteriormente por la clave única de 

registro de población (CURP) 

~ Creación de la Base de Datos Nacional SAR 

~ Control basándose en la tenencia de acciones en SIEFORE 

~ Recaudación a cargo de entidades receptoras (Bancos) 

..,; Administración de cuentas a cargo de AFORE 

~ Envfo de estado de cuenta anual al domicilio del trabajador 

Aspecto• fin•nciero• 

"1 Flujo de recursos de la cuenta individual: El patrón realizara las aportaciones en la 

entidad receptora. que firme convenio con el IMSS; ésta la canaliza a las AFORE, quienes a 

su vez las invierte en las SIEFORE de acuerdo a lo establecido por Ja CONSAR en 

instrumentos de mediano y largo plazo. Los recursos de vivienda se seguirán canalizando al 

INFONAVIT. 
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..;.> Retiros totales de la cuenta Individual. Los trabajadores que tengan 1250 semanas de 

cotización y 60 o 65 atlos para pensionarse por cesantfa en edad avanzada o vejez 

respectivamente en el IMSS, podrén elegir entre dos modalidades para pensionarse: 

.:> Renta vitalicia: A través de su AFORE se contratara una aseguradora para que durante la 

vida del trabajador retirado reciba periOdicamente una pensión. 

4i.i> Retiro progr•m•do: Se lo entregara la AFORE fraccionando su cuenta individual hasta el 

término de sus recursos. 

~ Esquema de comisiones por flujo (aportación), por saldo o por la combinación de ambas 

~ Una sola SIEFORE de arranque. 

~ Todos los pensionados podr.tin cont ... tar un seguro de aobrevlvencl•, a favor de sus 

beneficiarios para otorgarles la pensión; este seguro sera con cargo a la suma asegurada, 

adicionado a la cuenta individual. 

Er 20 de diciembre del 2001 se reforma de manera substancial la Ley del Seguro Social, 

destacando entre los cambios, que el IMSS se constituye como un oraanisrno fiscal autónomo, 

con lo cual a partir del 2002 ejerce facultades de fiscalización de manera similar a como lo hace 

la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. Con ello el IMSS realiza auditorias bajo la 

modalidad de visitas domiciliarias, revisiones de escritorio, envla requerimientos de pago y de 

cumplimiento de obligaciones, impone multas, etc. 

Como complemento a las modificaciones de la Ley, en noviembre del 2002 se publica el nuevo 

ordenamiento legal denominado: Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de 

afiliación, Clasificación de Empresas. Recaudación y Fiscalización, el cual compila seis de los 

reglamentos publicados en junio de 1997, con el objeto de facilitar la aplicación de las 

disposiciones reglamentarias para el cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad 

social. 
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3.2 SEGURO DE RETIRO, CESANTIA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ 

3.2.1 CESANTIA EN EDAD AVANZADA 

El otorgamiento de las prestaciones contenidas en este seguro requiere del cumplimiento de 

periodos de espera medidos en semanas de cotización reconocidas por el Instituto, conforme se 

seftala en las disposiciones relativas a cada uno de los ramos de aseguramiento •mparado. 

Existe cesantfa en edad avanzada cuando el asegurado quede privado de trabajos 

remunerados después de los sesenta aftos y tenga reconocidas ante el Instituto un mlnimo de 

1250 cotizaciones semanales; el trabajador que no cumpla con el ntJmero de semanas sólo 

podrá retirar el saldo de su cuenta individual en una sola exhibición o seguir cotizando hasta 

cubrir las 1250 semanas. 

Si el asegurado tiene cotizadas un mlnimo de 750 semanas, tendré derecho a las prestaciones 

en especie del seguro de enfermedades y matemidad.18 

La cesantfa en edad avanzada obliga al Instituto al otorgamiento de las prestaciones siguientes: 

1. PensiOn 

2. Asistencia Médica 

3. Asignaciones Familiares 

4. Ayuda Asistencial 

El goce de la pensión comenzara desde el dfa en que el asegurado cumpla con los requisitos 

antes senalados, siempre que solicite el otorgamiento de dicha pensión y acredite haber 

quedado privado de trabajo, si no fue recibido en el Instituto el aviso de baja. 19 

Los asegurados que reúnan todos lo requisitos podrttn disponer de su cuenta individual con el 

objeto de disfrutar de pensión de cesantfa en edad avanzada, en tal caso o para tal propósito 

podrá optar por: 

1. Contratar con la institución de seguros de su eSecci6n una renta vitalicia que se actualizara 

cada ano en el mes de febrero. 

19 Artfculo 154 LSS 
19 Articulo 156 LSS 
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2. Mantener el saldo de su cuenta individual en una administradora de fondos para el retiro y 

efectuar retiros programados. 

Ambos supuestos se sujetarán a lo establecido en la LSS y de conformidad con las reglas de 

caracter general que expida la CONSAR. 

El asegurado que opte por mantener el saldo de su cuenta en una AFORE. podr41 en cualquier 

momento, contratar una renta vitalicia. El asegurado no podra optar por la altemativa 

mencionada si la renta mensual vitalicia a convenirse fuera inferior a la pensión garantiZada. 

El asegurado podrá pensionarse antes de cumplir la edad siempre y cuando la pensión que se 

calcule en el sistema de renta vitalicia sea superior en mas del 30% de la pensión garantizadléil 

una vez cubierta la prima de sobrevivencia para sus bener.ciarios. 

El pensionado tiene derecho a recibir el excedente de Jos recursos acumulados en su cuenta 

individual en una o varias exhibiciones, solamente si la pensión que se le otorgue es superior en 

més del 30o/o de la pensión garantizada, una vez cubierta la prima del seguro de sobrevivencia 

la disposición de la cuenta asl como de sus rendimientos estaran exentos del pago de 

contribuciones; lo dispuesto en éstos dos últimos párrafos es aplicable en el ramo de vejez. 

Se entiende por cuenta individual, aquella que se abrirá para cada asegurado en las AFORE 

para que se depositen en ésta las cuotas obrero patronales y estatal por concepto del seguro de 

retiro, cesantfa en edad avanzada y vejez. asl como los rendimientos: la cuenta individual se 

integrará por las subcuentas de retiro, cesantfa en edad avanzada y vejez, de vivienda y de 

aportaciones voluntarias. 

Respecto de la subcuenta de vivienda las AFORE deberán hacer entrega de los recursos al 

INFONAVIT en los términos de su propia ley. 

La reforma a la LSS indica los siguientes conceptos para la obtención de una pensión: 

1. Pensión. La renta vitalicia o el retiro programado 

-.::.sTA · .. -:--:c..~!..:.: .. ,.,_.¡~ SI:LE 
~' ~ LA ::~-n .. : ... '::O :_-¿c:A 
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2. Renta vitalicia. El contrato por el cual la aseguradora a cambio de recibir los recursos 

acumulados en la cuenta individual se obliga a pagar periódicamente una pensión ~ 

la vida del oensionado. 

3. Retiros programados. La modalidad de obtener una pensión fraccionando el monto total de 

los recursos de la cuenta individual, para lo cual se toman11 en cuenta la esperanza de vida 

de los pensionados, asf como los rendimientos previsibles de los saldos. 

4. Seguro de sobrevivencia. Aquél que se contrata por los pensionados. por riesgos de trabajo, 

por invalidez, por cesantla en edad avanzada o por vejez. con carao a los recursos de la 

suma asegurada adicionada a los recursos de la cuenta individual a favor de sus 

beneficiarios oara otorgartes la censión, ayudas asistenciales y demás prestaciones en 

dinero previstas en los respectivos seguros. mediante la renta que se les asignara después 

del fallecimiento del pensionado, hasta ta extinción legal de las pensiones. 

5. Monto constitutivo. Es la cantidad de dinero que se requiere para contratar los seguros de 

renta vitalicia y de sobrevivencia con una institución de seguros. 

6. Suma asegurada. Es la cantidad que resulta de restar al monto constitutivo el saldo de la 

cuenta individual del trabajador. 

La renta vitalicia y el seguro de sobrevivencia, que otorguen de acuerdo a lo previsto en los 

seguros de riesgos de trabajo, invalidez y vida y retiro, cesantfa en edad avanzada y vejez. las 

Instituciones de seguros se sujetarán a las reglas de carácter general que expida la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas, oyendo previamente la opinión de la CONSAR. 

El pensionado que se encuentre disfrutado de una pensión de cesantla en edad avanzada, no 

tendrá derecho a una posterior de vejez o de invalidez. 

3.2.2 RAMO DE VEJEZ 

El ramo de vejez da derecho al asegurado al otorgamiento de las siguientes prestaciones: 

1. Pensión 

2. Asistencia Médica 
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3. Asignaciones Familiares 

4. Ayuda Asistencial 

Para tener derecho al goce de prestaciones del seguro de vejez, se requiere que el asegurado 

haya cumplido sesenta y cinco anos de edad y tenga reconocidas por el Instituto un mfnimo de 

1250 cotizaciones semanales; en el caso que el asegurado tenga sesenta y cinco •fk>s o més y 

no reúna las semanas de cotización, podrá retirar el saldo de la cuenta individual en una sola 

exhibición o seguir cotizando hasta cubrir las semanas: si el asegurado tiene 750 o nlés 

semanas tendrá derecho a las prestaciones en especie del seguro de enfermedades y 

maternidad. 

En la ley anterior solo se necesitaban 500 semanas de cotización para recibir atención médica y 

la pensión, mientras que como ya se menciono con la reforma se incrementaron 250 semanas 

para la atención médica y 750 mas para una pensiOn. 

El otorgamiento de la pensiOn de vejez solo se podr.é efectuar previa solicitud del asegurado y 

se le cubrirá a partir de la fecha en que haya dejado de trabajar. siempre que cumpla con los 

requisitos senalados en el artfcuk> 162 de la LSS. 

Los asegurados que reúnan los requisitos podran disponer de su cuenta individual y podrán 

optar por: 

1. Contratar con una compat'Ha de seguros pública, social o privada de su elección una renta 

vitalicia, que se actualizará anualmente en el mes de febrero. 

2. Mantener el saldo de su cuenta individual en una administradora de fondos para el retiro y 

efectuar con cargo a éste retiros programados. 

3.2.3 AYUDA PARA GASTOS DE MATRIMONIO 

El asegurado tiene derecho a retirar como ayuda para gastos de Matrimonio y proveniente de la 

cuota social aportada por el gobierno Federal en su cuenta individual, una cantidad equiva'8nte 

a treinta dfas de SMGDF conforme a k>s siguientes requisitos: 
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1. Que tenga acreditado un mfnirno de ciento cincuenta semanas de cotización en el seguro 

de retiro, cesantla en edad avanzada y vejez en la fecha de celebración del matrimonio. 

2~ Que compruebe con documentos fehacientes la muerte de la persona que registro como su 

esposa en el Instituto o que en su caso exhiba el acta de divorcio. 

3. Que la cónyuge no haya sido registrada con anterioridad en el Instituto como esposa, 6ste 

derecho se ejercera una sola vez. 

El asegurado que deje de pertenecer al régimen obligatorio conservaré sus derechos de gastos 

de Matrimonio si lo contrae dentro de los noventa dfas hábiles contados a partir de la fecha de 

su baja. 

3.2.4 PENSIÓN GARANTIZADA 

Es aquella que el Estado garantiza a los asegurados en el ramo de cesantla en edad avanzada 

y el seguro de vejez y su monto mensual sera equivalente a un SMGDF cantidad que se 

actualizara anualmente en el mes de febrero. El asegurado cuyos recursos acumulados en su 

cuenta individual resulten insuficientes para contratar una renta vitalicia o un retiro programado, 

recibirá del Gobierno Federal la aportación complementaria suficiente para ello el pago de las 

pensiones correspondientes se otorgaran en los siguientes términos: 

l. La pensión de viudez será igual al 90% de la que estuviese gozando el pensionado al 

fallecer. 

11. La pensión del huérfano de padre o madre será igual al 200/o de la pensión que el 

asegurado estuviese gozando al fallecer. Si el huérfano lo fuera de padre y madre, se Je 

otorgará una pensión igual al 30% de la misma base. 

Si al iniciarse la pensión de orfandad el huérfano fo fuera de padre o madre y 

posteriormente falleciera el otro progenitor, la pensión de orfandad se aumentará del 20 al 

30% de la base seftalada, a partir de la fecha de la muerte del ascendiente 

111. Si no existieran beneficiarios con derecho a pensión conforme a lo anteriormente 

mencionado, ésta se otorgará a cada uno de los ascendientes que dependfan 
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económicamente del pensionado fallecido, por la cantidad del 20% de la pensión que el 

asegurado estuviese gozando al fallecer. 

En estos casos, la AFORE continuará con la administración de la cuenta individual del 

pensionado y efectuará retiros con cargo al saldo acumulado para el pago de la pensión 

garantizada. en los términos que determine la CONSAR. 

El Gobierno Federal con recursos propios comptementarios a los de la cuenta individual 

correspondiente, cubriré la pensión garantizada por conducto del Instituto. 

El trabajador asegurado deber.a. solicitarla al Instituto y acreditar tener derecho a ella. Por su 

parte la AFORE está obligada a proporcionar la información que el propia Instituto le requiera 

para este efecto. 

Agotados los recursos de la cuenta individual al AFORE, notifican\ este hecho al Instituto con la 

finalidad de que éste continúe otorgando la pensión mlnima garantizada, una vez agotados Sos 

recursos de la pensión sera cubierta directamente por el Instituto, con los recursos que para tal 

efecto le debe proporcionar el Gobierno Federal. 

A la muerte del pensionado por cesanUa en edad avanzada o vejez. que estuviere gozando de 

una pensión garantizada, el Instituto deberé contratar una renta vitalicia que cubra ta pensión 

coff'"espondiente conforme a lo previsto en las fracciones 1a111 del articulo 171 de la Ley a favor 

de los beneficiarios con la aseguradora que éstos elijan. 

A efecto de lo anterior, el Instituto debertt infonnar del fallecimiento a la administradora de 

fondos para el retiro que, en su caso. estuviere pagando la pensión, y observarse lo siguiente: 

l. La administradora de fondos para el retiro debera entregar al Instituto los recursos que 

hubiere en la cuenta individual del pensionado fallecido, los cuales se destinaran al pago del 

monto constitutivo de la renta vitalicia de los beneficiarios, y 

11. El Gobierno Federal, por conducto del Instituto, deberá aportar los recursos faltantes para el 

pago del monto constitutivo de la mencionada renta vitalicia. 
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El Instituto suspenderá el pago de la pensión garantizada cuando el pensionado reingrese a un 

trabajo sujeto al régimen obligatorio, asimismo el pensionado por cesantfa en edad avanzada o 

vejez que disfrute de una pensión garantizada no podrá recibir otra de igual naturaleza. 

La pensiOn que derive del seguro de sobrevivencia se entregar& a los beneficiarios del 

pensionado fallecido, aún cuando éstos estuvieran gozando de otra pensión de cualquier 

naturaleza. 

3.3 CUENTA INDIVIDUAL 

Uno de los principales beneficios del nuevo sistema de pensiones previsto en la LSS en su 

articulo 174, es que cada trabajador tiene derecho a contar con una cuenta individual en la que 

conocerá sus ahorros para el retiro. 

Esta cuenta será abierta en la AFORE de preferencia del trabajador20 para que individualice y 

administre los recursos que depositen en la misma por las cuotas obrero - patronales y 

estatales de los seguros de retiro, cesantfa en edad avanzada y vejez, asf como los intereses 

que estos vayan generando a lo largo de su vida laboral. 

Cabe hacer mención de que los trabajadores no deben tener más de una cuenta, si no es asr, 

estrán obligados a promover los procedimientos de unif"tcaciOn o traspaso correspondientes que 

establezca la CONSAR; asimismo. se encuentran en esta situación los trabajadores que estén 

sujetos simultáneamente al régimen de otra Ley o que con anterioridad hayan estado sujetos a 

la Ley del Seguro Social.21 

El trabajador podrá solicitar directamente a la AFORE el traspaso de los recursos de su cuenta 

individual a otra administradora, una vez en un ano calendario contado a partir de la última 

ocasión que ejercite este derecho. salvo cuando se modifique el régimen de inversión o de 

comisiones o la administradora entre en estado de disoluclOn, para lo cual la administradora 

elegida por el trabajador será la responsable de efectuar tos trámites para el traspaso. Es 

importante senalar que las administradoras est.ttn obligadas a abrir ta cuenta individual o 

~ Al11CUlo 176 LSS 
~1 Al11culo 177LSS 
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aceptar el traspaso de las cuentas de los trabajadores que cumplan con las disposiciones 

aplicables y en ningún caso podrán hacer discriminación de trabajadores. 22 

En un inicio el IMSS abriO a su nombre en el Banco de México, una cuenta que se denominó 

"'concentradora", en la cual se depositaron los recursos correspondtentes a las cuotas obrero 

patronales, contribuciones del Estado y cuota social del seguro de retiro, cesantla en edad 

avanzada y vejez que se mantuvieron en dicha cuenta hasta en tanto se llevaron a cabo los 

procesos de individualización23 necesarios para transferir dichos recursos a las administradoras 

elegidas, y los recursos depositados en la cuenta concentradora se invirtieron en valores o 

créditos a cargo del Gobierno Federal, y otorgaron el rendimiento que determinó la SHCP. 

El patrón deberé informar bimestralmente a los trabajadores, sobre las aportaciones hechas a 

su favor, sin perjuicio de que dicha información sea entregada a los sindicatos o, en su caso, a 

cualquier otra organización representativa de los trabajadores asegurados. 

La AFORE debe informar a cada trabajador titular de una cuenta individual el estado de la 

misma y demtls informaciOn sobre ella asl como el estado de sus inversiones al domicilio que 

indiquen los trabajadores mediante estados de cuenta, por lo menos una vez al ano. 24 Sin 

perjuicio de que el asegurado en todo tiempo tenga derecho a solicitar cualquier tipo de 

información relacionada con su cuenta individual. 

Los gastos que genere el sistema de emisión, cobranza y control de aportaciones a las cuentas 

individuales de los trabajadores serán cubiertos al Instituto por las AFORE por cada dispersiOn 

de recursos. en los términos que establezca la LSAR. 

En caso de terminación de la relación laboral, el patrón deberá enterar al Instituto la cuota 

correspondiente al bimestre de que se trate o, en su caso, la pane proporcional de dicha cuota 

en la fecha en que deba efectuar el pago de fas correspondientes a ese periodo. 

Durante el tiempo que el trabajador deje de estar sujeto a una relación laboral tendrá derecho a: 

22 Articulo 17BLSS y 74 LSAR 
"INDIVIDUALIZAR. De acuerdo a la fracción 11 del artlculo 159 de la LSS, es el proceso mediante el cual se identif"ICB 
la parte que se abona a las subeuentas correspondientes a cada trabajador de tos pagos efectuados por el patrón y el 
estado. asl como los rendimtentos que s.e generen. 
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1. Realizar aportaciones a su cuenta individual 

2. Retirar de la subcuenta de retiro, cesantfa en edad avanzada y vejez la cantidad que resulte 

menor entre setenta y cinco dlas de su propio salario base de cotización de las últimas 

doscientas semanas o el diez porciento del saldo de la propia subcuenta, a partir del 

cuadragésimo sexto dia natural contado desde el dla en que se quedó sin empleo. 

Este derecho solo podrén ejercerlo los trabajadores que acrediten con los estados de cuenta 

correspondientes, no haber efectuado retiros durante los cinco anos inmediatos anteriores a la 

fecha citada, presentando la solicitud correspondiente. 25 

Como hemos mencionado en el SAR, el control de las cuentas individuales se manejaba por 

medio del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) to cual caus6 móttiples problemas, por el 

exceso de duplicidades en éste, ahora en el sistema de las AFORE se identiflCa cada cuenta 

por medio del número de seguridad social del trabajador proporcionado por el IMSS mismo que 

debe ser solicitado por los patrones cuando contraten un nuevo trabajador, posteriormente se 

utilizará la Clave Única de Registro de Población (CURP). 

3..3.1 CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) 

Es una clave personal e irrepetible. confonnada por números y letras, que sirve para registrar e 

identificar a cada una de las personas fisicas domiciliarias en el territorio nacional, y a los 

nacionales que tienen su domicilio en el extranjero, de caracter obligatorio y se asigna una sola 

vez. 

Con 18 caracteres, letras y números (alfanumérica) que se refieren al primero y al segundo 

apellidos y al primer nombre de pila, fecha de nacimiento, sexo y entidad federativa de 

nacimiento. Las posiciones 17 y 18 consisten en el número progresivo y un dlgito verificador, 

asignados por la Secretarla de Gobernación. 

~· Artlculo 181 LSS y fracción IV del artlculo 18 de la LSAR 
n Articulo 191 LSS 
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A continuación se muestra un ejemplo de la generación de la clave única para un individuo de 

género masculino, de nombre Ricardo Alaman Pérezlópez, nacido el 21 de marzo de 1963, en 

México D.F. 

IA A P R 

1 

16 3 o 3 

2 

2 L R CI ~ ~ 
5 • 7 

1. Inicial y primera vocal interna del apellido paterno; inicial del apellido materno e inicial del 

primer nombre de pila. 

2. Fecha de nacimiento: ano, mes y dfa, tomando los últimos dos dfgitos para cada uno de 

ellos. 

3. Sexo: (H) para hombre y (M) para mujer 

4. Entidad Federativa de nacimiento. 

5. Primeras consonantes internas del apellido paterno. materno y del primer nombre de pila. 

6. Homoctave: Carácter para romper homónimas. 

7. Dfgito verificador. 

3.3.2 INTEGRACIÓN DE LA CUENTA INDIVIDUAL 

La principal caracterfstica que distingue al seguro de RECAV es la integración de la cuenta 

individual que, de acuerdo a lo indicado en la fracción 1 del articulo 159 de la LSS, se integra de 

las siguientes subcuentas: 

1. Retiro, 

2. Cesantfa en edad avanzada y vejez 

3. Vivienda, y 

4. Aportaciones voluntarias. 

Respecto a la subcuenta de vivienda, la AFORE debera hacer entrega de ros recursos al 

INFONAVIT en los términos de su propia Ley. 

Ahora bien es necesario conocer los porcentajes que se manejan para la recaudación de los 

recursos de los trabajadores de acuerdo a lo que establece el Régimen Financiero de este 

seguro, mismo que se detalla a continuación: 
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3.3.3 RÉGIMEN FINANCIERO (RCEAVI 

Los patrones y el Gobierno Federal, en la parte que les corresponde, están obligados a enterar 

al Instituto el importe de las cuotas obrero patronales y la aportación estatal del seguro de retiro, 

cesantía en edad avanzada y vejez se depositaran en las respectivas subcuentas de la cuenta 

individual de cada trabajador, en los términos previstos en la Ley para la Coordinación de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Las cuotas y aportaciones seran: 

1. En el ramo de retiro, a los patrones les corresponde cubrir el importe equivalente al 2% del 

SBC del trabajador. 

2. En los ramos de cesantla en edad avanzada y vejez, a los patrones y a los trabajadores les 

corresponde cubrir las cuotas del 3.150°/o y 1.125% sobre el SBC respectivamente. 

3. En los ramos de cesantfa en edad avanzada y vejez la contribución del Estado sera igual al 

7.143o/o del total de las cuotas patronales de estos ramos. 

4. Además el Gobierno Federal aportará mensualmente, por concepto de la cuota social, una 

cantidad inicial equivalente al 5.5% del SMGDF, por cada dla de salario cotizado, que se 

depositará en la cuenta individual de cada trabajador asegurado. El valor del mencionado 

importe inicial de la cuota social, se actualizará trimestralmente de conformidad con el 

INPC, en los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre de cada ano. 

5. Estas cuotas y aportaciones al destinarse, en su caso, al otorgamiento de pensiones, se 

entenderán destinadas al gasto público en materia de seguridad social. 

Los recursos depositados en la cuenta individual de cada trabajador son propiedad de éste con 

las modalidades que se establecen en la LSS; estos recursos son inembargables y no podrán 

otorgarse como garantfa. Lo anterior no será aplicable para los recursos depositados en la 

subcuenta de aportaciones voluntarias. 
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DESGLOSE DE APORTACIONES 

FUENTE DE 
APORTACIÓN 

FONDOS ADMINISTRADOS POR LA AFORE SOLO SE 
REGISTRA 

PATRON 2.00% 3.150°/o 

TRABAJADOR 1.125°/o 

GOBIERNO 7. 143o/o 

TOTAL 2.00% 4.50°/o 

••Del total de las cuotas patronales de estos ramos 
111 Del SMGOF, por cada dla de salario cotizado 

EJEMPLO: 

Sueldo diario de un trabajador : $43.65 

Salario Base de Cotización : 45.62 

PATRON 0.9124 
TRABAJADOR 
GOBIERNO 

TOTAL 

CUOTA AHORRO 
SOCIAL VOLUNTARIO VMENDA 

OPCIONAL 5.00°/o 

OPCIONAL 

5.50°/o 

5.50% 5.00°/o 

1.4370 2.2810 4.6304 
0.5132 0.5132 
0.3307 0.3307 
2.2809 

Los recursos depositados en la cuenta individual de cada trabajador son propiedad de éste con 

las modalidades que se establecen en la LSS y en las demas disposiciones aplicables. 

Estos recursos son inembargables y no podréin otorgarse como garantia. Lo anterior no sera 

aplicable para los recursos depositados en la subcuenta de aportaciones voluntarias. 

3.3.4 APORTACIONES VOLUNTARIAS. 

La innovación del nuevo sistema de pensiones en nuestro pals es la estrecha relación que se 

establece entre las aportaciones y los beneficios, es decir. las pensiones recibidas para el retiro 

van a depender directamente de los recursos que cada trabajador acumule en su cuenta 

individual durante su vida activa. 
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Aun cuando la LSS establece el monto de las aportaciones obligatorias que deben ser 

depositadas en las cuentas individuales de los trabajadores, existe la posibilidad de realizar 

depósitos adicionales a dichos montos obligatorios y se introdujo la subcuenta de Aportaciones 

Voluntarias que como establece el artfculo 192 de la LSS. el trabajador tiene derecho a 

realizartas por sf mismo o por conducto de su patrón al efectuarse el entero de las cuotas en la 

administradora de su cuenta o en una entidad receptora. Asimismo, los patrones podran hacer 

aportaciones adicionales a la subcuenta. mismas que se entenderán adicionales a los 

beneficios establecidos en los contratos colectivos de trabajo. 

Esta subcuenta, que junto con la de Retiro, Cesantfa en edad avanzada y la de Vivienda, 

integran la cuenta individual propiedad de cada trabajador, cuentan con caracterfsticas muy 

distintas a fas de las otras dos. 

La subcuenta de aportaciones voluntarias es "flexible" al no existir montos mfnimos ni máximos 

de depósitos, ni plazos preestablecidos para realizar los mismos. 

El trabajador puede efectuar retiros totales o parciales del saldo acumulado cada seis meses, 

incluyendo los intereses que se hayan generado, dando para ello aviso a la Administradora con 

la antelación que se pacte en los contratos. 

Un aspecto relevante de la subcuenta de aportaciones voluntarias es la rentabilidad que puede 

obtener el trabajador, ya que las SIEFORE invierten de manera conjunta con todos los recursos 

que entran al sistema, tal como lo indica el articulo 79 de la LSAR, por lo tanto cada trabajador 

en lo individual e independientemente del monto de su ahorro voluntario liene acceso a tasas de 

mercado, que sólo han sido accesibles a los grandes ahorradores. 

3.3.5 DISPOSICIÓN DE LOS RECURSOS DE LA CUENTA INDIVIDUAL. 

Las disposiciones de recursos que realicen los asegurados de la subcuenta de retiro, cesantla 

avanzada y vejez por cualquiera de los supuestos previstos en la LSS, disminuirá no sólo el 

monto de los recursos de la cuenta individual en la cantidad que se dispuso. sino el número de 
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semanas que tenga cotizadas el asegurado al IMSS. Para calcular el número de semanas 

disminuidas se deberán efectuar las siguientes operaciones: 

Monto acumulado en cuenta individual 
Número de semanas cotizadas hasta antes de 
la disposición 

Monto de la disposición 
Monto acumulado por semana 

Número de semanas 
cotizadas hasta antes de 

la disposición 

Número de semanas 
retiradas 

3.3.5.1 RECURSOS DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA 

Monto acumulado por semana 

Número de semanas retiradas 

Número de semanas 
cotizadas después de la 

disposición 

Los recursos esta subcuenta sólo podrán retirarse en los siguientes casos: 

1. Por crédito de vivienda concedido por el INFONAVIT. Al momento en que el trabajador 

reciba un crédito del INFONAVIT (que puede ser para la adquisición en propiedad de una 

habitación, para la construcción de vivienda, para la reparación, ampliación o mejoras de 

habitaciones o para el pago de pasivos adquiridos por cualquiera de los conceptos 

anteriores), el saldo de la subcuenta de vivienda se aplicará como pago inicial del mismo. 

Durante la vigencia del crédito concedido al trabajador, las aportaciones patronales a su 

favor se aplicarán a reducir el saldo insoluto del crédito a cargo del propio trabajador. 

2. Por exigibilidad de garantfa. El saldo de la subcuenta de vivienda se puede otorgar en 

garantfa a alguna entidad financiera que haya otorgado un crédito de vivienda al trabajador, 

para cubrir la falta de pago en que pueda incurrir el acreditado al perder su relación laboral. 

Esta garantfa se incrementará con las aportaciones patronales subsecuentes que se 

abonen a la subcuenta de vivienda, a menos que el crédito que otorgó la entidad financiera 

lo hubiera hecho en cofinanciamiento con el INFONAVIT. caso en el cual la garantfa sólo 

constituirá sobre el saldo que la subcuenta de vivienda registre al momento del 

otorgamiento del crédito por la entidad financiera, ya que las aportaciones que se efectlJen 
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con posterioridad al otorgamiento del crédito se aplicarán a cubrir el saldo insoluto del 

crédito que haya otorgado el INFONAVIT. 

3. Para pago de crédito de vivienda a entidad financiera. En el caso de que el trabajador 

obtenga crédito para vivienda de alguna entidad financiera, cuando dicho crédito se otorgue 

en base a fondos de ahorro establecidos en planes de previsión social autorizados, y el 

INFONAVIT no pueda cofinanciar el mismo (a pesar de estar legalmente obligado a ello), 

las subsecuentes aportaciones patronales de vivienda a su favor se aplicarán a reducir el 

saldo insoluto a cargo del propio trabajador y a favor de la entidad financiera de que se 

trate.26 

4. Por pensión. En caso de que a un trabajador o sus beneficiarios se les otorgue una pensión, 

los recursos de la subcuenta de vivienda que no hubiesen sido aplicados en alguno de los 3 

casos anteriores, seran utilizados para el c.tllculo del monto constitutivo de la pensión. Estos 

recursos se utilizarán al momento en que se empleen para dicho fin los recursos existentes 

en la subcuenta de retiro, cesantla en edad avanzada y vejez.27 

3.3.6 CUENTAS INDIVIDUALES CREADAS AL AMPARO DE LA ANTERIOR LEY DEL 

SAR 

Quienes estuvieran asegurados con anterioridad a la entrada en vigor de la LSS tendrán 

derecho a solicitar a la institución de crédito o entidad autorizada, se transfieran a ra AFORE la 

totalidad de los recursos que integran la subcuenta del seguro de retiro de su cuenta individual 

del SAR. 

Las instituciones de crédito deberán transferir las cuentas individuales que operen a Ja AFORE 

que los trabajadores elijan. Las propias instituciones de crédito deberán transferir las cuentas 

individuales de los trabajadores que no elijan AFORE a aquéllas que les indique la CONSAR. 

mediante disposiciones de carácter general que ésta última expida. 

;re Fracción 11 del articulo 42 y articulo 43 bis de la Ley del INFONAVIT 
~1 Articulo 40 de la Ley del INFONAVIT 
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Las instituciones de crédito que estuvieran operando cuentas individuales del SAR, con 

Anterioridad a la vigencia de la LSS, deberán abstenerse de seguir captando nuevas cuentas a 

partir de la entrada en vigor del mencionado ordenamiento. 

Las instituciones de crédito quedarán sujetas a la normatividad anterior a la vigencia de la LSS 

en todas y cada una de las obligaciones a su cargo relacionadas con las cuentas del SAR. 

Asimismo quedarán sujetas a la inspección y vigilancia de la CONSAR, en tanto manejen 

cuantas del mencionado sistema. 

Al iniciar la vigencia de fa LSS, subsistirá la subcuenta del seguro de retiro prevista por la ley 

que se derogó, misma que seguirá generando los rendimientos respectivos a la cual no podrán 

hacerse nuevos depósitos a partir de la entrada en vigor de fa LSS. 

Los fondos de las subcuentas del seguro de retiro se transferirán a la AFORE que los 

mantendrán invertidos en estas subcuentas separadas de las subcuentas a que se refiere el 

articulo 159 fracción 1 del la LSS. 

Los trabajadores tendrán derecho a elegir la AFORE que administre su cuenta individual. La 

CONSAR expedirá reglas de carácter general a que se sujetaran las instituciones de crédito 

para transferir aquéllas cuentas de los trabajadores que no ejerzan el derecho de que 

anteriormente se indicó. 

A los asegurados que al momento de entrar en vigor la LSS opten por acogerse al nuevo 

sistema de pensiones, les serán reconocidas las semanas cotizadas bajo el régimen anterior, 

con la finalidad de que al cumplirse los requisitos legales se les conceda la pensión que 

corresponda 

3.4 MARCO OPERATIVO DE LAS CUOTAS Y APORTACIONES DEL IMSS E INFONAVIT 

El ahorro de los trabajadores se canaliza de la siguiente manera: 

1. El IMSS emitirá y notificará cédulas de determinación a los patrones que tengan mas de 

cinco trabajadores, en donde se especifiquen las cuotas y aportaciones propuestas para 
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cada trabajador. tanto de retiro. cesantfa en edad avanzada y vejez como de vivienda. El 

patrón podrá hacer ajustes a esta cédula. 28 

Los patrones realizarán el entero de las cuotas relativas al seguro de retiro, cesantla en 

edad avanzada y vejez, de las aportaciones de vivienda, y en su caso, realizar aportaciones 

adicionales a la subcuenta de aportaciones voluntarias, mismas que se efectuaran en 

entidades f'ecepto,.as que actuarán por cuenta y orden del Instituto Mexicano del Seguro 

Social y del INFONAVIT (éstas pueden ser instituciones de crédito) previo convenio que 

celebren con éstos, en los términos previstos en las leyes de seguridad social y en sus 

reglamentos. 

Tratándose de aportaciones voluntaf'ias podf'á realizarse el entero en entidades receptoras 

o en la AFORE. 

En el caso de las aportaciones del Gobierno Federal, éstas se realizan de acuerdo a los 

montos determinados por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, conforme a la 

información que entregue la empresa operadora, el Gobierno Federal por conducto de la 

SHCP entregará los recursos correspondientes, mediante el sistema de pago electrónico 

que determine esta última, oyendo pf'eviamente la opinión de la CONSAR y el Banco de 

México. 

2. Las entidades f'eceptoras reciben tanto f'ecursos como información por parte de los 

patrones. 

Los f'ecursos se depositarán en el Banco de México y la información la enviartm a la 

empresa operadora, también están considerados aquéllos recursos pf'ovenientes de las 

aponaciones de vivienda al INFONAVIT, instituto que también recibirá la información 

detallada de la empresa operadora. 

3. Las empf'esas operadoras recibirán del Banco de México la información de los depósitos 

que efectúen las entidades receptoras en Ja cuenta concentradora. Esta información sera 

;r• Articulo 113 NRLSS, articulo 39·A LSS 

94 



Us cuotas obrero patronales del IMSS y el -uro de retiro,~ en..._, •v...-. y vejez 

cotejada contra la información de las transacciones operadas en la recepción de los pagos 

realizados que les envien ras mismas entidades receptoras. 

4. Además de la información antes sef'lalada, las empresas operadoras debertm identificar la 

AFORE que cada uno de los trabajadores eligió. Asimismo, deberá transferir a los institutos 

correspondientes la información sobre las aportaciones de vivienda; los recursos de las 

cuotas y aportaciones de la subcuenta de retiro, cesantla en edad avanzada y vejez y las 

aportaciones voluntarias. 

5. La AFORE recibe la dispersión de recursos que le corresponden, concilia y queda en 

espera de la liquidación. 

6. Para la transferencia de Jos recursos de las cuotas y aportaciones, las empresas 

operadoras ordenarán dicha transferencia del Banco de México a las instituciones de 

crédito liquidadoras. 

7. Después las empresas operadoras ordenaran a las instituciones de crédito Uquidadoras que 

efectúen la transferencia de los recursos a las AFORE correspondientes, excepto las 

aportaciones de vivienda. 

8. Las aportaciones. asf como los descuentos para cubrir los créditos que otorgue el 

INFONAVIT que reciban las entidades receptoras autorizadas conforme a esta Ley, 

deberán ser transferidas a la cuenta que el Banco de México le lleve al Instituto, en Jos 

términos y conforme a los procedimientos que se establezcan en el Reglamento de la Ley 

de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. Dichos recursos deberán invertirse. en tanto se 

aplican a los fines sef'lalados en el articulo anterior, en valores a cargo del Gobierno Federal 

e instrumentos de la Banca de Desarrollo. 29 

Las entidades receptoras reciben tanto recursos como información por parte de los 

patrones. Los recursos los depositarán en el Banco de México y la información la enviaran a 

la empresa operadora. Aquellos recursos provenientes de las aportaciones de vivienda al 

z. Articulo 43 Ley del INFONAVIT segundo párrafo 
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INFONAVIT. instituto que también recibirá Ja información detallada de la empresa 

operadora. 

En el caso de las aportaciones voluntarias, éstas son efectuadas de manera indistinta ya sea a 

través de los patrones, en la entidad receptora y los trabajadores pueden efectuarlas 

directamente en las AFORE. 30 CUADRO 1 

3.5 ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE AHORRO PARA EL RETIRO (AFORE). 

La Ley del Sistemas de Ahorro para el Retiro (LSAR) define a las AFORE de la siguiente 

manera: 

"'Las administradoras son entidades financieras que se dedican de manera exclusiva, habitual y 

profesional a administrar las cuentas individuales y canalizar los recursos de las subcuentas 

que Ja integran en términos de las leyes de seguridad social. asi como administrar sociedades 

de inversión. 

Las administradoras deberán efectuar todas las gestiones que sean necesarias para la 

obtención de una rentabilidad y seguridad en las inversiones de las sociedades de inversión que 

administren. En cumplimiento de sus funciones, atenden~n exclusivamente al interés de los 

trabajadores y asegurarán que todas las operaciones que efectúen para la inversión de los 

recursos de dichos trabajadores se realicen con ese objetivo. "'31 

FUNCIONES 

A continuación se describen las funciones que las administradoras desempel'"lan de acuerdo a lo 

establecido en ra LSAR 

1. Abrir, administrar, y operar las cuentas individuales de ahorro para el retiro: tratándose de 

las subcuentas de vivienda, deberán individualizar las aportaciones y rendimientos 

correspondientes con base en Ja información que les proporcionen los institutos de 

seguridad social. 

>a Articulo 51 del Reglamento de la LSAR 
"Articulo 18 LSAR TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
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2. Recibir del IMSS las cuotas y aportaciones correspondientes a las cuentas individuales, asf 

como recibir de los trabajadores o patrones las aportaciones voluntarias. 

3. Individualizar cuotas. aportaciones de seguridad social y rendimientos de las cuentas de 

ahorro para el retiro. 

4. Enviar estados de cuenta e infonnación al domicilio que los trabajadores hayan indicado y 

el estado de sus inversiones, por lo menos una vez al ano. asJ corno establecer servicios de 

información al público. 

5. Enviar los fondos a las sociedades de inversión especializadas. 

6. Prestar servicios de administración a las sociedades de inversión. 

7. Prestar servicios de distribución y recompra de acciones representativas de capital de las 

sociedades de inversión que administran. 

8. Operar y pagar los retiros programados. 

9. Pagar los retiros parciales con cargo a las cuentas individuales de los trabajadores en los 

términos de las leyes de seguridad social. 

1 O. Entregar los recursos a la institución de seguros que el trabajador o sus benef'teiarios hayan 

elegido. para la contratación de rentas vitalicias o del seguro de sobrevivencia. 

Asimismo la administradora tendrá la obligación de cumplir con los objetivos semejantes 

reracionados a los anteriores. 

Por otra parte se observan otras funciones tales como: 

-.,., Aplicar comisiones a las cuentas de los trabajadores por su administración . 

..., Cobrar comisiones a los trabajadores por servicios adicionales. CUADRO 2 

Para organizarse y operar como administradora se requiere autorización de la CONSAR que 

sera otorgada discrecionalmente, oyendo previamente la opinión de la SHCP, a los solicitantes 

que presenten propuestas viables económica y jurldicamente que satisfagan los requisitos 

establecidos en la LSAR, se les permitirá operar estableciéndose a los requerimientos de la 

misma. 
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3.5.1 INSTITUCIONES QUE SE RELACIONAN CON LA OPERACIÓN DE LAS AFORE 

ENTIDADES RECEPTORAS. 

Si partimos del hecho de que los institutos de seguridad social tendrán a su cargo la obligación 

de recaudar las cuotas y aportaciones destinadas a las cuentas indhtiduales de los sistemas de 

ahorro para el retiro, de conformidad con lo previsto en las leyes de seguridad social32
• para 

cumplir con esta función, es decir, la recaudación de las cuotas del seguro social, aportaciones 

al Fondo Nacional de Vivienda (INFONAVIT) y en su caso de las apcrtaciones voluntarias, se 

apoyarán en las ENTIDADES RECEPTORAS que actuarán por cuenta y orden de fos institutos 

de seguridad social respectivos, mediante su previa autorización a través del convenio que 

celebren con éstos. 33 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO LIQUIDADORAS. 

Prácticamente son bancos, que harén las funciones de recibir el dinero que depositarán los 

patrones como producto de las aportaciones. y transferirlo a la AFORE que cada trabajador 

hubiere elegido. Es una operación de distribución monetaria. 

Como sabemos, los recursos que ahf se reciban seran las apartaciones de los seguros y las 

aportaciones voluntarias, si es que existen. 

Las instituciones de crédito liquidadoras también cumplirán la función de reportar diariamente a 

la CONSAR todas las operaciones de ingresos y egresos de los recursos. 

Dichas instituciones deben contar con equipos y sistemas de cómputo necesarios para: 

'-' Recibir los recursos que provienen de la cuenta concentradora del Banco de México, para 

ser transmitidas a las AFORE. 

-.i Entregar los recursos provenientes del seguro y aportaciones voluntarias, asl como de las 

cuotas del seguro de retiro a las AFORE. 

u Articulo 77 LSAR 
:n Articulo 16 RLSAR 
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BASE DE DATOS NACIONAL SAR 

La BDNSAR (BDNSAR), propiedad exclusiva del Gobierno Federal, es el registro electrónico de 

datos conformada por la información procedente de los sistemas de ahorro para el retiro, 

conteniendo la información individual de cada trabajador y el registro de la administradora o 

institución de crédito en que cada uno de éstos se encuentra afiliado. 

La operación de la BDNSAR es un servicio público y se lleva a cabo por empresas operadoras 

que gozan de la concesión por parte del Gobierno Federal. 

OBJETO DE LAS EMPRESAS OPERADORAS DE LA BDNSAR. 

1. Administrar la BONSAR. 

2. Coadyuvar al proceso de localización de los trabajadores para emitir un ordenado traspaso 

de las cuentas individuales de éstos últimos. de una administ ... adora a otra. 

3. Servir de concentradora y distribuidora de información relativa a los sistemas de ahorro para 

el retiro entre los participantes en dichos sistemas, los institutos de seguridad social y la 

CONSAR. 

4. Establecer el procedimiento que permita que la información derivada de los sistemas de 

ahorro para el retiro fluya de manera ordenada entre los participantes. Jos institutos de 

seguridad social y la CONSAR. 

5. Indicar al operador de la cuenta concentradora para que éste efectúe las transferencias de 

recursos depositados en dicha cuenta a las cuentas de las administradoras, y 

6. Procurar mantener depurada la BDNSAR. Para tal efecto, procuraran evitar la duplicidad de 

cuentas, incentivando la unificación y traspaso de las mismas a la última cuenta individual 

abierta por el trabajador, de conformidad con los procedimientos establecidos en el RLSAR. 

La unificación y traspaso se realizarán sin necesidad de solicitar previamente autorización 

del trabajador que se trate. 

Las empresas operadoras deberán contar con un sistema de certificación de solicitudes de 

registro. el cual se referirá a los sistemas informáticos, procedimientos, infraestructura de 
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cómputo y telecomunicaciones que permitan efectuar la certificación de las solicitudes de 

registro que les presenten las administradoras, actualizar la BDNSAR y emitir una respuesta a 

dicho proceso. 

3.6 SOCIEDADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO 

(SIEFORE) 

Las AFORE administrarán Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro 

(SIEFORE). éstas serán las responsables de la inversión de los recursos de las cuentas 

individuales de los trabajadores. 

Las SIEFORE se sujetarán para su constitución, organización, funcionamiento, régimen de 

inversión, tipos de valores, publicidad, sistemas de comercialización y contabilidad, a lo 

establecido por la Ley para la Coordinación de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. La 

inspección y vigilancia de las AFORE y SIEFORE será realizada por la CONSAR. 

Las SIEFORE son aquellas que autorregulan. de acuerdo con su "prospecto de inf0rmación"34
, 

lo relativo a su régimen de información, de adquisición y selección de valores, sin menoscabo 

de sujetarse a la Ley de Sociedades de Inversión. Pero fuera de eso. su esencia es la misma 

que la del resto de las sociedades de inversión. 

Sus diferencias parten. entre otras cosas. en que los trabajadores no son inversionistas 

voluntarios, sino forzados y respecto a un dinero que no les sobra pues se les expropia para 

cumplir ante todo objetivos financieros y polfticos. 

Las AFORE. como ya se mencionó. son las entidades creadas con el objeto exclusivo de abrir. 

administrar y operar las cuentas individuales de ahorro para el retiro de los trabajadores 

afiliados al IMSS; las AFORE canalizan los recursos de dichas cuentas a las SIEFORE para su 

inversión en instrumentos financieros. a fin de obtener rendimientos que incrementen el ahorro 

del trabajador para su pensión. 

><o PROSPECTO DE INFORMACIÓN.• Es el documenlo que las SIEFORE deben hacer llegar al público inversionista, 
para mostrar de manera clara y precisa. la si1uaci6n palrimon1al de su operadora (AFORE). asl como sus polittcas de 
inversión y por lo tanto el riesgo que corren tales inversionislas. 
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Cada AFORE operará en el primer ano de funcionamiento a una SIEFORE, cuya cartera de 

valores estará integrada por instrumentos que por sus caracterlsticas preserven el valor 

adquisitivo de los recursos de los trabajadores. 

Las SIEFORE tienen personalidad jurfdica y patrimonio propios, diferentes al de las AFORE, 

además deben contar para su constitución y funcionamiento con autorización de la CONSAR, 

que será discrecional, oyendo la opinión de la SHCP, a los solicitantes que presenten 

propuestas viables económica y jurfdicamente, que cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Presentar la solicitud respectiva. asf como el proyecto de estatutos sociales; 

b) Presentar un programa general de operación y funcionamiento de la sociedad. La cual 

contempla por lo menos objetivos que perseguirá, pollticas de adquisición y selección de 

valores, los planes de venta de las acciones que emitan y poHticas de anc111isis y medidas de 

riesgo. 

Además las Administradoras, antes del inicio de operaciones de sus sociedades de 

inversión, deberán remitir a la Comisión el prospecto de información a los trabajadores 

registrados mismos que deberán de contener la polftica detallada de inversión, liquidez, 

adquisición. selección y diversificación de activos, los limites máximos y mlnimos de 

inversión por instrumentos y ra advertencia a los trabajadores de los riesgos que pueden 

derivarse de la clase de activos adquiridos por las sociedades de inversión. 

c) Escrituras Constitutivas de las Sociedades. Estas y sus reformas, una vez aprobadas por la 

Comisión, deberán inscribirse en el Registro Público de Comercio. 

La Comisión una vez cumplido con lo anterior, emitirá en caso de considerarlo procedente. su 

visto bueno para la constitución de la Sociedad. 

El régimen de inversión deberá otorgar la mayor seguridad y la obtención de una adecuada 

rentabilidad de los recursos de los trabajadores. Este régimen tenderá a incrementar el ahorro 

interno y el desarrollo de un mercado de instrumentos de largo plazo acorde con el sistema de 
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pensiones. a tal efecto en teorfa fomentará la actividad productiva nacional. generación de 

empleos. la construcción de vivienda y desarrollo regional. 

Las SIEFORE deberán operar con valores y documentos a cargo del Gobierno Federal y 

aquellos que se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios. 

El régimen de inversión se sujetará a lo dispuesto por las reglas de carácter general que expide 

la Comisión. 

Los Instrumentos de renta variable sólo podrán ser adquiridos por las sociedades. de inversión, 

aquellos emitidos por empresas de reconocida solidez. solvencia y bursatilidad de acuerdo a los 

criterios que a tal efecto expida el Comité de Análisis de Riesgos. 

Las Administradoras podrotm operar varias sociedades de inversión. las que tendrán una 

composición de su cartera distinta, atendiendo a diversos grados de riesgo. Los trabajadores 

tendrán el derecho de elegir a cual de las sociedades de inversión que opere la administradora 

se canalizarán sus recursos. 

ESQUEMA FUNCIONAL DE LA SIEFORE ADMINISTRADA POR LA AFORE 

COMITÉ DE ANÁLISIS DE 
RIESGOS 

COMITÉ DE VALUACION 

AFORE 

SIEFORE: 
ASAMBLEA 
GENERAL 

CONSE.JODE 
ADMINISTRACION 

(2 Consejeros 
Independientes) 

COMITÉ DE 
INVERSION 
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Us cuota• obrero patronales del IMSS y el -uro ele retiro,~ en ..... av......_ y veJea 

LIMITANTES 

Las SIEFORE tendrán prohibido lo siguiente: 

f. Emitir obligaciones. 

11. Recibir depósitos en dinero 

111. Adquirir inmuebles 

IV. Dar u otorgar garantfas o avales, asf como gravar de cualquier fOrma su patrimonio. 

V. Adquirir o vender acciones que emitan a precio distinto a! que resulte de aplicar los 

criterios que de a conocer el Comité de Valuación. 

VI. Practicar operaciones activas de crédito, excepto préstamos de valores y reporto sobre 

valores emitidos por el Gobierno Federal. 

VII. Adquirir el control de empresas. 

VIII. Adquirir valores extranjeros de cualquier género. 

3.7 PENSIONES, RETIROS Y ASEGURADORAS 

Como lo indica la LSS Ja manera de obtener una pensión debe ser a través de una aseguradora 

la cual se encarga del trámite necesario para que cada trabajador obtenga los recursos que le 

corresponden. 

Es necesario asentar la diferencia entre lo que es una pensión y un retiro. 

1 > Tipo do pensión: Son las diferentes causas por las cuales un trabajador o sus beneficiarios 

pueden adquirir una pensión. 

-.:i Incapacidad permanente 

-.,:. Invalidez 

-... Viudez 

~ Viudez y orfandad 

~ Orfandad 

~ Ascendientes 

-..> Retiro 
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-.:i Vejez 

-.i Cesantfa en edad avanzada 

2) Tipo de prestación: Son las diferentes modalidades que un trabajador puede escoger para 

retirar fondos de la cuenta individual. 

~ Renta vitalicia 

-.:i Retiro programado 

.,;; Retiro total de fondos por negativa de pensión 

~ Retiro total de fondos SAR 1992 

.,;;. Retiro por desempleo 

~ Ayudas para gastos de matrimonio 

3) Tipo de seguro: Son los motivos por los cuales se puede retirar un trabajador y adquirir 

una pensión (Ramos de aseguramiento) 

.;i Riesgos de trabajo (RT) 

-.:i Invalidez y vida (IV) 

-..i Retiro, Cesantia en Edad Avanzada y Vejez (CV) 

-.. Retiro por plan privado de Pensión (PP) 

PENSION 

El trabajador o sus beneficiarios que adquieran el derecho a disfrutar de una pensión 

proveniente de algún plan establecido por su patrón o derivado de contratación colectiva, que 

haya sido autorizado y registrado por la CONSAR, debiendo cumplir con los requisitos 

establecidos por ésta. tendrá derecho a que la AFORE que opere su cuenta individual le 

entregue los recursos que lo integran, situándolos en la entidad financiera que el trabajador 

designe, a fin de adquirir una pensión en los términos del articulo 157 de la LSS o bien 

entregándoselos en una sola exhibición cuando la pensión de que disfrute sea mayor en un 

30o/o a la garantizada. 
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RETIRO 

De acuerdo con lo que establece la LSS, un trabajador puede ejercer su derecho de retirar los 

fondos acumulados en su cuenta individual, siempre y cuando cumpla con los requisitos 

especificados en la misma ley. 

Un trabajador puede disponer de los recursos acumulados en su cuenta individual. ya sea para 

la contratación de un seguro de renta vitalicia y de sobrevivencia, en su caso, o bien su entrega 

en una sola exhibición por concepto de: 

tllj;) Retiro por invalidez y vida I riesgos de trabajo 

~ Retiro por modificación de pensión 

~ Retiro total por negativa de pensión 

°"' Retiro SAR 92-97 

~ Retiro por retiro. cesantla en edad avanzada y vejez 

.m;:i Retiro por plan privado de pensión 

~ Retiro por recaudación extemporánea 

~ Retiro por devolución de fondos 

..:. Retiro programado 

~ Retiro por desempleo 

""1 Retiro de ayuda de gastos de matrimonio 

.,;.. Retiro de aportaciones voluntarias 

Con excepción del retiro de aportaciones voluntarias. todas las solicitudes de retiro se realizan 

en las oficinas del seguro social, siendo las diez primeras canalizadas a través del área de 

prestaciones económicas del IMSS y el retiro por desempleo y la ayuda de gastos de 

matrimonio a través del área de afiliación y vigencia. 

Los trabajadores podran solicitar el retiro total o parcial de sus recursos en los supuestos 

previstos en las leyes de seguridad social. Para tal efecto, deberan presentar la solicitud 
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correspondiente a los institutos de seguridad social de manera directa, a efecto de que dichos 

institutos emitan una resolución sobre la procedencia del retiro. 

De acuerdo a lo que indica la LSS en la fracción 111 del articulo 159, se entenderá por pensión: 

la renta vitalicia o el retiro programado. 

a) RENTA VITALICIA. El contrato por el cual la aseguradora a cambio de recibir los recursos 

acumulados en la cuanta individual se obliga a pagar periódicamente una pensión durante 

la vida del pensionado. Esta se actualizara en el mes de febrero de cada ano conforme al 

Indice Nacional de Precios al Consumidor.35 

b) RETIROS PROGRAMADOS. La modalidad de obtener una pensión fraccionando el monto 

total de los recursos de la cuenta individual, para lo cual se tomará en cuenta la esperanza 

de vida de los pensionados. asf como los rendimientos previsibles de los saldos. En este 

caso la AFORE es la encargada de cubrir la pensión hasta agotar el saldo de la cuenta del 

trabajador.36 

En ambos casos se manifiesta la semejanza con los elementos de un seguro de vida contratado 

con una Aseguradora independientemente de los requisitos que manifiesta la Ley para la 

obtención de una pensión para retiro, cesantfa en edad avanzada y vejez; por lo que es 

necesario explicar los demás elementos necesarios para complementar la obtención de éste 

tipo de pensión. 

SEGURO DE SOBREVIVENCIA.- Aquél que se contrata por los pensionados para Riesgos de 

Trabajo, Invalidez, Cesantla en Edad Avanzada o por Vejez con cargo a los recursos de la 

suma asegurada, adicionada a los recursos de la cuenta individual a favor de sus beneficiarios 

para otorgarles la pensión, ayudas asistenciales y demás prestaciones en dinero previstas en 

los respectivos seguros. mediante la renta que se les asignara después del fallecimiento del 

pensionado, hasta la extinción legal de las pensiones. 

:n. Fracción 1 Articulo 157 
39 Fracción 11Articulo157 fracción 
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SUMA ASEGURADA.- Es la cantidad que ,-esulta de ,-esta,- al monto constitutivo el saldo de la 

cuenta individual del t,.abajado,-. 

MONTO CONSTITUTIVO.- Es la cantidad de dine,-o que se ,-equie,-e para cont,-ata,. los segu,-os 

de ,-enta vitalicia y de sobrevivencia con una institución de segu,-os. 

En mate,-ia de segu,-idad social el monto constitutivo juega el papel de la prima, que en este 

caso se ent,-ega en un monto único que se puede denomina,- p,-ima única. 

PRIMA.- Es la aportación económica o cantidad de dine,-o que el asegu,-ado ent,-ega a la 

asegu,-ado,-a como cont,-ap,-estación a la p,-otecciOn cont,-a un siniest,-o. Con el diner<> ,-ecibido y 

a efecto de que las p,-imas sumadas a los rendimientos sean suficientes para afronta,- el dafto 

ante la ,-ealización del siniestro, las instituciones de segu,-os invierten en el mercado de valores 

los recursos en: Cetes, acciones y demás titules y vafo,-es emitidos en masa, es decir, las 

aseguradoras son inte,-media,-ios financieros. 
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Tipo de Ramo de Aseguramiento 
Retiro 

Renta R•sgosdetrabajo 
Vrtalicia 
(Pensión) ~ Enfermedades de trabajo 

~ Accidente.de trabajo 

Renla \lnvaidezyvlda 
Vt!af<ia 
(Pensión) 

-&. 

Concepto 

1M~e 

lnvafKlez 

~ Pensión temporal 

~ Pensióndefinllva 

En que consiste el beneficio Requisitos par1 el otorg1mienlo 

~ En cada caso, se toma como base para ~ 6l El ln~luio cak:uiará ~ monto consllulivo 
calcukl, la pensión que hubOse recibido ~ para contratar con la compa!ia de seguros que 
trabajador por concepto de incapacidad decid!O los benef<iano, la pe0!1én, a)lldas, 
permanente total y se entrega tomo s~ue: asistencias y demis prestaciones 
~ A la viuda se le otorgará~ 40% i Al monto constiluiivo se le reslará ~ saldo 
i: Huérfanos de pad¡e y madre totalmente acumulado en la cuenta indMdual 
incapacitados 20% il El tal~ de las pensiones no excec!eri de la 
il Huertanos de padre o madre menores de 16 que corresponderla al trabajador si hubOse sufrido 
o hasta 25 aOO. siempre y cuando m!n Incapacidad permanente total. En caso de exceso 
estudondo, 20%. (En caso de la m~e ~ wa se reducirán proporcionalmente. 
progerutor, se aumenta la pensión al 30%) 
~ Huértanos de padre y madre menores a t 6 o 
hasta 25 aoo. siempre y cuando m!n es1udiando 
o incapacitados temporalmente; o con alguna 
enfermedad crónica,defectofisicooosiwic0.3011 

~ Pensión !qWaient• al 35% del prnn'O<fo de 6l Exist• mvarru cuando ~ asegurado se halle 
los salanos de las úmmas 500 semanas de imposibillado para procurarse, med•nt• un 
cotizoción. En caso de que la cuanlia de la trabajo igual, una remunoración supenor al 50% de 
pensión sea inferior a la pensión garantil>da, ~ su remuroración habilual perclloa dura~e ~ 
E~ado aportará la diferencia a din de que ~ úmmo a!o de trabajo, y que esa imposibilKlad 
trabajador pueda lldquirir una pensión 'li!Jlicla. deri>< de una enfermedad o accidente no 
~ Ad<ionaimente se tendrá derecho a proflllonales. 
Asignaciones Familoros de la slguiont• forma: 6l la decllllción de invalidez debe!i ser 
il Para la osposa o cor<ubina 10% de la reaitlldaporellMSS. 
cuantia de la pensión. 6l El asegurado tenga acredrtado ~ pago de 
6l Para cada uno de los hijos menores a 16 250 """'1IS de colizackln. (En el caso en que~ 
a00510%delacua~iadelapensión. d~ ~ ~•rmine ~ 75% o mas de 
il En caso de que los padres ~ pensionado invafxlez se requerirá que renga acreditadas 150 
depenKlan económicamente de ~ y solo que no semanas de cotización). 
haya osposa, concubina o hips '""'°'" a 16 6l Que ~ trabajador contrate un seguro de 
allos, 10% dela cuantia de la pensión a cada uno. sob!PiT"'1Cia para sus benef<ianos 
i En caso de que ~ pensionaco no cuente con il El lnstiluto cak:ulani ~ monlo constiuirvo 
beneftclarios (esposa, concubina, hijos rnenoM 1 para contratar los seguros de renta 'li!Jlicia y 
16 !OOs o padres) se le concederá una 11)1Jda sobrevivencia 
lsis1enclal>qulvalenteal15%delapensión ~ Al monto conslrtutivo se le restará el saldo 

acumulado en la cuenta indMdual. 
il la pensión que se otorgue incluyendo las 
asignaciones famir1ares no excedera del 100% del 
salario promedo que sirvió de base para fi¡ar la 
cuantlade~oen~ón. 
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Tipo de 
Retiro 

Renta 
VMl<ia 
(Pensión) 

Retiro Total 

Retiro Total 

Retiro Total 

Renta 
Vrtal<ia 

Ramo de Aseguramiento Concepto 

lnvaíidezylida Delramodelida 

e Pensiónporliudez 

c Pensiónporeirfanclad 

e Pensión ascendentes 

Riesgos de trabajo. lncapacdad 

·:· Enfermedades de trabajo 

·:· Accidentesdelrabajo 

Delramodeinvalidezylida tnvaíldez 

Del ramo de invalidez ylida Vida 

Retiro, Cesantía en edad Cesantía en edad 
avanzada y Vejez avanzada 

En que consiste el beneficio Roqulsltos para el otorgamiento 

e La pensión por Vrudez será igual al 90'11> de ~ C El asegurado al fallecer tuviera acredlado un 
pensión que le hubiere correspondido al mínimo de 150 semanas de cotización. 
asegurado en e! c1so de invaldez. e Que la muerte ~ isegurado no se deba a un 
e Por cada huMano menor de 16 a!os, el 20'11> riesgo de trabajo 
de ~ pensión que ~ hubore correspondido al e Que el trabajador contrate un seguro de 
asegurado en el caso de invalidez. (Si el huérfano sobrevivenciaparasusbenef1tiarios 
~es de padre y madre aumenta al l1'11>) c El lnstl~o caku~rá el monto constl~ND 
e En el caso de qu! el fallecido no cuente con para contratar los seguros de renta vitalicia y 
esposa, concubina o hijos menores a 16 a~os, la sobrevrvencia 
pensión se otorgará a cada uno de los e Al monto constdut1vo se le restará el saldo 
ascendentes que dependían económicamente del acumuladoenlacuentaindMdual. 
asegurado poi una cantidad ~uai al 20'11> de la C La pensión que se otorgue incluyendo las 
pensión que ~ hubiere correspondido al asignaciones famíliares no excederá del 100% del 
aseauradoencasodeinvalidez. salario oromed10 dé la oensión 

~ Ret1rar la suma excedente en una sola ~ Cuando el trabajador tenga una cantidad 
exhibición acumulada en su cuenta indlVidual que sea mavor 

al necesario para integrar el monto constrtutrvo 
para contratar una renta vitalicia que sea superior 
ala~nsiónal'luetenl'laderecho 

" Podrá retirar en el momento que lo desee, el C cuando ~ declarado en estado de invaí1dez 
saldo de su cuenta indNidual d~ seguro de retiro, de naturaleza permanente que no reúna el 
cesantía en edad avanzada y vejez en una sola requisito de semanas cotllildas (250 semanas 
exhibición. para casos de lnvaíidez menores al 75% o 150 

S!manas o cara casos de invalidez mavor al 75'1!.J 

" Los benef<iarios podrán retirar o suma i1 Cuando el trabajador fallecido tenga una 
excedente en una sola exhibición. cantidad acumulada en su cuenta individual que 

sea mayor al riecesario para in!egrar el monto 
constiMM> para contratar una renla que "ª 
superior a la pensión a que tengan derecho sus 
benef<iarios 

'1 Disponer de su cuenta indMdual con ~ objelo i1 Que el asegurado quede pm~jo de lraba1os 
de disfrutar una pensión por cesantia en edad remunerados 
avanzada, para ~ cual podrá contraor con la e Edad mínima de 60 años 
compa!la de seguros de su elección un Renta C Que el asegurado lenga reconocidas como 
VMIK:ia, que se actuai~rá anualmente en ~ mes mínimo 1250 cotiZaciones semanales 
de febrero conforme al Indice Nacional de Precios 
~Consltflidor. 
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Tipo de 
Retiro 

Retiro total 

Retiro 
programado 

Retiro 
Programado 
y/o Renta 
V!af<ia 

Renta 
Vitalicia 

R~<oTotal 

R~iro 
Programado 

Ramo de Aseguramiento Concepto 

Reliro. Cesanti' en edad Cesantiaenedad 
avanzada y Vejez avanzada 

Refüo,Cesantiaenedad Cesantiaenedad 
avanzada y Vejez avanzada 

Relll'D, Cesantía en edad Retiroanllcipado 
avanzada y Vejez 

i: Vejez 

" Cesantía en edad 
avanzada 

ReUro, Cesanlia en edad Vejez 
avanzada y Vejez 

R•tiro, Cesanlia en edad Vejez 
avanzada y Vejez 

Reliro, Cesanlla en edad Vejez 
avanzada y Vejez 

En que consiste el beneficio Requisitos para el olorgamiento 

~ El trabajador cesanle podrá relirar el saldo de ~ Que et asegurado quede privado de trabaJOS 
su cuenla inár.idual en una s~a exhibición remunerados. 

~ Edad mínima de 60 años 
i: Que el asegurado no cubra como mínimo las 
1250cot¡zacionessemanales 

~ Disponer de su cuenta individual con el objeto ¡,: Que et asegurado quede privado de trabajos 
de disfrutar una pensión por cesantía en edad remunerados 
avanzada, para lo cual podrá mantener el saldo de i: Edad minima de 60 años. 
su cuenta '1dr.1dual en una AFORE y efectuar con i: Que el asegurado lenga reconocidas como 
cargoaéste.retirosprogramados. minimo las 1250 cotiZaciones semanales 

i: Disponer de su cuenta individual con el ob¡eto ~ Que el asegurado quede prt'lado de trabaJOS 
de disfrutar una pensión, para la cual podrá remunerados 
manlener el saldo de su cuenta indr.idual en una ~ Que et asegurado tenga reconocidas como 
AFORE y efectuar con cargo a ésta. retiros mínimo 1250cotizaciones semanales 
programados ~ aue fa penSi6n que se calclt.e sea supeoor 
i: Disponer de su cuenta individual con el objeto en más del 30% de la pensión garant.,da, una 
de disfrutar de una pensión por cesanlia en edad vez cubi<rla ~ prlna del seguro de sobmivenc• 
avanzada, para ~ cual podrá contralar cor la para sus b!nefteiarlos 
compa~!a de segures de su elección un Renta 
Wal1tia, que se actual~ará anualmente en et mes 
de febrero conforme al Indice Nacional de Precios 
al Consumidor. 

' El pensionado tendrá derecho a r!Cibit el 
excedente de los recursos acumulados en su 
cuenta11'1C1Mdualenunaovariasexh1biciories. 

~ Disponer de su cuenta indMduar con el objeto ~ Edad minima de 65 años. 
de disfrutar una pensión por vejez, para lo cual ~ Que el asegurado tenga reconocidas como 
podrá contratar con la compa~ia de seguros de su mínimo 1250 cotizaciones semanales 
elección una Renta V!aficia, que se actual~ará 
anualmente en el m!S de febrero conforme al 
lncf1ce Nacional de Precios al Consumidor 

~ El trabajador podrá retirar el saldo de su ii Edad mínima de 65 a!os. 
cuenta lndr.idual en una sola exhibición. ii Que et asegurado tenga reconocidas como 

mínimo 1250 cotizaciones semanales 

~ Disponer de su cuen~ indMdual con et objeto i: Edad mlnima de 65 años. 
de disfrutar una pens<n por vejez, para k> cual ii Que el asegurado tenga reconocidas como 
podrá mantener el saldo de su cuenta individual en mimmo 1250 cotizaciones semanales 
una 



r::i 
l?~ 
: ;·-i 
1 ,:,_ t-3 ,,..... tzj 

t:J ~ 
l-i:t Cll 

08 
s~ 
tzj 

2: 

--

Tipo de 
Reliro 

Re!Oo 
Programado 

Reliropara 
a)1Jdade 
gaslosde 
matrimonio 

Retoopor 
Desempleo 

Relirode 
aportaciones 
voluntarias 

Ramo de Aseguramiento 

Retiro, Cesanlia en edad 
avanzada y Vejez 

Retiro, Cesanlia en edad 
avanzada y Vejez 

Retoo, Cesantia en edad 
avanzada y Vejez 

Retiro, Cesanlia en edad 
avanzada y Vejez 

Conceplo En que consl~e el beneficio Requlsilos para el olorgamienlo 

AFORE y efecluar con cargo a ésle, retiros 
IDroaramados. 

Pensongaranl~ada i: Pensión equrialenle a un salario mlnimo i: Cuando los recursos acumulados en la 
general•genleparaelO.F. cuenta ináMdual del lraba1ador resulten 
i: Esta cantidad se aciua!iZará anualmente en insuficientes para contratar una renta vitalicia o un 
el mes de febrero conforme al lná1ce Nacional de rel•o piogramado y la adquisición de un seguro de 
Precios al Consumidor. sobmivencia, recibirá del Eslado la aportacon 

complemenlaria su!cienle para ello 
i: Es la pensión que asegura el Eslado cuando 
se hayan cubierto ~s requisrtos que se describen 
yaseaporcesanliaenedadavanzadaovejez 
i: Que los recursos acumulados en su cuenta 
individual resulten insuficientes para contratar una 
rentavda!iciaounretiroprogramado 
i: Siempre se procederá a o!oqpr una pensión 
bajo el sistema de retiros programados 
i: Agotados los rec<ISOS de la cuenla indMdu~, 
la AFORE nolff<ará esle hecho al lnslJMO con la 
fini'dad 

A)l'fa para gaslos de 6l Retirar de la cuola social aportada por et i: Que lenga acredrtadas un mínimo de 150 
matrimonio Gobierno Federal, una canMad equrialenle a 30 semanas de cotización en el seguro de retiro. 

días de salario mínimo general que rija enel D.F. cesantia en edad avanzada y ve¡ez. en la fecha de 
ce!ebracióndelmatnmon10 

" Que la cónyuge no ha,.a sido registrada con 
anterioridad en lnstrtuto como esposa 
¡; Que compruebe con documentos fehacienles 
la muerte de la persona que registró como esposa 
en el lnstrtuto o que, en su caso, exhiba el acta de 
dtv0rcio. 
i: Este d!recho solo se ejercerá una sola vez y 
er asegurado no tendrá derecho a posteriores 
matrimonios 

Desempleo 6l Retirar de su subcuenla de retiro la canl~ad i: El retiro lo podrá efectuar al dia 46, contados 
que resulte menor entre 75 dias de su propio a partir del dia en que quedó desempleado 
salario base de cot""ión de las úttimas 250 ~ No haber rea!iZado retiros en los Ultimes 5 
semanas o et 10% del saldo de su piopio añosinmedialosanlerioresalafechacrtada 
subcuenta. 

AportacionesVolunlanas 6l El lrabajador podrá hacer retiros de la i: El relOo lo podrá efecluar al día 46, conlados 
subcuenla de aportaciones voluntarias. a partJr del día en que quedó desempleado 

No haber realizado retiros en los ü1t1mos 5 años 
inmedratosanteriofesalafechacrtada 



CAPITUL04 

CASO PRÁCTICO 

Verificar el cálculo correcto de las cuotas obrero patronales del IMSS e INFONAVIT en una 

empresa cuya actividad es la compra venta de papelería, útiles escolares v de oficina, ésta se 

denomina conrorme a lo establecido en su acta constitutiva como Papelera Mercantil 

AMPAFRA, S.A. de C.V. cuyas operaciones arrancaron el dia 3 de enero del 2002 y a la fecha 

lleva cuatro meses de operación. 

Debido a que Ja Dirección General tiene la visión de crecer a corto plazo, necesita un adecuado 

control en cuanto a la correcta elaboración y pago de las cuotas obrero patronales que le 

proporcione seguridad razonable para poder lograr objetivos especificas, a fin de que en un 

futuro la empresa no sea acreedora a multas. capitales constitutivos, recargos, actualización 

erogaciones no deducibles de ISR. 

Para lograr lo anterior se le solicita al Contador General remita un informe detallado con el 

cálculo de las cuotas del mes de abril como prueba selectiva para que un asesor externo se 

encargue de ra revisión y emita su opinión al respecto. 

La documentación necesaria que se requiere para que el asesor externo emita su opinión, es la 

siguiente: 

..: Organigrama 

.;o Alta de la empresa ante el IMSS 

Polilica:;; de prestaciones al personal 

~ Relación de prestaciones al personal del 

mes de abril del 2002 

~ Cédulas de liquidación los cuatro meses 

de operación 

-.i Nóminas de los cuatro meses de 

operación 

.._ Plantilla de personal, altas ante el IMSS y 

sueldos base 

~ Determinación de SBC del mes de abril 

.,;- Movimientos del personal del 1 de enero al ~ Pagos por honorarios y comisiones 

30 de abril del 2002 

.._ Reporte de movimientos e incidencias del ~ Acceso a registros contables 

(SUA) 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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AMPAFRA,.S.A..DE C.,V.. 

PARA: 

DE: 

C.P. SONIA CATAlllO NAGORE. 
ASESOR EXTERNO 

C.P. CONCEPCIÓN CUELLAR MEMBRILLO 
CONTADOR GENERAL 

Mayo 25, 2002 

En respuesta a la solicitud que por parte del Lic. Juan Castillo Therán, Director General, se hizo a 

este Departamento, anexo al presente le entrego originales de la documentación requerida para la 

revisión de las cuotas obrero.patronales y papeles de trabajo de los cálculos efectuados. 

Asimismo es importante senalarle que a la fecha no existe personal por el régimen de honorarios, 

asimtlables a sueldos o comisionistas y que todo el personal es de caracter permanente bajo la 

dirección y dependencia de la empresa. 

Por otra parte estamos a su disposición para que en el momento que lo requiera corrobore en el 

sistema (SUA) los datos alimentados en el mismo. asi como cualquier consulta en nuestros 

regist..-os contables. 

ATENTAMENTE 

113 
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PAPELERA MERCANTIL AMPAFRA, S.A. DE C.V. 

Dirección General 

Contador General Gerente de Ventas Encargado de Almacén 

Auxiliar de ventas Almacenistas 

Auxiliar Contable 



r 
1 

••"""'co•-•·•-••c..., ... _ .... ., .. uc~o••••,.,••:::•-=---------' 

-=~.:.. . ...:.:.: ~ ....... ~~-•·4• ~=" ;;::.: ...... 
'-----====-;¡¡-;o;•o'!'-•'!••~•'!n~'~"~·~•!i••~·~••!!•~·"~c§c~·oo~•ª•~·~·~••!!''!:rn~s~o=======:t==---=i,=----~ 
-------.~-~,,.,_, ;o-e;.7~.m~o~o¡-.;.¡,oo...,,.c_,..,.,.., .. 11,~1.-

TESlS CON 
VAP ,, D• 7 ORIGEN r ,.,l.J.:-. -

115 



POLÍTICAS RECURSOS HUMANOS 

PRESTACIONES Al PERSONAL 

Todas las prestaciones que a continuación se detallan surtirán efecto a partir de los tres meses 

posteriores al ingreso del empleado. Ademas todas las prestaciones son mensuales y se 

aplican sobre sueldo nominal, en su caso, se otorgará la parte proporcional a k>s dlas 

trabajados. 

1. Premios de puntualidad $500.00 y se otorga a los siguientes puestos: 

Subcontador Almacenistas 

Auxiliares Mensajero 

Secretaria 

Para obtener este beneficio es indispensable que se respete la tolerancia de diez minutos 

después de la hora de entrada (9:00 AM) durante todo el mes en transcurso y no tener 

faltas. 

2. La ayuda de despensa es por $800.00 y se aplica a los siguientes puestos: 

Contador Secretaria 

Almacenista general Almacenistas 

Subcontador Mensajero 

3. Se otorgará una gratificación por productividad, dicha gratificación es equivalente al 15°/o 

(quince porciento) del sueldo mensual nominal siempre y cuando hayan no presenten más 

de tres faltas al mes. 

- -
AUTORIZADO: 

~r~~·(tt}r.ii 
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~~~.~A ... DE:€;V. PAPELERA MERCANTIL AMPAFRA, S.A. DE C.V. 
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Plantilla de Personal, 11111 ante el IMSS y sueldos bue 

'fC~A éE A,. A A~r¡ SUELDO 
NOMBRE DEPARTAMENTO PUESTO 1~GPESC f. 1MSS BASE 

Araiza Castillo Javier Departamento Contable Auxiliar contable 01-mar-02 01-mar-02 4,000.00 

Castillo Theran Juan Dirección General Director General 01-ene-02 01-ene-02 18,000.00 

Cubillos Pérez Felipe Almacén Almacenista 15-feb-02 15-feb-02 1,281.36 

Cuellar Membrillo Concepción Departamento Contable Contador General 01-ene-02 01-ene-02 12,000.00 

Gonzélez Arizpe Valdemar Almacén Encargado Almacén 01-ene-02 01-ene-02 7,500.00 

Lorenzo Concha Juvenal Dirección General Mensajero 01-ene-02 01-ene-02 1,281.36 

Moctezuma Cortez Raymundo Almacén Almacenista 01-mar-02 01-mar-02 1,281.36 

Morales Bustillos Efraln Almacén Almacenista 15-abr-02 15-abr-02 1,281.36 

Rebolledo Cantü Liliana Dirección General Secretaria 15-feb-02 15-feb-02 2,500.00 

Sénchez Montiel Maribel Departamento Contable Subcontador 01-ene-02 01-ene-02 7,500.00 

Vargas Moreno Cristina Departamento de Venias Auxiliar de ventas 01-ene-02 01-ene-02 4,000.00 

Villanueva Ruiz Matilde Departamento de Ventas Gerente de Ventas 01-ene-02 01-ene-02 12,000.00 
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AMJrAl¡!M, S.A. DJ;:C;V. PAPELERA MERCANTIL AMPAFRA, S.A. DE c.v. 
MOVIMIENTOS DE PERSONAL 

Del 1 de enero al 30 de abril del 2002 

NOMBRE AL TA BAJA MODIFICACION SUELDC INCAPACIDADES 
FECHA ORIGINAL MODIFICADO DEL AL fAL 'AS 

Castillo Theran Juan 03-ene-2002 

Cuellar Membrillo Concepción 03-ene-2002 

Villanueva RuiZ Matilde 03-ene-2002 
--

Sanchez Montiel Manbel 01-ene-2002 

Gonzalez Arizpe Valdemar 03-ene-2002 1,8,15,22-abr 

Ara~a Castillo Javier 01.mar-2002 11-ibr-2002 4,000.00 5,000.00 

Vargas Moreno Cristina 01-ene-2002 1&-lbr-2002 4,000.00 5000.00 

Rebolledo Canlu Liliana 15-feb-2002 17-abr-2002 19-abr·2002 

Cubillos Pérez Felipe 15-feb-2002 

Lorenzo Concha Juvenal 03-ene-2002 30-1br·2002 

Moctezuma Cortez Raymundo 01-mar-2002 

Morales Bustillos Efraln 15-abr-2002 



r H S S SZ"STDIA UNlCO DE &.UTODETEMXINACION INFONAVXT 
11200 REPORTE DE MOVXMIENTOS E lNClDDfClAS 

Fecha : 13/0ct/2003 Pa9in•: 
hriodo cM Proe••o d.l: 01/Ene/2002 •l 30/Abr/2002 
ReQ:i•tro Patronal.: Y52-l851.7-10-9 RFC; FMA-010102-
No.br• o R.a«on Soc1al.: PAPELERA MERCANTIL AHPAFRA, S.A. DE C.V. 

No. Sequr1dad Soc1al. Nombr• 
MoY.iai•nto F•cha Sala.r:io lncid.nc:ia F•cha No. Di•• No. Folio Tipo %ne. 

l.2•99-76-31.18-C AACJ-7f;Oll8-DG6 
A1ta 01/03/2002 
Madi<. Salar:io 01/0C/2002 

Ol-92-73-5H6-3 CATJ-730901~F4 

u .. 01/01/2002 
Iner.Sal.Ni.Q. 01/01/2002 
Madi<. Salario 01/0C/2002 

15-02-70-2133-• CUPF-70062f;-KV2 
A1ta 15/02/2002 
NodU. Salario 01/041/2002 

Ol-92-72-f;3U-2 cm«:-'72051'1-LOA. 
A1t.a 01/01/2002 
Iner.Sal.M:in. 01/01/2002 ........ Salar:io 01/041/2002 

09-9C-71-2033-C GOAV-711221-BT] 
A1ta 01/01/2002 
.Incr.Sal.Ni.n. 01/01/2002 ........ salario 01/0C/2002 

Ol-58-U-64H-'7 LOCJ-C109U-Llt5 
A1t.a 01/01/2002 
lnc.r.Sal.Min. 01/01/2002 .......... salario 01/041/2002 
Baja 30/04/2002 

01-0l-'72-7997-S HOCR-'720318-SL4 
A1t.a 01/03/2002 .......... salario 01/04/2002 

05-02-ao-c251-2 M)BE-800808-VCl 
A1t• 15/04/2002 

01-96-76-2536-7 RECL-'760921-CL2 
JUt.a 15/02/2002 
Hodif. Salario 01/04/2002 

05•96-"11•8096-B SAN1-'710311-GF9 
JUt.a 01/01./2002 
Incr.Sal.Ni.n. 01/01/2002 
Hodi.f. Salar.io 01/04/2002 

06-95-71-"810-6 V»C-"110830-JUJ 
JUt.a 01/01/2002 
1ncr.Sal.Min. 01/01/2002 
Hod.U. salario 01/04/2002 

03-90-"11-2657-1 VXRM-"110616-DFA 
A1t.a 01/01/2002 
1ncr.Sal.Ni.n. 01/01/2002 
Mod.if. sala..r:io 01/0t/2002 

e Trab.-Jador•• con Articulo 33 

137.45 
181..27 

ue.53 
618.53 
707.30 

4C.06 
6C.57 

4112.36 
412.3f; 
480.98 

257.'72 
25'1.'12 
2f;7.17 

H.06 
H.06 
70.18 

44.06 
64.57 

H.06 

85.91 
95.36 

257. 72 
25'7."12 
30C.16 

137.C5 
137.C5 
203.46 

4112.36 
412.36 
C80.9B 

ARArza. CASTZ"LLO JAVIER 

CAST%LLO TmEllN JUAN 

cuan.LOS pmz l"ICLIPE 

GOlfza.L&Z AIUSPI: VJU.DDall 
Au•.nti.._, 01/0C/2002 
Auaanti- 08/0C/2002 
Au-nti- 15/0C/2002 
&.u•anti- 22/0C/2002 

M)IUU.&S 9UST%LLOS El"IUUN 

NBOLLEDO CAHTU L%LIANA 
%ncapacidad 07/0C/2002 

VI"LUUftJEVA ROIZ KllT%U>E 

TESIS CQJ\T 
~ALLA DE ORIGEN 

RJ05123t 



I H SS 
"200 

SISTDCA muco DE AUTOOETDQUNACION 
REPORTE DE l«>VDllDl'1'0S E INCIDDfCIAS 

Fech• : 13/0ct/200.l 
hriado d. Proc.•o d.l: 01/Ene/2002 el 30/Abr/2002 
~i•tro P•tronal: Y52-18511-10-9 RFC: l'Ma-010102-
Nombr• o Ra&On Soc.a.•l: PAPELERA MERCANTIL AHPAFRA, S.A. 

Nom,ra No. S~idad Social 
Mov.i.ai•nl:o Sal•rio Incidencia r.cha No. Di•• No. Folio 'l'ipo Inc. 

•• Trabajador•• con Jornada Raduc.a.da 

' 16 -~1 
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RELACION DE PRESTACIONES AL PERSONAL 

(Abril 2002) 

NOMBRE DESPENSA PUNTUALIDAC PRODUUIVIOAC TOTAL 

Castilo Theran Juan 2,700.00 2,700.00 

Cuellar Membrillo Concepción 800.00 1,800.00 2,600.00 

Villanueva Ruiz Matilde 800.00 1,800.00 2,600.00 

González Arizpe Valdemar 800.00 800.00 

Sánchez Montiel Maribel 800.00 500.00 ·.· 1,125.00 2,425.00 

Ara~a Castillo Javier 800.00 500.00. ,) 
1 ):'.)'.•,>:•·· 1,300.00 

Vargas Moreno Cristina 800.00 500.00: '. ·:: ·: ;ii .;:;: 675.00 ', . 1,975.00 

Rebolledo Canlú Liliana 800.00 800.00 

Cubillos Pérez Felipe 800.00 500.00 1,300.00 

Lorenzo Concha Juvenal 800.00 500.00 189.67 1,489.67 

Moctezuma Conez Raymundo 800.00 500.00 1,300.00 

Morales Bustillos E~aln 400.00 250.00 650.00 

TOTAL 840000 :lSOOC 81896: 199395· 
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PAPELERA MERCANTIL AMPAFRA, S.A. DE C.V. 
NÓMINA DEL 1Al31 DE ENERO DEL 2002 

DEDUCIONES 

NOMBRE SUELDO 
TOTAL DE TOTAL NETO A 

PERCEPCIONES ISA IMSS DEDUCCIONES PAGAR 

1 CASTILLO THERAN JUAN 18.00000 18,000 00 2,707.45 432.72 3,140.17 14.859.83 

2 CUELLAR MEMBRILLO CONCEPCION 12.000 00 12.000 00 1,399.99 271.29 1,671.28 10.328.72 

3 GONZALEZ ARIZPE VALDEMAR 7,50000 7.50000 467.71 143.76 611.47 6,888.53 

4 LORENZO CONCHA JUVENAL 1,281.36 128136 29596 295.96 U77.32 

5 SANCHEZ MONTIEL MARIBEL 7.50000 7,500.00 467.71 186.57 654.28 6.~5.72 

I VARGAS MORENO CRISTINA 5.000 00 5.000 00 104.06 107.72 3.66 4,996.34 

7 VILLANUEVA RUIZ MATILDE 12,00000 12,00000 1,39999 271.29 1,671.28 10.328.72 

------ --------- ---
63,211.36 63,211.36 1,042.13 1,413.35 7,451.11 ~ 
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NOMBRE 

1 CASTILLO THERAN JUAN 

2 CUBILLOS PEREZFELIPE 

3 CUELLAR MEMBRILLO CONCEPCION 

4 GONZALEZ ARIZPE VALOEMAR 

5 LORENZO CONCHA JUVENAL 

6 REBOLLEDO CANTU LILIANA 

7 SANCHEZMONTIELIMRIBEL 

8 VARGAS MORENO CRISTINA 

9 VILLANUEVA RUIZ MATILOE 

~ 
e-'~ 
::i> en 
dt¡j 
t.::j 

n 
ºº ES~ ; 

PAPELERA MERCANTIL AMPAFRA, S.A. DE C.V. 
NÓMINA DEL 1 Al 28 DE FEBRERO DEL 2002 

SUELDO 

17,763.16 

50580 

12.00000 

7,50000 

1.28135 

98684 

7.50000 

5.00000 

12.00000 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

17.763.16 

50580 

12.00000 

7,500.00 

1)8136 

98684 

7,500.00 

5.00000 

12.000 00 

DEDUCIONES 

ISR IMSS 

2,707.45 403.87 

33280 

1,399.99 253.20 

467.71 140.19 

295.96 

308.17 13.96 

467.71 140.19 

104 06 52.30 

1.39999 25320 

CEAV 

410.55 

273.70 

171.06 

TOTAL 
DEDUCCIONES 

3,521.87 

332.80 

1.92689 

77896 

29596 

25.13- 269.08 

171.06 778 96 

91.23 3947 

273.70 1.92689 

NETO A 
PAGAR 

14.241.29 

838.60 

10,073.11 

6,721.04 

1~m2 

1)5592 

6,721.1)4 

4,96053 

10.073.11 

-·------- --- ------ ---
64,537.16 64,537.16 5,401.M __ 1.251.91 __ 1,41!'3 __ 1.011.20 ~ 
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PAPELERA MERCANTIL AMPAFRA, S.A. DE C.V. 
NÓMINA DEL 1AL31 DE MARZO DEL 2002 

OEDUCIONES 

NOMBRE SUELDO 
TOTAL DE TOTAL NETO A 

PERCEPCIONES ISR IMSS DEDUCCIONES PAGAR 

1 ARAIZA CASTILLO JAVIER 4,000 00 4,00000 10406 57.90 • 46.16 4.04616 

2 CASTILLO THERAN JUAN 18.000 00 18,000 00 2.707.45 447.14 3.154.59 14.845.41 

3 CUBILLOS PEREZ FELIPE 1.281.36 1.281.36 295.97 295.97 1.577.33 

4 CUELLAR MEMBRILLO CONCEPCION 12.00000 12.000 00 1.399.99 28033 1,68031 10,31968 

5 GONZALEZ ARIZPE VALOEl.IAR 7,500.00 7,50000 467.71 15521 622.92 6.877.Di 

6 LORENZO CONCHA JUVENAL 1,281.36 1.281.36 29596 295.96 1.577.32 

7 l.IOCTEZUMA CORTEZ RAYl.IUNOO 1.281.36 1.28136 29596 295.96 1.577.32 

8 REBOLLEOO CANTU LILIANA 2.500 00 2.50000 22589 33.29· 191.60 2.691.60 

9 SANCHEZ l.IONTIEL MARIBEL 7.50000 7.500 00 467.71 15521 622.92 6.877.0B 

10 VARGAS MORENO CRISTINA 5.000 00 5.000 00 10406 57.90 • 46.16 5,04616 

11 VILLANUEVARUIZMATILOE 11.00000 12,00000 1,39999 18033 1,68031 10,319.68 

··--- ---- ---- ---- ---- ---
72,344.08 72,344.08 5,120.95 1,467.31 6,511.lt 15,755.82 
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NOMBRE 

1 ARAIZA CASTILLO JAVIER 

2 CASTILLO THERAN JUAN 

3 CUBILLOS PERE2 FELIPE 

4 CUELLAR MEMBRILLO CONCEPCION 

1 GONZALE2 ARIZPE VALDW.AR 

1 LORENZO CONCHA JUVENAL 

1 MOCTE2UMA CORTE2 RA Y MUNDO 

! MORALES BUSTILLOS EFRAIN 

9 REBOLLEDO CANTU LILIANA 

10 SANCHE2 MONTIEL MARIBEL 

11 VARGAS MORENO CRISTINA 

12 VILLANUEVA RUIZ MATILDE 

--" 1 
~ 
'-» 

PAPELERA MERCANTIL AMPAFRA, S.A. DE C.V. 
NÓMINA DEL 1 AL 30 DE ABRIL DEL 2002 

PERCEPCIONES OEOl.CIONES 
TOTAL DE TOTAL NETO A 

SUELDO PR~~U~~~DAD PUNTUALIDAD PERCEPCIONES ISR IMSS CEAV DEDUCCIONES PAGAR 

5.000 00 50000 5.50000 55.19 9034 109.11 14426 5.355.74 

18.00000 2.70000 20.70000 3.39136 50222 454.43 4.3•801 16.351.99 

1.26400 50000 1,76400 268.18 2421 21.79 - 222.18 1.986.18 

12.000 00 1,80000 13.80000 1,79203 32502 3116.14 2.42319 11.376.81 

6.41447 6,414.47 321.83 150.92 168.03 64078 5.773.69 

623.93 18967 50000 1.31360 25121 26.32 23.69 - 207.26 1.520B6 

1.264 50 50000 1,76450 26818 2421 21.79- 222.18 1.986.68 

1.26450 25000 1,514.50 318.91 8.81 310.10 1,824.60 

2.50000 2.500.00 22589 32.18 58.93- 13478 2.634.78 

7.50000 1,12500 500.00 9.12500 77381 186.57 192.53 1.15291 7,972.09 

5.000 00 67500 50000 6.11500 1080 107.72 116.60 235.12 5.939.88 

12.00000 1,80000 13.80000 1,792.03 325.02 306.14 2.42319 11.376.81 

-·-- --- --- --- --------- --- -·-
72,831.40 !,219.67 3,250.00 U,371.07 _ ~w~~_tm.11 10.21!!!_ ~ 



P•palara Marcantll AMPAFRA. S.A. Da C.V. 
Miguel Angel No. 99 Colonl• Nonoalco 

Benito .Ju•rez C.P. 03700 PMA-010102-RT4 

REPORTE DE LIBRO DIARIO 

TIPO POLIZA: EG FECHA: 2710412002 CONCEPTO: COMPRA VALES 
DESPENSA 

CASTOS DE AOMINISTRACION 8,400.00 
Vales de despensa 8.400.00 
BANCOS 8,400.00 

500-00 
500-Q6 
100-00 
100-01 

Banor1e 26258-9 ---""·.::•,.,oo"'.oo=--~ •. ~.oo~.oo~-~.~ •• ~o~o~.oo= 

TIPO POLIZA: EG FECHA: 02/05/2002 

110-01 
500-00 
500-01 
600-01 
600-02 
200-00 
200-01 
200-02 
200-04 
100-00 
100-01 

CREDITO AL SALARIO 
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 
Sueldos y salarios 
Premio de punlualtdad 
Premio de produci1v1dad 
IMPUESTOS POR PAGAR 
ISR salarios 
IM~S Cuotas obreras 
RCEAV 
BANCOS 
Sanarte 26258-9 

72,831.40 
3,250.00 
8,289.67 

8.081.86 
1.803.54 
1.779.18 

74,100.12 

TIPO POLIZA: EG FECHA: 17/0512002 

200-00 
200·03 
200-04 
200-06 
100·00 
100-01 

IMPUESTOS POR PAGAR 
IMSS Cuota patronal 
RCEAV 
INFONAVIT 
BANCOS 
Banorte 26258-9 

11.212.65 
10.230.98 

8.161.92 

29,605.5-4 

1.393.63 
84,371.07 

CONCEPTO: REGISTRO NOMINA 

11,664.58 

74.100.12 

115,764.70 85,764.70 

CONCEPTO: PAGO DE SUA 

29,605.54 

29.605.54 

29,605.54 29,605.54 



Papel•ra M•rcanlll AMPAFRA. S.A. O• C.V. 
Miguel Angel No. 99 Colonia Nonoalco 

Bonito Ju•rvz C.P. 03700 PMA.010102-RT4 

REPORTE DE LIBRO DIARIO 

TIPO POLIZA: DI FECHA: 30/0412001 CONCEPTO: PROVISION PAGO IMSS, 
SAR E INFONAVIT 

CUENTA 

500-00 
500·02 
500-03 
500-05 
200..QO 
200-03 
200-04t 
200-06 

CONCEPTO 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 
IMSS Cuota patronal 
RCEAV 
INFONAVIT 
IMPUESTOS POR PAGAR 
IMSS Cuota patronal 
RCEAV 
INFONAVJT 

PARCIAL 

9,409.10 
8.451.80 
8.161.92 

9,409.10 
8,451.80 
8161.92 

TIPO POLIZA: EG FECHA: 27/04/2002 

CASTOS DE ADMINISTRACIÓN 
Vales do despensa 8,400.00 
BANCOS 

CARGO ABONO 

26,022.82 

26,022.82 

26,022.112 26,022.82 

8,400.00 

CONCEPTO: COMPRA VALES 
DESPENSA 

8,-400.00 

500·00 
500-06 
100·00 
100-01 

Banorte 26258-9 -~•~•~ºº~·~oo~-e"°,.,.•oo=.oo=---oe.-,•"-oo=.oo= 

TIPO POLIZA: EG FECHA: 02/0512002 

110·01 
500-00 
500·01 
600·01 
600·02 
200-00 
200-01 
200·02 
200-04 
100-00 
100-01 

CREOITO AL SALARIO 
GASTOS OE ADMINISTRACIÓN 
Sueldos y salanos 
Premio do punlualidad 
Premio de productividad 
IMPUESTOS POR PAGAR 
ISR salarios 
IMSS Cuo1as obreras 
RCEAV 
BANCOS 
Banorte 26258-9 

72,831.40 
3,250.00 
8,289.67 

8,081.86 
1.803.54 
1,779.18 

74,100.12 

TIPO POLIZA: EG FECHA: 17/0512002 

200·00 
200-03 
200·04 
200-06 
100-00 
100-01 

IMPUESTOS POR PAGAR 
IMSS Cuota patronal 
RCEAV 
INFONAVIT 
BANCOS 
Banorte 26258·9 

11,212.65 
10,230.98 

8,161.92 

29,605.54 

1,393.63 
84,371.07 

CONCEPTO: REGISTRO NOMINA 

11.664.58 

74,100.12 

115,764.70 85,764.70 

CONCEPTO: PAGO DE SUA 

29,605.54 

29.605.54 

29,605.54 29,605.54 



PAPELERA MERCANTIL AMPAFRA, S.A. DE C.V. 
CEDULA DE DETERMINACIÓN DE PROVISION DE CUOTAS OBRERO PATRONALES 

NOMBRE PATRON 
SUMA 

TRABAJADOR 
SUMA TOTAL 

IMSS RCEAV INFONAVIT IMSS RCEAV 
ARAIZA CASTILLO JAVIER 581.28 499.50 484.95 1,565.74 90.34 109.11 199.46 1,765.19 

·-
CASTILLO THERAN JUAN 2.107.40 2,080.26 2,019.67 6,207.33 50222 454.43 956.65 7,16f98 
CUBILLOS PEREZ FELIPE 317.71 170.10 165.15 652.96 24.21 37.16 61.37 714.33 
CUELLAR MEMBRILLO CONCEPCION 1,450.80 1,401.45 1,360.63 4,212.87 325.02 306.14 631.16 4,84Ú3 
GONZALEZ ARIZPE VALOEMAR 789.02 769.19 746.79 2,30500 150.92 168.03 318.95 2,62f95 
LORENZO CONCHA JUVENAL 327.19 178.77 173.56 679.52 26.32 39.05 65.37 74(89 
MOCTEZUMA CORTEZ RA YMUNDO 317.71 170.10 165.15 652.96 - 24.2i 37.16 61.37 71(33 
MORALES BUSTILLOS EFRAIN 150.97 36.31 35.25 222.52 -881 7.93 16.74 239:25 
REBOLLEDO CANTU LILIANA 332.75 27547 276.20 884.42 -3fi8 58.93 91.11 975:54 
SANCHEZ MONTIEL MARIBEL 937.81 881.38 855.71 2,674.89 - 18fü 192.53 379.10 3.osf99 
VARGAS MORENO CRISTINA 645.66 533.78 518.24 1,697.68 - 107.72 116.SO 224.32 1.92foo 
VILLANUEVA RUIZ MATILOE 1,450.80 1,401.45 1,360.63 4,21287 325.02 306.14 631.16 4.844113 

TOTALES 9,409.10 8,397.76 8,161.92 25,968.78 1,803.55 1,833.21 3,636.76 29,605.54 

IMSS 11,212.65 
RCEAV 10,230.98 

INFONAVIT 8,161.92 
29,605.54 

IMSSSUA 11,212.66 
INFONAVITS 8,161.94 

10,231.02 
29,605.62 

--r 
~ 
:...t 



Las cuotas obrero p.iltronales del IMSS y el seguro de retiro,~ en edlMI •v.,...... y vejez 

RESOLUCIÓN DEL 

ASESOR 

EXTERNO 
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G 0 nsultores.c0 -. 

DE: 

PARA: 

C.P. SONIA CATAf\10 NAGORE 

ASESOR EXTERNO 

LIC. JUAN CASTILLO THERAN 

DIRECTOR GENERAL 

México D.F. a 5 de junio del 2002. 

De acuerdo a las solicitud que Usted nos hizo sobre la revisión de los cálculos de las cuotas 

obrero patronales, se seleccionó el mes de abril para dicha prueba dado que es un mes en el 

que se debe presentar pago bimestral (/MSS, SAR e INFONA VIT). 

Como resultado de dicha revisión se informa lo siguiente: 

De acuerdo a la estructura de Ja empresa que se presentó en el orgam"grama y en la 

plantilla se revisaron f/sicamente las altas de trabajadores ante el IMSS. modificaciones 

de salarios, incapacidades y bajas, observ~ndose que se presentaron ante la autoridad 

en fecha y que fueron mgresados al Sistema Único de Autodeterminación (SUA) por lo 

que se indica en el Reporte de Movimientos e Incidencias del mismo. Es importante 

se/Jalar que también se verificó el alta de Ja empresa ante el IMSS y también se 

encontró en fecha. 

El siguiente punto a revisar fue /a integración de los Salan·os Base de Cotización (SBCJ. 

para lo cual se efectuaron los cálculos de éstos considerándose las Pollticas de y la 

relación de prestacionesal personal. as/ como los sueldos nominales; no hubo 

diferencias con las relaciones de determinación de salarios base de cotización de cada 

mes. 

Asimismo se calculó el excedente de cuota fija seguro de Enfennedades y Maternidad 

para verificar su adecuado calculo y no se localizaron errores en el mismo. 
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Otro punto importante. es la verificación de la prima de Riegos de Trabajo. para lo cual 

se solicitó ingresar al SUA e imprimir las pantallas correspondientes para dejar 

constancia de la corroboración. Se observa que se aplicó la prima de 1.10365 que 

corresponde a la del primer ano de operaciones conforme a lo estipulado en el articulo 

73 de la Ley del Seguro Social (LSS) y el Reglamento de Clasificación de Empresas y 

Riesgos. lo cual es correcto. 

Se realizaron pruebas de las cuotas obrero patronales mediante la elaboración de 

formatos de control para verificar los resultados contra lo que arroja la Cédula de 

Autoderminación de Cuotas, sin encontrarse diferencias relevantes por lo que se 

considera co"ecto el pago de las cuotas. 

En lo referente al asiento contable del pago de la nómína. de las prestacíones y el pago 

de las cuotas. se valídaron contra el análísís efectuado, encontrándose correctos. 

De todos los puntos comentados se anexan los papeles de trabajo que soportan la opíníón. 

Como conclusión podemos asegurar que las cifras que se enteran a la autoridad son correctas 

en base al análisis efectuado ya que los cálculos y registros se apegan a lo estípulado en la Ley 

del Seguro Social y sus reglamentos, por último nos resta comentar que se continúe con el 

control establecido para alimentar datos correctos en el SUA y continuar con la seguridad de 

que /os pagos efectuados son co"ectos. 

ATENTAMENTE 
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SUELDO MENSUAL 
SUELDO DIARIO 
'AGUINALDO 
PRIMA VACACIONAL 
PRODUCTIVIDAD 

DESPENSA 
140%SMGDF 
EXCEDENTE 

Elll'LEADO: 

SUELDO MENSUAL 
SUELDO DIARIO 
AGUINALDO 
PRIMA VACACIONAL 
PRODUCTIVIDAD 

DESPENSA 
'4-0% SMGDF 
EXCEDENTE 

CALCULO DE SALARIOS BASE DE COTIZACION DEL MES DE ABRIL 2002 

ArmCas11lloJavier 

5.000 00 X 12 . 
60.000 00 I 365 . 

16438 X 15 . 
164.38 X 6 . 

X 12 

800.00 X 12 . 
512.54 X 12 . 

E~'li'""~t,;"tlm 

CasUOo The~n Juan 

18,000.00 X 12 . 
216,000.00 I 365 ' 

591.78 X 15 ' 
591.78 X 6 ' 

2,700.00 X 12 . 
X 12 
X 12 

~ 

60,00000 
164.Ja 

2,46575 
98630 X 25% 246.58 

9,600.00 
6,150.53 
3,449.47 

216,000.00 
591.78 

8,876.71 
3,55068 X 25% ' 887.61 

32,400.00 

SUELDO 
AGUINALDO 
PRIMA VACACIONAL 
EXCEDENTE DESPENSA 
PRODUCTIVIDAD 

60,00000 
2,46575 

246.58 
3,449.47 

66Tsi'.iO 

PUNTUALIDAD 6,000.00 1 
10%SBC 6.616.18 NOINTEGRA 

BASE 
PUNTUALIDAD 

BASE ANUAL 

SUELDO 
AGUINALDO 
PRIMA VACACIONAL 
EXCEDENTE DESPENSA 
PRODUCTIVIDAD 

66,161.80 

66,161.80 I 365 

216,000.00 
8,816.11 

867.67 

32.400.00 
258,164.31 

SBC 

~ 

PUNTUALIDAD--·- - - - - -] 

10%SBC 25,81644 INTEGRA _ 

BASE 
PUNTUALIDAD 

BASE ANUAL 

258.164.38 

258,164.36 I 365 
SIC 

-==2 
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EMPLEADO: 

,SUELDO MENSUAL 
SUELDO DIARIO 
AGUINALDO 
PRIMA VACACIONAL 
PRODUCTIVIDAD 

DESPENSA 
40llSMGDF 
EXCEDENTE 

EMPLEADO: 

SUELDO MENSUAL 
SUELDO DIARIO 
AGUINALDO 
,PRIMA VACACIONAL 
PRODUCTIVIDAD 

DESPENSA 
4011SMGDF 
EXCEDENTE 

Cubil os Pérez feüPii 

1l81J6 X 12 : 

15.37632 1 365 : 

42,13 X 15 : 

42.13 X 6 : 

X 12 : 

800.00 X 12 : 

512.54 X 12 . 
~-1~_..;;~~ 

cuenar Membnllo Concepción 

12.000 00 X 12 . 
144.000 00 1 365 : 

394.52 X 15 . 
39452 X 6 : 

l,80000 X 12 : 

800.00 X 12 . 
512.54 X 12 : 

f.~~;;51~ 

15,37632 SUELDO 15,37632 
42.13 AGUINALDO 631.90 

631.90 PRIMA VACACIONAL 63.19 
252.76 X 2511 : 6319 EXCEDENTE DESPENSA 3,44941 

PROOUCTMOAD 
BASE ---¡rno¡g 

9,600,00 
6,150,53 
3,449.47 JPUNTUALIDAD 6,000.00 

IOllSBC 1.952,09 INTEGRA 4.047.91 

BASE 1952089 
PUNTUALIDAD 4.047,91 

SBC 
BASE ANUAL 23,568.80 1 365 : c=2. 

144,000.00 SUELDO 144,000,00 
394,52 AGIJNALDO 5Sl7,81 

5,911.81 PRIMA VACACIONAL 591.78 
2,361.12 X 25% : 59178 EXCEDENTE DESPENSA 3,449.47 

21,600 00 PROOUCTMOAO 21,600.00 
BASE ~ 

9,600.00 
6,150.53 
3,449.47 !PUNTUALIDAD 

1 10%SBC 17,555,91 NO INTEGRA 

BASE 175,55906 
PUNTUALIDAD 

SBC 
BASE ANUAL 175559.06 1 365 : ~ 



EMPLEADO: GD111ilez Anzpe Va~emar 

SUELDO MENSUAL 7,500.00 X 12 ' 90.000 00 SUELDO 90.000.00 
SUELDO DIARIO 90,00000 I 365 ' 24658 AGUINALDO 3,698.63 
,AGUINALDO 246.58 X 15 ' 3.69863 PRIMA VACACIONAL 369.86 
PRIMA VACACIONAL 2•658 X 6 ' 1,47945 X 25% ' 36986 EXCEOENTE OESPENSA 3,449.47 
PRODUCTIVIDAD X 12 . PRODUCTIVIDAD 

BASE 97,517.97 
DESPENSA 800.00 X 12 ' 9,600.00 
40%SMGDF 512.54 X 12 ' 6.15053 
EXCEDENTE ..• : =: L-~?Jf.3'zlffiru 3,449.47 !PUNTUALIDAD 

1 10%SBC 9,751.80 NO INTEGRA 

BASE 97~17.97 
PUNTUAUDAD 

SBC 
BASE ANUAL 97,517.97 I 365 ' 217.t1 = 

EllPLEAOO: Lorenzo Concha Juvenal 

SUELDO MENSUAL 1,281.36 X 12 ' 15,37632 SUELDO 15,376.32 
SUELDO DIARIO 15,376.32 1 365 ' 42.13 AGUINALDO 631.90 
'AGUINALDO 42.13 X 15 ' 631.90 PRIMA VACACIONAL 63.19 
PRIMA VACACIONAL 42.13 X 6 . 252.76 X 25% . 63.19 EXCEOENTE DESPENSA 3,449.47 
PRODUCTIVIDAD 189.67 X 12 . 2,27604 PRODUCTIVIDAD 2,276.04 

BASE 21.iiffi" 21,796.93 2.17969 
OESPENSA 800.00 X 12 ' 9,600.00 
40% SMGDF 512.54 X 12 . 6.15053 
EXCEDENTE tmr;'.~- 3.44947 IPUNTUALIDAD 6,000.00 

10%SBC 2,17969 INTEGRA 3.82031 

BASE 21,796.93 
PUNTUALIDAD 3.120.31 

SBC 
BASE ANUAL 2M!723 I 365 . ......,!2;!!. 

.., 
~ 

J, 
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~ 

EMPLEADO: 

SUELDO MENSUAL 
SUELDO DIARIO 
AGUINALDO 
PRIMA VACACIONAL 
.PROOUCTIVIOAD 

DESPENSA 
40%SMGDF 
EXCEDENTE 

EMPLEADO: 

SUELDO MENSUAL 
,SUELDO DIARIO 
AGUINALDO 
PRIMA VACACIONAL 
PRODUCTIVIDAD 

DESPENSA 
'40%SMGDf 
EXCEDENTE 

Modezuma Conez Ra¡mundo 

1.281.36 X 12 . 
15.37632 I 365 . 

42.13 X 15 . 
42.13 X 6 . 

X 12 . 
80000 X 12 . 
512.54 X 12 ' 

' 
·,,:y•/ .. ::.:.f.~.f. 

M011~s BusliDos Es~aln 

1,281.36 X 12 . 
15,37832 I 365 . 

42.13 X 15 . 
42.13 X 6 . 

X 12 . 
X 12 . 
X 12 . 

:;.;_;;',~,.. 

15,376.32 SUELDO 15,37632 
42.13 AGUINALDO 631.90 

631.90 PRIMA VACACIONAL 63.19 
252.76 X 25% . 63.19 EXCEDENTE DESPENSA 3,«9.47 

PROOUCTIVOAO 
BASE ---¡¡5fo8í 

9,600.00 
6,150.53 
3,«9.47 'PUNTUALIDAD 6,000.00 

4.047.911 :10%SBC 1.952.09 INTEGRA 

BASE 19,520.89 
PUNTUALIDAD 4.047.91 

SIC 
BASE ANUAL 23,568.80 I 365 . .....=2. 

15,376.32 SUELDO 15,376.32 
42.13 AGUINALDO 631.90 

631.90 PRIMA VACACIONAL 63.19 
252.76 X 25% . 63.19 EXCEDENTE DESPENSA 

PROOUCTMOAO 
BASE ~ 

IPUN7UAUll\O 
:10%SBC 1,607.14 NOINTEGRA 1 

BASE 16.071.41 
PUNTUALIOAO 

SBC 
BASE ANUAL 16,071.41 I 365 ' =2 



EMPLEADO; RebdO<loCanluLihana 

SUELDO MENSUAL 2.50000 X 12 . 30.000 00 SUELDO 30,000.00 
SUELDO DIARIO 30.000 00 1 365 : 8219 AGUIW.LDO 1,23288 
AGUINALDO 82.19 X 15 = 1,232.86 PRIMA VACACIONAL 12329 
PRIMA VACACIONAL 8219 X 6 = 493.15 X 25% ' 123.29 EXCEDENTE DESPENSA 3,«947 
PRODUCTIVIDAD X 12 : PRODUCTMDAO 

BASE 34,80564 
DESPENSA 800.00 X 12 = 9,600.00 
40%SMGDF 51254 X 12 = 6,15053 
EXCEDENTE ·· t.t~~~·"t:¡ .:_;:sht; 3.449.47 !PUNTUALIDAD 

1 10%SBC 3,480.50 INTEGRA 

BASE 34,805.64 
PUNTUALIDAD 

SBC 
BASE ANUAL 34,805.64 1 365 = ~ 

EMPLEADO: S!nchezMonlielManbel 

SUELDO MENSUAL 7,500.00 X 12 ' 90,00000 SUELDO 90,000.00 
SUELDO DIARIO 90.00000 1 365 = 246.58 AGUINALDO 3,698.63 
AGUINALDO 24658 X 15 . 3.69863 PRIMA VACACIONAL 369.86 
PRIMA VACACIONAL 246.58 X 6 . 1,47945 X 25% . 369.86 EXCEDENTE DESPENSA 3,«9.47 
PRODUCTMDAD 1,12500 X 12 = 13,500 00 PRODUCTMDAD 13,500.00 

BASE 1'i1.0ii:9f 
DESPENSA 80000 X 12 = 9.600 00 
401\SMGDF 512.54 X 12 = 6.15053 
EXCEDENTE ;:'i1;¡mf;J\"íit.irffi 3.449.47 rNTUALIDAD 6.000.00 

1 101\SBC 11,101.80 INTEGRA 

BASE 111.017.97 
PUNTUALIDAD 

SBC 
BASE ANUAL 111,017.97 1 365 . ~ 

-
~ 

V\ 

.. ,.,, •• ot .• , .• ~ ..... ~~-------------



-D 
1 

'\!"'. 

EMPLEADO: 

SUELDO MENSUAL 
SUELDO DIARIO 
AGUINALDO 
PRIMA VACACIONAL 
PRODUCTIVIDAD 

DESPENSA 
40%SMGDF 
EXCEDENTE 

EMPLEADO: 

SUELDO MENSUAL 
SUELDO DIARIO 
AGUINALDO 
PRIMA VACACIONAL 
PRODUCTMDAD 

DESPENSA 
411% SMGDF 
EXCEDENTE 

Vargas Moreno Cristina 

5,000.00 X 12 . 
60,00000 1 365 . 

164.38 X 15 . 
164.38 X 6 . 
67500 X 12 . 
800.00 X 12 . 
512.54 X 12 . 
; -·¡~~&:~;I~C:~j ~:~:Q 

~lanuevaRulzMablde 

12,000.00 X 12 . 
144,000.00 1 365 . 

394.52 X 15 . 
394.52 X 6 . 

1.800.00 X 12 . 
80000 X 12 . 
512.54 X 12 . 

CJ~:~~·rf:'iml 

60.000 00 SUELDO 60.000.00 
16438 AGUINALDO 2,465.75 

2.46575 PRIMA VACACIONAL 246.58 
98630 X 25'4 . 246.58 EXCEDENTE DESPENSA 3.449.47 

8.10000 PRODUCTIVIDAD 8.100.00 
BASE -mmr 

9.600 00 
6,150.53 
3,449.47 rNTUALIDAD 6.00000 

1 10'4SBC 7.426.18 NO INTEGRA 

BASE 74,261.80 
PUNTUALIDAD 

SBC 
BASE ANUAL 74,261.80 1 365 . ~ 

144,000.00 SUELDO 144,000.00 
39452 AGUINALDO 5,917.81 

5,91781 PRIMA VACACIONAL 591.78 
2,367.12 X 25'4 . 591.78 EXCEDENTE DESPENSA J,449.47 

21.600 00 PRODUCTIVIDAD 21.600.00 
BASE """"iffiFo6 

9.60000 
6,15053 
3.«947 rNTUALIOAO 

1 10'4SBC 17 ~5591 INTEGRA 

BASE 17M59.06 
PUNTUALIDAD 

SBC 
BASE ANUAL 175,559 06 1 365 . ~ 



--...t'I 
1 

-.) 

C!LCJ/LOJIWfGUROJl~Ulll.W!limMl 

¡cuOTAFUA - ---- - ., 
<215 X 165% • 695 X 30 • 20U4 

OETERMINACIDNEJ!CEOEN!f 

3 VECES SMGDF 126 <5 

~ETERMINACIO NEJ!CEDEN11 % APLICABLE EXCEDENTE MENSUAL 
NOllBRE SBC 3VECES 

El!CEDENTE PATRON TRABAJADOR PATRDN TRA8AJAlJOll 
SMGDF 

Castdloll'leranJuan 70730 12645 58015 23<7 7.90 70399 23899 
Cuellar Membnllo Corupo6n <8098 126<5 35'53 1432 rn <2969 1U65 
Vll!anuevaRUtZMa!llde 48098 12645 35'53 1432 '82 42969 14465 
GonUlez Al'lZDI! Vak!emar 267.17 126<5 1<072 569 191 17055 57.<1 
ArlLZ1CmlloJIW'l&I' 161.27 12645 5'82 221 075 86« 2237 
varaasMorer.oCnstna 203<6 12645 7701 311 105 933' 3142 
ReboUedoCantUl.lhana 9536 12645· 3109 
Cuei11csPmzFel1pe 6<57 12645· 6188 
Lorenzo Concha Juvenal 7018 12645· 5127 
Modezuma COrtez RaymunóO 6<57 126<5· 6166 
M<nle>Busbr«Elrain «06 12645· 8239 
Sinchez Monbel Manbtl JCl4t6 12645 17771 7.18 2<2 21538 7251 

TOTAL TO.ID 23.IT 2,10!.0I 70!.K 

PRESTACIONES EN DINERO MENSUAL 

1% PATRON TRAIAJADOR PATRDN TRABAJADOR 

7.07 '95 t.77 1<853 5305 
'81 337 120 10101 3807 
<11 337 120 10101 3807 
287 167 067 5011 200< 
181 127 0<5 3807 1360 
203 1<2 051 <273 1526 
095 067 02< 2003 715 
065 0<5 016 1351 <6< 
070 0'9 018 1474 526 
065 0<5 016 1351 <6< 

º" 031 011 925 330 
30< 213 076 6387 2281 

21.14 20.75 7.41 122.<5 222.30 



VERIFICACIÓN DE LA PRIMA DE RIESGO DE TRABAJO 

Se imprimió la pantalla referente al alta del patrón y la correspondiente del la prima de Riesgo 

de TrabaJO del Sistema de único de Autodeterminación (SUA) para dejar constancia de su 

revisión. 

~:-~.!!~e~-'--
. ···:K .... • a R ..... S.a.I:· 

~:,'~E~· 
lf:~;-.. :.r.~ 

f(52-1B517-10-9 . ·: BR;=_ -~· PMA-010102· 
,,,,,,.,APE=L'"'E"°R"'A"'M°"E"R"CAN=°'r1::-L"'AM=PAF=RA:-:--. "°s"'A-;o"'•"°"'c"v,_ _____ ,.,,, •. 

_,, _ _,,,_ DF' ·:--,\,,:1 ..... 
-....·e...,Mc.: 

.:_·.~0...5"•1W.'ol' __ ..... 3701 

MIGUEL ANGEL NO SS COL NONOALCO 

iBENITO JUAAEZ 

fo3'00 E~ DISTRITO FEDERAL'. \ •. 

IRldo llel M611ul• lle Allll•d6n-----,-----,~7-..,,...."""=~1!· ·,..-...;.....,_....,,.,,. 

'., ... ..__ lrnrno 3 1-3 .,. 

11·511*Mlllll55111111111111111Mll1111111111111111111111111111111111111111111 .. 1Wlill'I:ld 

1 

Regi•l•o Patronal : 

No .... c o R-.zdn Social : 

fEUERO 

Y52·1B517·1D-S 

PAPELERA MERCANTILAMPAFRA. S.A. DE C.V. 

Prlm•: 

Año; 

Purrar .fi.•111' 

TESIS COf\T 
FALLA DE ORIGEN l 

1 

1 
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La prima de riesgo de trabajo no es determinada por el sistema, por lo tanto es necesario hacer 

el cálculo de la misma. 

De acuerdo a lo que la ley indica el calculo del factor de riesgo de trabajo debe determinarse 

por la fórmula que a continuación se mdica: 

PRIMA 
MEDIA X FACTOR 

PRIMA 
·x· 0.005 

La fórmula anterior se traduce en lo siguiente: 

Prima = [(S/365) +V• (l+D)) • (F/N) +M 

Donde: 

PRIMA A 
APLICAR 

V = 28 anos que es la duración promedio de vida activa de un individuo que no haya sido 

victima de un accidente mortal o de incapacidad permanente total. 

F = 2.3 que es el factor de prima 

N = Número de trabajadores promedio expuestos al riesgo 

S =Total de los dfas subsidiados a causa de incapacidad temporal 

1 = Suma de los porcentajes de las incapacidades permanentes, parciales y totales divididos 

entre 100 

D = Número de defunciones 

M = 0.005 que es la prima minima de riesgo 

Esta se aplica para los anos subsecuentes al primer ano ya que el articulo 73 indica que al 

inscribirse por primera vez las empresas cubririln la prima media de la clase que conforme al 

Reglamento para la clasificación de empresas y determinación de la pnma en el seguro de 

riesgos de trabajo le corresponda. Por lo tanto AMPAFRA, S.A. de C.V. cubrirá la prima media 

por ser este su primer ano de operaciones. 

De acuerdo a lo indicado en el Reglamento, la actividad que tiene AMPAFRA. S.A. de C.V. 

entra en: 

División 6 

Grupo62 

Comercio 

Compraventa de prendas de vestir y otros articules de uso 
personal 
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Fracción 6212 

Clasell 

Compraventa de papelerla. útiles escolares y de oficina. 
libros periódicos y revistas. con transpone 

Articulo 73 LSS y artfculo 6 del Reglamento para la clasificación de empresas y determinación 

de la prima en el seguro de riesgos de trabajo. 

Prima media En porclentos 
Clase 1 0.54355 
Clase U 1.13065 
Claselll 2.59840 
Clase IV 4.65325 
Clase V 7.56675 

Por lo tanto et porcentaje que corresponde de acuerdo a la clase de prima media es de 1.13065 

'T'!' .,i:; l"'()W 

FALLA Vi!: Ul{1GEN 
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FORMATO CONTROL DE CUOTAS DEL IMSS 

p.,-. lill~ AMPAFRA. S A CS. C V 

Na.IBREDELT-BA.JADO~N~-=""="=M~·~-~---------------

OUARDERIAS Y PRESTACtONES 

RIESGO DE TRABA.JO 

RETIRO. CESAN TIA EN EOAO AVANZADA Y VEJEZ 

RCEAY 
MARZO 

INFONAVIT 
lillARZO 
ABRIL 

CXAS TaAllA.IADOS: -~"--

TESIS COl\T 
FALLA DE ORIGEN 



FORMATO CONTROL DE CUOTAS DEL 11155 

NOMBRE DEL TRABA.JADO_,.,._=='"'-"'*'"-....... ='----------------

ENFERMEDADES Y MATERNIDAD 

GUARDE.RIA$ Y PRESTACIONES 

DUlS T1lAllA.IAD09: -----'"---

ACEAV 
MARZO 

INFONAVIT 
MARZO ... ,, 

106095 

TE~IS f'Ol\T 
FALLA DE ü.í:UGEN 

........ 



FORMA TO CONTROL DE CUOTAS DEL IMSS 

NOMBREOEl. TRAllAJADO-"Cubo""''"'~"-"""°''-''"-"''-'----------------

ENFERMEDADES V MATERNIDAD 

Ct-.ftJ• 

GUAROERIAS Y PREST¡1t,CIONES 

RCEAV 
MARZO 

PATlllOM 
31771 

DIAS TRABA.JACOS; ----'=--

1537 

,. "' 

TESIS cm,r 
FALLA DE ORIGEN 



FORMATO CONTROL DE CUOTAS DEL IMSS 

DIAS TitAIUUADOS: -~~-

GUAROERIAS Y PRESTACN>NES 

RETIRO,CESA.NTIAENEOADAVANZADA.Y VE.JEZ ~~ ~ .. :)_, 

RCEAV 
MARZO 
ABRii.. 

INFONAVIT 
MARZO 

J TESIS GO~T 1 
FALLA DE ORIGE~ 

... 1211.U 

1,T7La2 

1,7U7.•• 

:a ... .22 

1.70759 



FORMA TO CONTROL DE CUOTAS DEL tMSS 

NOMDREDELTM,11.~DO~C....=-=-==V-=~--------------

........ 

GUARDERl.r.S V PRESTACIONES 

SEGUROS oue SE PAGAN IMMESTA.AU.ENTlE 

NETIAO, CESANTIA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ ~~~~ .. ~~*'-~.: .-<.;.. ~ 

ACEAV 
-RZO 

TESIS r.nw 
FALLA DE üfüGEN 



FORMA TO CONTROL DE CUOTAS DEL IMSS 

NOlillBRE OE LACIA: 

NOMBRE DEL TRABA.JADO~<~~-=º~"°""""==-=~--------------

otAa TilASA.IADOS• -~~-

SEGUROS QUE SE PAGAN MENSUALMENTE 

SUMA EH,.EAMEDADES Y MATERNIDAD 

GUAROERIAs Y PRESTACIONES 

RIESGO DE TRABA.JO 

SEGUROS OUE SE PAGAN eeMESntALMIENTE 

RETIRO. CESANTl4 EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ 

ACEAV 
MARZO 

PATilllON 
377,9 

7.1W~~"r~ 

' TESIS C0"t\T 1 
FALLA DE ORIGEN 

2171!12 



FORMATO CONTROL DE CUOTAS OEL IMSS 

P..-M M....,.....11 AMPAFRA. SA QtO C V 

NOMBRE DEL TRABA.IADO Moc:teZUm.9 Conez R•~ 

SUllA ENFERMEDADES 't llATER ... DAD 

OUARDERIAs Y PRESTACIONES 

RETIRO CESANTiAENEDot.OAVA.NZAO...YVE.IEZ -~tlilli 

c...nt•aenedad•v~r-..z 

RCEAV 

PATIWN 
31171 

MARZO 703'1 
ABRii.. 0978 

INF()NA.VIT 
MARZO 68.29 
ABRii.. 9695$ 

""""'"'""" 2•21 

TESIS CON 
'FALLA DE ORIGEN 



FORMATO CONTROL DE CUOTAS DEL tllSS 

NO .. BREOELTRABAJADO~M=~=-=-==·~-=---------------

INVALIDEZ Y VIDA 

GUARDERlAS Y PRESTACIONES 

RETIRO. CESANTIA EN EOAO AVANZADA Y VEJEZ 

RCEAV 

......... º 
INFONAVIT 

MARZO 

TESIS CO!\T 
FALLA DE ORIGEN 

·-



FORMATO CONTROL DE CUOTAS DEL IMSS 

NOMB .. EDELTIUl.IUUADO-"R=='-'""""=·'-'L'°•~=---------------

DIASntAIMUAPOS: -----''-----

GU"RDER"'5 V PRESTACIONES 

RETIRO.CESA.NTl"ENEDAD"VANZADAY~ -· -~•-

RCEAV 
MARZO 

INF~VIT 
MARZO 

PATil:ON 
332'• 

13715 ,,.,., 

TESIS CO~T 
FALLA DE ú1tíGEN 

,. .. 
2807 



FORMATO CONTROL DE CUOTAS DEL lllSS 

HOlllBREDELTRABA-IAbO~....,_,==M~-=~M~-=~--------------

GU.o1,ROERIAs V PRESTACIONES 

RCEAV 
MARZO 

OIAS TitAllAJADOS: -~=---

TESIS COJ\T 
FALLA DE ORIGEN 

1,01'391 

J i~-)D 



FORMA TO CONTROL DE CUOTAS DEL .SS 

NOMBRE DEL TilABA.IADO~V"'R="="M=m=-=.,....==-~--------------

GUARDERIAS Y PRESTACIONES 

Ce-..n1•.,. ed-o av..v..s. ., -..z 

RCEAV 
MARZO 
ABRIL 

IN~QNAVIT 

MARZO 

•ATIWN ..... 



FORMATO CONTROL DE CUOTAS DEL IMSS 

NOMBAEDEL TAABIUADO.:V::!' ....... ="'"º'-'R"'"'"-'=U~=-'---------------

D&AS 1'aAIMUADOS: ----'"---

SUMA ENf'EAMEDADES Y MATERNIDAD 

GUARDERIAs Y PRESTACIONES 

RETIRO.CESANTl ... ENEDAO ... VANZAOAYVE.IEZ -~ .. ~~t.·. 

TESIS CO~T 
FALLA DE ORIGEN 

1,12S ... 

1,77S.•2 

1.70759 

ll'-- IJ. 



A N E X O 

NUEVO REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

Se publica en el 0.0.F. del 1 de noviembre del 2002, el Reglamento de la Ley del Seguro Social 

en materia de afiliación, clasificación de empresas. recaudación y fiscalización. que establece 

las normas relativas: 

-.:> Al registr-o de los patrones y demás sujetos obligados. asf como la inscripción de los 

trabajadores y demás sujetos de aseguramiento al Régimen Obligatorio. 

~ Al asegur-amiento de los sujetos de continuación o incorporaciOn voluntaria al Régimen 

obligatorio y del Seguro de Salud para la Familia . 

...:> La determinación y pago de las cuotas, capitales constitutivos, actualización y recargos a 

cargo de patrones, demas sujetos obligados y en su caso trabajadores. 

~ De los gastos por inscripciones improcedentes y los demás conceptos que el Instituto tenga 

derecho a exigir a personas no derechohabientes, de conformidad con lo dispuesto en la 

Ley del Seguro Social y demás disposiciones legales o reglamentarias aplicables. 

~ La clasificación de las empresas y la determinación de la prima para la cobertura del Seguro 

de Riesgos de Trabajo. 

~ El dictamen y la corrección sobre el cumplimiento de las obligaciones de los patrones ante 

el Instituto. 

-..> La determinación, imposición y pago de multas y aplicación de otras sanciones par 

infracciones a las disposiciones de la Ley del Seguro Social. 

Este Reglamento entró en vigor el 2 de noviembre y abroga los Reglamentos de: 

-.,.:¡ Afiliación 

-.,.:¡ Seguridad Social para el Campo 

"1 Seguro de Salud para la Familia 

..;.> Pago de cuotas del Seguro Social 
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Las cuotas obrero~ del IMSS y el _.,ro de rwt:lro, -=--nt:t. _. ed8d av ........ y vejea 

~ Imposición de multas por infracción a las disposiciones de las Ley del Seguro social y sus 

Reglamentos 

.;'l Clasificación de las Empresas y Determinación de la Prima en el Seguro de Riesgos de 

Trabajo. 

ESTRUCTURA DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE 

AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN 

AfiUación Incorporación Voluntaria al 
Régimen Obligatorio 

Seguro de Salud para la 
Familia 

Determinación 
y Pago de 

Cuotas 

Del Dictamen y Corrección de 
las Obligaciones Patronales 

Imposición de Multas Catalogo de Actividades para 
la Clasificación de las 

Empresas en el Seguro de 
Riesgos de Trabajo 

OBLIGACIONES QUE DEBERÁN CUMPLIRSE EN FORMATOS AUTORIZADOS O 

MECANISMOS ELECTRÓNICOS 

...::- Para avisos afiliatorios no habrá prórroga de plazo en dfa viernes o dla inhábil. 1 

-..> En trámites electrónicos el Instituto deberá entregar una constancia de los mismos el patrón 

contará con un plazo de tres dlas para conformar la información en ella contenida. 2 

...,. El aviso de terminación de una huelga se reduce de 8 a 5 dfas. 3 

~ En caso de problemas técnicos en la recepción de la información remitida. el Instituto la 

requerirá en un plazo no mayor de 5 dlas para que se respete la fecha de presentación 

original. en caso contrario se tendrá por no presentada. 

' Articulo 3 RLSS 
z Articulo 6 RLSS 
:1 Articulo 1 O RLSS 
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Las cuotas obrero ~les del IMSS y el seguro de retiro,~ ... ..._. •veruada y vejea 

-.> Número de Registro Patronal Electrónico para el cumplimiento de obligaciones vla 

electrónica, para tal efecto se establecerá el sistema de identificación electrónica de 

tecnologla cnptográf1ca. 

~ Cumplimiento de obligaciones patronales por intermediarios laborales. cuando sean 

organizaciones legalmente constituidas que los representen por ser responsables solidarios, 

por lo tanto es necesario verificar contrato con la empresa y los pagos que ésta haga al 

IMSS por las cuotas obrero patronales. 

AFILIACION PATRONAL 

~ Registro patronal único a solicitud del patrón. 

~ Para sociedades cooperativas se contará con registro patronal por socios y otro por 

trabajadores 

ta:> En el documento de identificación patronal se incluye el nombre y firma de las personas 

autorizadas para presentar avisos de afiliación. 

~ Obligación patronal de dar aviso oportuno al IMSS para efectos de invalidación y reposición, 

pérdida o cualquier otra situación que pueda implicar la reproducción o uso indebido del 

número patronal de identificación electrónica. 

" Obligación patronal de comunicar al IMSS la incorporación de nuevas actividades, compras 

de activos o cualquier acto de enajenación, comodato o fideicomiso traslativo, siempre que 

implique un cambio de actividad. 

CLASIFICACION DE EMPRESAS 

-..: Disposición especifica para que las prestadoras de servicios se clasifiquen en la actividad 

más riesgosa. 

&:i Para patrones con registro patronal único sustituyendo registros patronales con los que 

venia operando, se estable el procedimiento a seguir cuando dichos registros se encuentran 

en la misma fracción y cuando sean diferentes . 

.,;;i Asignación de clase en supuestos de escisión. 
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-., El catálogo de actividades pod.-á también se.- revisado a solicitud expresa de los patrones 

por conducto de sus .-epresentantes ante el Consejo Técnico. 

~ Presentación de la decra.-ación de prima po.- medios magnéticos generados por el programa 

informático que auto.-ice el Instituto. 

~ La fó.-mula para el cálculo de la prima se revisará con base en estudios actuariafes, dentro 

de los primeros nueve meses del ano que corresponda.• 

AFILIACION DE TRABAJADORES 

~ En los avisos afiliatorios ya no podrán registrarse salarios que excedan los limites legales. 

~ Cinco o más movimiento afiliatorios deberán presentarse a través de medios electrónicos, 

no se recibirán avisos impresos. 

MODIFICACIONES SALARIALES 

~ Solo habrá modificaciones oficiosas por cambios al salario mlnimo general por trabajadores 

hasta con un ano de servicios . 

...-:i El término para el aviso de terminación del procedimiento de huelga corre a partir de la 

ratificación del convenio ante la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

BAJA DE TRABAJADORES 

.;,;. Se establece la fecha en que surtirán efectos las bajas derivadas de dictámenes de 

pensiones de riesgos de t.-abajo e invalidez (fecha del dictamen). 

-.,;- lmp.-ocedencia de bajas durante el estado de concurso mercantil y del patrón, salvo cuando 

la presente el sindico o el t.-abajador. 

-... Ajustes de semanas de cotización y fecha en que surte efectos Ja baja de trabajadores 

afiliados en forma improcedente.5 

DETERMINACION DE CREDITOS 

~ Las cédulas de determinación presentadas con o sin pago tienen por efecto para el patrón: 

-.;> El reconocimiento de la relación labo.-al6 , y 

'"Articulo 40 RLSS 
~Articulo 57 RLSS 
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Las c:uabis obret'o patronales del IMSS yel _..,..de retira,,~ en..._. av--.... y vejez 

-... El reconocimiento de la información contenida en ella (movimientos afiliatorios, dfas 

laborados y saranes de los trabajadores) 

~ Se confirma la determinación presuntiva de cuotas establecida en el articulo 39~C de la Ley 

del Seguro Social. 

-.. Los capitales constitutivos se determinaran con base en los costos unitarios, por nivel de 

atención médica, los cuales serán publicados en el 0.0.F.7 

-..> El comprobante de los pagos hechos con cargo a cuenta bancaria. tarjeta de crédito o 

débito. sera el estado de cuenta sonde aparezca el cargo respectivo. 

DETERMINACION DE CREDITOS 

~ Los recargos y actualización de cuotas derivadas de convenios de subrogación de servicios 

se calcularán sobre el importe que resulte de disminuir el monto ..-evertido. 

~ Conceptos que integran los gastos que integran los gastos realizados por el Instituto 

derivados de inscripciones improcedentes y de personas no derechohabientes. 

-..:> Descuentos de ausentismos para trabajadores con semana reducida.ª 

Dias que trabaja el 
trabajador en la 
semana 

"Articulo 111 RLSS 
1 Articulo 112 RLSS 
•Articulo 116 RLSS 

5 
5 
5 
5 
5 
4 
4 
4 
4 
3 
3 
3 
2 
2 
1 

Olas de •u•entlsmo Número de dia• a 
enelm- d-con .. r 

1 1 
2 3 
3 4 
4 6 
5 7 
1 2 
2 4 
3 5 
4 7 
1 2 
2 5 
3 7 
1 4 
2 7 
1 7 
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PAGO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES 

..,;, Cuando el patrón realice pagos mediante transferencias electrónicas de fondos, tarjetas de 

crédito o débito, la comisión bancaria correrá a cargo del patrón. 

~ Las entidades receptoras verificarán los datos de las cédulas a pagar. 

DEVOLUCIÓN DE PAGOS EFECTUADOS SIN JUSTIFICACIÓN LEGAL 

~ El plazo de devolución será de 50 dfas hábiles a la presentación de la solicitud. 

~ Los patrones que causen baja podrán solicitar la monetización de notas de crédito. 

transcurridos tres meses a partir de ésta, siempre que no tenga adeudos con el Instituto, de 

tenerlos se descontará el importe de la devolución. 

PAGOS DIFERIDOS Y EN PARCIALIDADES 

-.:» Se establece el procedimiento que deberán seguir los patrones que deseen realizar el pago 

de cuotas omitidas en parcialidades.9 

~ También se determina el procedimiento para solicitar al Instituto el pago diferido de cuotas 

obrero patronales. 

DICTAMEN 

-.;> Determinación del número de trabajadores para presentar dictamen del IMSS (300 

trabajadores en promedio anual a partir del ano 2003) 10 

Promedio anual de 
trabajadores por empresa 

Suma de trabajadores de cada mes del ejercicio 
inmediato anterior 

12 

REQUERIMIENTOS PARA EL CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO 

-..J Se define al contador público autorizado para dictaminar (persona ffsica solicite registro al 

IMSS) 

-..: Inscripción obligatoria y mantenerla vigente en el registro que para tal efecto implemente el 

IMSS. 

• Articulo 134 RLSS 
'ªArticulo 10 RLSS 
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-.. Ser mexicano. miembro de un colegio de profesionales de la contaduría pública. 

-... Que demuestre a través de valuaciones periódicas que cuenta con conocimientos 

necesarios para dictaminar. 

OBLIGACIONES DEL CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO 

Cli.) Acreditar la evaluaciones periódicas aplicables. no necesita autorización de la SHCP. 

-..i Avisar a sus clientes (patrones) sobre la suspensión o cancelación de su registro en un 

término de 5 dias y 1 O dfas hábiles para modificación. 

AVISO PARA DICTAMINAR 

Cll;) Patrones con dos o más registros formularan un único aviso aunque existan varios registros 

patronales . 

.._, Se presentará en la unidad administrativa correspondiente a su domicilio fiscal 

LEGA.JO 

~ Se presentará a más tardar el 30 de septiembre siguiente al ejercicio inmediato anterior. 

"" En periodos requeridos. dentro de los nueve meses siguientes a la presentación del aviso . 

...:.. Prórroga se reduce a 40 días hábiles antes del vencimiento de presentación del dictamen. 

"1 Solicitarla antes del vencimiento del plazo de entrega . 

..., Se integra por carta de presentación, opinión, anexos y documentación complementaria . 

..., Las cuotas determinadas deben ser pagadas antes de la presentación del dictamen o bien 

haber celebrado convenio de pago hasta por doce parcialidades. 

-.; En revisión secuencial se reduce a cinco dlas hábiles el plazo para presentar información 

Que debe incluirse en el dictamen. 

MULTAS 

..., Se establece como elementos para considerar la gravedad de la falta algunos de los 

siguientes supuestos: 
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-.;. Las circunstancias particulares en la comisiOn del acto u omisión de éste. y el número de 

trabajadores afectados por el acto u omisión, en proporción al número total de trabajadores 

al servicio del patrón. 

-.> Para considerar las condiciones particulares del patrón para la imposición de una multa se 

tomarán en cuenta sus antecedentes respecto del cumplimiento de sus obligaciones. 

-.:i Se modifica el procedimiento para la imposición de las multas. 

CORRECCIÓN 

~ Misma regulación del acuerdo del Consejo Técnico del IMSS 383197 

~ Aplicable a todos los patrones o sujetos obligados 

~ Se debe presentar en un plazo máximo de 40 dlas hábiles el cual podré ampliarse hasta por 

10 más. 

~ El IMSS cuenta con 20 dlas hábiles para solicitar documentación complementaria. 

~ Recibida la documentación complementaria el Instituto cuenta con 120 dlas habites para 

validar la corrección patronal. 

BENEFICIOS DEL DICTAMEN Y CORRECCIÓN 

-.:i No visitas domiciliarias por el o los ejercicios dictaminados, excepto si se detectan 

1rregulandades en el mismo . 

..,. Las cédulas de liquidación por diferencias emitidas por el IMSS durante el proceso de 

formulación del dictamen. que hubieran sido aclaradas y en su caso pagadas por el patrón 

deberán considerarse como parte del dictamen. 

No emisión de cédulas de liqu1dac16n por diferencias derivadas del Sistema de Verificación 

de Pagos. por el ejercicio dictaminado siempre y cuando se hayan: 

Concluido y presentado el dictamen 

Presentando los avisos afiliatorios respectivos 

Pagado las diferencias determinadas, o 

Celebrado un convenio de pago en parcialidades. 
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..,i El último punto no aplica a créditos de RCEAV, capitales constitutivos, recargos 

documentados. Visitas domiciliarias y en general resoluciones derivadas de cualquier medio 

de defensa ejercido por el patrón. 
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CONCLUSIONES 

Podernos concluir que la seguridad social en México tiene la finalidad de garantizar el derecho 

a la salud y a los servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo, asi como 

el otor-gamiento de una pensión que deberá garantizar el Estado. 

En este trabajo se expone una rama de la seguridad social en México que durante varias 

décadas y a la fecha se viene renovando; la referente a la afiliación obligatoria de todo 

trabajador al IMSS cuando presta sus servicios a una persona moral o física. 

El régimen obligatorio fue el elegido a explorar por ser el que desde nuestro punto de vista 

proporciona mayores ingresos al Instituto y porque cuenta con la participación del patrón, el 

trabajador y el Gobier-no Federal. 

Dentro del desarrollo del caso práctico pudimos observar la importancia de la determinación del 

salario base de cotización o salario diario integrado ya que como su nombre lo indica, es la 

base para determinar las cuotas obrero patronales, de ello destaca la aplicación del factor de 

integración, ya que en la práctica como regla general muchas empresas aplican el 

correspondiente a las prestaciones mlnimas que marca la Ley, sin embargo estas se modifican 

conforme a la antigüedad del trabajador dentro de la empresa. 

Otro punto para la determinación del salario base de cotización es la previsión social que se 

otorga al trabajador, ya que de acuerdo a la Ley se debe considerar para su autodeterminación, 

no obstante lo anterior pudimos percatarnos que algunos conceptos no están definidos en la 

Ley como parte integrante de éste. 

Además de conocer los seguros que integran el régimen obligatorio v los beneficios con que 

cuentan los trabajadores, dentro del régimen financiero se puede observar que es de suma 

importancia para la Institución, recabar la mayor cantidad de recursos posibles para cumplir con 

la aplicación de los beneficios otorgados de prestaciones en especie y en dinero, sobre todo por 

la inmensa cantidad de trabajadores activos v pensionados que requieren de los servicios. 
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Respecto al papel que juega el contado,- en esta ,-efo,-ma. se puede deci,. que es muy importante 

ya que debe cuida,- que existan los contr-oles adecuados Pª'"ª que los pagos al Instituto sean 

co,-,-ectos en beneficio del patr-ón, ya que a pesa,- de que existen he,.,-amientas como el SUA no 

siemp,-e se está en lo COffecto cuando no existe la pe,-icia de cotejar lo que se descuenta en 

nómina contra lo que efectivamente se debe ,-etene,- al t,-abajador y paga,- al Instituto. 

Al implementa,. un p,-ocedimiento de ,-egistros contables el pat,-ón consigue también que los 

gastos que se efectúen pa,-a llevarlo a cabo y su debida administración se conviertan en 

deducibles a la base del impuesto sobre la renta. 

El punto más at,-activo de la investigación se enfoca a la relación que a la fecha tiene el IMSS, 

SAR e INFONAVIT ya que en el momento de la refo,-ma fue confusa la cohesión de estas 

aportaciones. 

De lo investigado al ,-especto podemos comentar que el esplritu de estas modificaciones son 

loables. sin embargo aún queda ambiguo como funcionara efectivamente para los pensionados 

de ese momento. 
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